
1. 

 
 
 

 

 

ESTUDIO DE SEGURIDAD  Y SALUD   

 

DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS UNIDADES DE 

ENTERRAMIENTO EN CEMENTERIO MUNICIPAL DE  PEÑISCOLA 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARQUITECTO  MUNICIPAL 
 
RAMON MALLASEN GONZALEZ 
 
 
 
ARQUITECTO  TÉCNICO MUNICIPAL. 
 
JOSE M. FERNANDEZ TORROBA   

 
 
 
 

Peñiscola, Octubre de 2015 
 
 
 
 



2. 

 
 

1. MEMORIA INFORMATIVA 
- Deberes, obligaciones y compromisos. 
- Características de la obra. 
 

2. ANÁLISIS DE RIESGOS Y PREVENCIONES 
- Instalación eléctrica provisional de obra. 
- Fases de ejecución de obra: 

Trabajos previos, apeos y apuntalamientos 
Vallado de obra 
Equipo de derribo manual 
Vaciados 

  Zanjas y zapatas 
  Encofrados 

Estructura de madera 
Estructura prefabricada de metálica 
Estructura de hormigón armado 
Pocería y red de saneamiento 
Soleras 
Cerramientos 
Cubiertas 
Revestimientos verticales exteriores, enfoscado de mortero  
Alicatados 
Guarnecidos y enlucidos de yeso 

  Carpintería metálica y cerrajería 
  Carpintería de madera 

Saneamiento 
Ventilación 
Fontanería 
Eléctrica 
Audiovisuales 
Ascensor 
Pintura plástica lisa 
 

- Medios auxiliares: 
Andamios en general. 
Andamios de borriquetas. 
Andamio metálico tubular europeo. 
Escaleras de mano. 
Puntales. 
Plataformas metálicas voladas. 
 

- Equipos de protección individual: 
Protección de la cabeza. 
Protección del aparato ocular. 
Protección del aparato auditivo. 
Protección del aparato respiratorio. 
Protección de las extremidades superiores. 
Protección de las extremidades inferiores. 
Protección del tronco. 
Protección anti-caídas. 

 
- Protecciones colectivas: 

Señalización 
Visera acceso a obra 
Cables de seguridad 
Marquesinas 
Redes 
Vallado de obra. 
Tableros. 
 
Acopios. 
Contra incendios 
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Toma de tierra. 
Barandillas. 
Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento. 
Peldañeo provisional 

 
- Maquinaria de Obra: 

Maquinaria de movimiento de tierras y escombros 
  Pala retroexcavadora mini 

Maquinaria  transporte de tierras y escombros 
 Camión  transporte  basculante 
Maquinaria de elevación 
 Camión grúa 

Grúa autodesplegable. 
Maquinaria de manipulación del hormigón 
 Camión hormigonera 
 Dumper hormigonera 
Pequeña maquinaria. 
 Sierra circular. 

Rozadora radial eléctrica. 
Amoladoras. 
Hormigonera eléctrica basculante de eje inclinado 
Vibradores 
Soldadura eléctrica. 
Herramientas manuales. 
Cortadora de material cerámico. 
Martillo eléctrico 
 

3. RIESGOS 
- Riesgos no eliminados. 
- Riesgos catastróficos. 
- Prevención de riesgos a terceros. 
- Enfermedades profesionales. 
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1.- ANTECEDENTES 
 
 
Objeto del Estudio de Seguridad y Salud 

 
La finalidad del estudio  es la definición de las medidas preventivas adecuadas a los 

riesgos de accidentes y enfermedades profesionales que comporta la realización de la obra y los 
trabajos de imestudio basicotación, conservación y mantenimiento de las instalaciones 
preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. 

 
Con el estudio  de seguridad y salud se intenta: 

• Garantizar la salud e integridad de los trabajadores 
• Evitar acciones o situaciones peligrosas por imprevisión o falta de medios 
• Definir los riesgos y aplicar las técnicas adecuadas para reducirlos   

 
El estudio basico podrá ser modificado en función del proceso de ejecución de la obra y 

las posibles incidencias que puedan salir a lo largo del mismo, pero siempre con la aprobación 
expresa de la dirección facultativa y el coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución. 

  
 

Autor del  ESTUDIO DE SEGURIDAD 
             RAMON MALLASEN GONZALEZ 
  JOSE MANUEL FERNANDEZ  TORROBA 
 

PROYECTO  DE  REFERENCIA 
PROYECTO  CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS UNIDADES DE ENTERRAMIENTO 

EN CEMENTERIO MUNICIPAL DE PEÑÍSCOLA 
AUTOR DEL PROYECTO  
 

José Manuel Fernández Torroba  

Ramón Mallasén Gonzalez 
Titularidad del encargo Excmo Ayuntamiento de  Peñiscola 
Emplazamiento CEMENTERIO MUNICIPAL 
Presupuesto Total 137.642,31 € 
Plazo de ejecución previsto 3 MESES 
Número máximo de operarios 12 operarios 
Total aproximado de jornadas 66 jornadas 
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2.- MEMORIA INFORMATIVA 
 
Características de la obra.                                                                                                                             
 
Denominación de la obra. CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS UNIDADES DE ENTERRAMIENTO EN 
CEMENTERIO MUNICIPAL DE PEÑÍSCOLA  

 

Emplazamiento. CEMENTERIO MUNICIPAL DE PEÑISCOLA 
 
 
 

3.- ANÁLISIS DE RIESGOS Y PREVENCIONES 
 
Instalación eléctrica provisional de obra 
 

La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e instrucciones 
complementarias. Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras 
deben cumnplir las prescripciones de la norma UNE-EN 60.349 -4. En los locales de servicios 
(oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc) serán aplicables las prescripciones técnicas recogidas 
en la ITC-BT-24 Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el 
mantenimiento de la misma, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas verificándose esta  
circunstancia con un comprobador de tensión. Las herramientas estarán aisladas. Las 
herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión 
inferior a 50 v. Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la 
instalación que estén a la intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45 
según UNE 20.324. 

 
DETECCIÓN DE LOS RIESGOS MÁS FRECUENTES : 

- Heridas punzantes en manos.  
- Caídas al mismo nivel.  
- Electrocución; contactos eléctricos directos e indirectos derivados esencialmente de:  
- Trabajos con tensión.  
- Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está efectivamente interrumpida o 
que no puede conectarse inopinadamente.  
- Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección.  
- Usar equipos inadecuados o deteriorados.  
- Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra contactos 
eléctricos indirectos en general, y de la toma de tierra en particular. 
 

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS : 
- Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección 
elegido es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto 
(interruptores diferenciales).  
- Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas 
en la ITC-BT-24, teniendo en cuenta : 
a) Medidas de protección contra contactos directos : 

Se realizarán mediante protección por aislamiento de las partes activas o por medio de 
barreras o envolventes. 

b) Medidas de protección contra contactos indirectos : 
Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por 
corte automático de la alimentación, según esquema de alimentación TT, la tensión límite 
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convencional no debe ser superior a 24 V de valor eficaz en corriente alterna ó 60 V en 
corriente contínua.  
Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por 
dispositivos diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 
30 mA; o bien alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por 
separación eléctrica de los circuitos mediante un transformador individual.  
Normas de prevención tipo para los cables. 

 
 
- El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga 
eléctrica que ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 
- Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada 
mínima 450/750 V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21.027 ó UNE 21.150 y 
aptos para servicios móviles.  
- Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500 V, según 
UNE 21.027 ó UNE 21.031, y aptos para servicios móviles.  
- La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se 
efectuará mediante canalizaciones enterradas.  
- En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima 
de 2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del 
pavimento.  

- El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado 
anteriormente, se efectuará enterrado. Su instalación será conforme a lo indicado en 
ITC-BT-20 e ITC-BT-21. Se señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición 
permanente de tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de 
cargas, y señalar la existencia del -paso eléctrico- a los vehículos. La profundidad de 
la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm. ; el cable ira además protegido en el interior de 
un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en caliente. 

Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 
- Siempre estarán elevados. Se prohibe mantenerlos en el suelo. 
- Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante conexiones 
normalizadas estancos antihumedad. 
- Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes normalizados estancos 
de seguridad.  
- La interconexión de los cuadros secundarios en planta baja, se efectuará mediante 
canalizaciones enterradas, o bien mediante mangueras, en cuyo caso serán colgadas a una 
altura sobre el pavimento en torno a los 2m., para evitar accidentes por agresión a las 
mangueras por uso a ras del suelo.  
- El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro 
provisional de agua a las plantas.  
- Las mangueras de -alargadera-.  
- Si son para cortos periodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el suelo, pero arrimadas 
a los paramentos verticales.  
- Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad o fundas 
aislantes termorretráctiles, con protección mínima contra chorros de agua.  
Normas de prevención tipo para los interruptores.  
- Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión aprobado por R.D. 842/2002 de 2 de Agosto.  
- Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de 
entrada con cerradura de seguridad.  
- Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -
peligro, electricidad-.  
- Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies 
derechos- estables.  
Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos.  
- Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con llave), 
según norma UNE- 20324.  
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- Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras 
eficaces como protección adicional.  
 
- Los cuadros eléctricos metálicos tendrán la carcasa conectada a tierra.  
- Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de -peligro, electricidad-.  
- Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, 
a -pies derechos- firmes.  
- Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para intemperie, en 
número determinado según el cálculo realizado. (Grado de protección recomendable IP. 
447).  
- Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de 
apertura.  
Normas de prevención tipo para las tomas de energía.  
- Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permita 
dejarlas sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas.  
- Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, 
mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre 
que sea posible, con enclavamiento.  
- Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o 
máquina- herramienta.  
- La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los 
contactos eléctricos directos.  
- Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán 
incluidas bajo cubierta o armarios que proporcionen grado similar de inaccesibilidad.  
Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos.  
- En el origen de cada instalación debe existir un conjunto que incluya el cuadro general de 
mando y los dispositivos de protección principales.  
- En la alimentación de cada sector de distribución debe existir uno o varios dispositivos que 
aseguren las funciones de seccionamiento y de corte omnipolar en carga.  
- En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de 
seccionamiento y corte omnipolar de carga.  
- Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden 
estar inscluídos en el cuadro principal o en cuadros distintos del principal.  
- Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser 
bloqueados en posición abierta.  
- La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de 
distribución, en los que integren :  
a) Dispositivos de protección contra las sobreintensidades.  
b) Dispositivos de protección contra los contactos indirectos.  
c) Bases de tomas de corriente.  
- El alumbrado portátil se alimentará a 24 v. mediante transformadores de seguridad, 
preferentemente con separación de circuitos.  
Normas de prevención tipo para las tomas de tierra.  
- La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la ITC-BT-18 
del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión.  
- Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de una toma de 
tierra ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía eléctrica 
suministradora en la zona.  
- Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra.  
- El neutro de la instalación estará puesto a tierra.  
- La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar 
junto al cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la 
instalación. Cuando la toma general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, será 
ésta la que se utilice para la protección de la instalación eléctrica provisional de obra.  
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- Los conductores de cobre utilizados como electrodos serán de construcción y resistencia 
mecánica según la clase 2 de la Norma UNE 21.022  
- El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y verde. 
Se prohibe expresamente utilizarlo para otros usos. Unicamente podrá utilizarse conductor o 
cable de cobre desnudo de 95 mm de sección como mínimo en los tramos enterrados 
horizontalmente y que serán considerados como electrodo artificial de la instalación.  
- Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los 
alimentados mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de conductor de 
protección. El resto de carcasas de motores o máquinas se conectarán debidamente a la 
red general de tierra.  
- Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento y 
eficacia sea el requerido por la instalación.  
- La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica 
(placa o conductor) agua de forma periódica.  
- El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de una 
arqueta practicable.  
Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado.  
- Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra 
mediante el correspondiente conductor de protección. Los aparatos de alumbrado 
portátiles, excepto los utilizados con pequeñas tensiones, serán de tipo protegido contra los 
chorros de agua.  
- El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las Ordenanzas de 
Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica y General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo.  
- La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- firmes.  
- La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de 
tajos encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con 
separación de circuitos que la reduzca a 24 voltios.  
- La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la 
superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo.  
- La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de 
disminuir sombras.  
- Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones 
oscuros.  
Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la 
instalación eléctrica provisional de obra.  
- El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y preferentemente en 
posesión de carnet profesional correspondiente.  
- Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el 
que se detecte un fallo, momento en el que se la declarará -fuera de servicio- mediante 
desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno.  
- La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina.  
- Se prohiben las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una reparación se 
desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de conexión un letrero 
visible, en el que se lea: - NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN LA RED -.  
- La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los 
electricistas.  
Medidas de protección:  
- Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso.  
- Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de 
la excavación (pueden ser arrancados por la maquinaria o camiones y provocar 
accidentes).  
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- Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras contra 
la lluvia.  
- Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos 
de 2 m. (como norma general), del borde de la excavación, carretera y similares.  
- El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la 
rampa de acceso, para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras de mano).  
- Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad 
de triángulo, (o de llave) en servicio.  
- No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.). Hay 
que utilizar -cartuchos fusibles normalizados- adecuados a cada caso, según se especifica en 
planos. 

 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos por la obra y en lugares con 
riesgo de caída de objetos o de golpes.  
- Botas aislantes de electricidad (conexiones).  
- Botas de seguridad.  
- Guantes aislantes.  
- Ropa de trabajo.  
- Cinturón de seguridad.  
- Banqueta de maniobra.  
- Alfombra aislante.  
- Comprobadores de tensión.  
- Herramientas aislantes. 
 
 
 

Fases de ejecución de obra 
 
Trabajos previos, apeos y apuntalamientos 
 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  

- Antes de proceder a la eliminación y limpieza de elementos sobrantes, se deberán asegurar 
mediante los apeos necesarios todos aquellos elementos de la edificación que pudiesen producir 
derrumbamientos.  

- Estos apeos deberán realizarse siempre de abajo hacia arriba, al contrario de como se 
realizan los trabajos de demolición.  

- Por apeo se entiende, al sostenimiento de un edificio o parte de él, de manera provisional, 
para consolidarlo durante el tiempo que duren las operaciones de demolición. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caída de personas a distinto nivel.  
- Caída de personas al mismo nivel.  
- Sobreesfuerzos.  
- Golpes o cortes.  
- Proyección de objetos.  
- Otros. 
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NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Deberán ser ejecutados de forma que mantengan las partes en mal estado de la 
construcción sin alterar la solidez y estabilidad del resto del edificio.  

- Se ejecutarán de forma que genere el menor gasto de material y mano de obra.  
- El cálculo de secciones y disposiciones de los elementos deberá ser realizado por personal 

cualificado.  
- Se apuntalará siempre que puedan verse amenazadas las construcciones vecinas.  
- Se arriostrará horizontalmente para evitar el desplome de elementos verticales por exceso 

de altura. 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno.  
- Guantes de cuero impermeabilizados.  
- Guantes de goma o P.V.C.  
- Ropa de trabajo. 
 

Vallado de obra 

Deberá realizarse el vallado del perímetro de la parcela según planos y antes del inicio de la 
obra.  

Las condiciones del vallado deberán ser:  
- Tendrá 2 metros de altura. 

- La valla se realizará a base de montantes metálicos galvanizados, mallazo metálico 
galvanizado y base móvil de pies de hormigón. 

- Portón para acceso de vehículos de 4 metros de anchura y puerta independiente para 
acceso de personal. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Caída de personas al mismo nivel.   
- Pisadas sobre objetos.   
- Choques y golpes contra objetos inmóviles.   
- Golpes y cortes por objetos o herramientas.   
- Proyección de fragmentos o partículas.   
- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos.  
- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  
- Exposición al ruido.   
- Iluminación inadecuada.   
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos.  
- Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos.  
- Obligatoriedad del uso del casco en el recinto de la obra.  
- Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
- Cartel de obra.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Guantes de neopreno.  
- Mono de trabajo.  

 
 

Equipo de derribo manual 
 
DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE OBRA:  

Se emplea en las demoliciones que se realicen elemento a elemento 
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RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caída de personas a distinto nivel.   
- Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.   
- Choques y golpes contra objetos inmóviles.   
- Iluminación inadecuada.   
- Golpes y cortes por objetos o herramientas.   
- Pisadas sobre objetos.   
- Proyección de fragmentos o partículas. 

 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS : 

- Los trabajos deberán realizarse a las órdenes de persona competente en la materia.  
- Observar situación de los apoyos de los elementos horizontales que pudieran estar 

deteriorados por pudrición, oxidación, carcoma, etc.  
- Puede haber riesgos de desprendimientos al variar su estado inicial de cálculo.  
- Andar siempre sobre plataformas de madera apoyados en vigas o viguetas que no se estén 

desmontando.  
- Regado de los escombros para evitar la creación de grandes cantidades de polvo.  
- En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado.  
- No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg  m2  sobre forjados aunque estén 

en buen estado.  
- No se depositará escombro sobre los andamios.  
- Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o el lugar de carga por medio de 

rampas, con tolvas o espuertas, sacos, etc., prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno.  
- Calzado antideslizante.  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de neopreno.  
- Mascarilla.  
- Gafas de protección.  
 
 

Vaciados 

Esta unidad de obra comprende todos los trabajos de vaciados que sean necesarios para la 
realización de la obra.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Caídas desde el borde de la excavación.  
- Excesivo nivel de ruido.  
- Atropellamiento de personas.  
- Vuelco, choque y falsas maniobras de la maquinaria de excavación.  
- Interferencias con conducciones enterradas.  
- Distorsión de los flujos de tránsito habituales.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles 

grietas o movimientos del terreno.  
- Se prohibirán los trabajos cerca de postes eléctricos que no sean estables.  
- Se eliminarán los arboles o arbustos, cuyas raíces queden al descubierto.  

- No se podrá circular con vehículos a una distancia inferior a 2,00 metros del borde de 
la excavación.  

- Se mantendrán los accesos de circulación interna sin montículos de tierra ni hoyos.  
- Se señalizará el vaciado de la excavación con balizamientos y vallas, a una distancia 

mínima de 2,00 metros. Si el extremo de la excavación queda dentro del área de trabajo de la 
obra y durante un breve plazo de tiempo, se podrá señalizar con yeso esta mínima distancia de 
seguridad de 2,00 metros.  
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- Los trabajadores llevarán botas impermeables de seguridad, casco y guantes.  
- Se dispondrán pasos provisionales de acceso rodado para el vecindario, en la medida de lo 

posible.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Trajes impermeables.  
- Botas impermeables.  
- Guantes.  
 

Zanjas y zapatas 
 
    Las cimentaciones y refuerzoas a realizar  será de hormigón armado, según planos de 
cimentación. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES:  
- Desplome de tierras.  
- Deslizamiento de la coronación de los pozos de cimentación.  
- Caída de personas desde el borde de los pozos.  
- Dermatosis por contacto con el hormigón.  
- Lesiones por heridas punzantes en manos y pies.  
- Electrocución.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS:  
- No se acopiarán materiales ni se permitirá el paso de vehículos al borde de los pozos y 

zanjas de cimentación.  
- Se procurará introducir la ferralla totalmente elaborada en el interior de los pozos y zanjas 

para no realizar las operaciones de atado en su interior.  
- Los vibradores eléctricos estarán conectados a tierra.  
- Para las operaciones de hormigonado y vibrado desde posiciones sobre la cimentación se 

establecerán plataformas de trabajo móviles, formadas por un mínimo de tres tablones que se 
dispondrán perpendicularmente al eje de la zanja o zapata.  

PROTECCIONES PERSONALES:  
- Casco de seguridad homologado.  
- Guantes de cuero y de goma.  
- Botas de seguridad.  
- Botas de goma o P.V.C. de seguridad.  
- Gafas de seguridad.  
 

Encofrados 
 
De pilares. Chapas metálicos de encofrado 

El encofrado de los pilares será con chapas metálicas limpias y con desencofrante. El 
encofrado y desencofrado se realizará con auxilio de andamios.  

 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Caída de personas al mismo nivel.   
- Caída de personas a distinto nivel.   
- Choques y golpes contra objetos inmóviles.   
- Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.   
- Choques y golpes contra objetos móviles   
- Iluminación inadecuada   
- Caída de objetos en manipulación   
- Golpes y cortes por objetos o herramientas   
- Pisadas sobre objetos.   
- Proyección de fragmentos o partículas   
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NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas.   
- El acopio de las placas de encofrado se realizará a pie de cada pilar.  
- Se usará andamiaje en condiciones de seguridad.   
- Se prohibirá el escalar por las placas del encofrado.   
- Se colocará protectores en las puntas de las armaduras salientes.  
- Limpieza y orden en la obra.   
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Uso de guantes de seguridad para la realización del montaje del encofrado.  
- Casco homologado.  
- Ropa de trabajo.  
- Botas impermeables. 
  

De forjados y losas 
El encofrado se realizará mediante sistema de tablero continuo con sopandas y 

semisopandas metálicas, los medios de apuntalamiento que se utilizará serán puntales 
telescópicos. Los parapastas que se usan serán metálicos y los colocaremos una vez emplazadas 
las armaduras de zuncho de borde. A los tres días de vertido el hormigón se quitarán las tablas y 
tableros, las sopandas y puntales los retiraremos a los 28 días.  

 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Caída de personas al mismo nivel.   
- Caída de personas a distinto nivel.   
- Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.   
- Choques y golpes contra objetos inmóviles.   
- Caída de objetos en manipulación.   
- Contactos eléctricos.   
- Iluminación inadecuada.   
- Golpes y cortes por objetos o herramientas.   
- Pisadas sobre objetos.   
- Proyección de fragmentos o partículas.   
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas   
- Se realizará el transporte de los elementos del encofrado mediante eslingas enlazadas y 

provistas de ganchos con pestillos de seguridad  
- Se usará andamiaje en condiciones de seguridad.   
- Se suspenderán los trabajos si llueve.   
- En los bordes de los forjados se colocarán redes de seguridad del tipo horca  
- Se usará apuntalamiento acorde con las cargas a soportar.   
- Se usará plataformas de 60 cm para circular sobre el forjado aun no hormigonado.  
- Los huecos dejados en el forjado se taparán mediante redes de seguridad o tablero pasado  
- Limpieza y orden en la obra.   
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Se usará el cinturón de seguridad en trabajos en altura.   
- Uso del casco de protección y de redes en el proceso de desencofrado.  
- Uso de guantes de seguridad.   
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Estructura prefabrica de madera 

La estructura, en su mayor parte  se realizará con vigas laminadas de madera. Se procederá 
con el proceso natural de la estructura de ejecutarla planta a planta. La colocación de los 
prefabricados se realizará mediante la ayuda de la grúa, estos serán puestos en obra 
suspendiéndolos al menos de dos puntos y se procederá a la revisión de su estado antes de 
cargar el elemento prefabricado. Se tendrá especial cuidado a su perfecto aplomado, antes de 
proceder a la fijación del elemento. El hormigón utilizado en obra para la estructura será 
fabricado en obra y distribuido mediante el auxilio de las grúas. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Golpes en las manos.  
- Pisadas sobre objetos punzantes.  
- Electrocución por anulación de tomas de tierra de maquinaria eléctrica.  
- Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas.  
- Caída del soporte, vigueta o perfil metálico.  
- Quemaduras.  
- Incendio 
- Proyección de chispas de soldadura.  
- Caída de personas a distinto nivel.  
- Caída de personas al mismo nivel.  
- Proyección de fragmentos o partículas.   
- Exposición a temperaturas ambientales extremas.  
- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  
 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS : 

 - Queda prohibido realizar el montaje del forjado sin antes haber cubierto el riesgo de Caída 
desde altura mediante la instalación o rectificación de las redes o instalación de barandillas 
sobre plataformas voladas realizadas mediante prolongación del encofrado. Durante la 
colocacion de las mismas se colocara cable fiador de acero trenzado anclado a cabezas de 
pilares al cual se ataran mediante cinturones de seguridad al mismo. 
   - Para la protección colectiva de riesgos de caida a distinto nivel durante la ejecución de los 
forjados, se realizara un encofrado cuajado de toda la superficie o, en su defecto, se colocaran 
redes horizontales debidamente ancladas a los fondos de las vigas, protegiendo toda la 
superficie de actuación durante la ejecución del forjado. 

  
- Plataformas de trabajo como mínimo de 0,60 m.   
- No se acopiarán materiales en las plataformas de trabajo.   
- Se usará andamiaje en condiciones de seguridad.   
- Se suspenderán los trabajos si llueve.   
- Se prohibirá el trabajo en un nivel inferior al del tajo.   
- Se usarán andamios de borriquetas en alturas menores de dos metros.  
- Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos.  
- Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas.   
- Se realizará el transporte de los elementos mediante cintas de nylon o poliamida y provistas 

de ganchos con pestillos de seguridad.   
- Limpieza y orden en la obra.   
- Diariamente se revisará el estado de todos los aparatos de elevación y cada tres meses se 

realizará una revisión total de los mismos.  
- En los trabajos en altura es preceptivo el cinturón de seguridad para el que se habrán 

previsto puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia.  
- El izado de viguetas se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos tales, que la carga 

permanezca estable.  



15. 

- El izado de piezas cerámicas sueltas se efectuará sobre bateas emplintadas. Las bovedillas 
se cargarán ordenadamente y se amarrarán para evitar su caída durante la elevación o 
transporte.  

 
 
 
 
 
- Se advertirá del riesgo de caída a distinto nivel al personal que deba caminar sobre el 

entablado.  
- Se recomienda evitar pisar por los tableros excesivamente alabeados, que deberán 

deshecharse de inmediato antes de su puesta.  
- Se recomienda caminar apoyando los pies en dos tableros a la vez, es decir, sobre las juntas.  
- Se instalarán listones sobre los fondos de madera de las losas de escalera, para permitir un 

más seguro tránsito en esta fase y evitar deslizamientos.  
- Se instalarán barandillas reglamentarias en los frentes de aquellas losas horizontales, para 

impedir la caída al vacío de las personas.  
 
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de seguridad homologado.  
- Cinturones de seguridad clase C.  
- Guantes de cuero.  
- Gafas de seguridad antiproyecciones.  
- Mono de trabajo.  
- Botas de goma o P.V.C. de seguridad.  

 
Estructuras metálicas 

El objeto de estos trabajos consisten en la ejecución de aquellos elementos estructurales que 
se han de realizar con perfilería metálica y que se indican en el proyecto de ejecución. La 
maquinaria a emplear en los trabajos de estructura será el medio auxiliar de elevación  y equipos 
de soldadura.  

 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
      - Caída de personas al mismo nivel. 
      - Caída de personas y/u objetos a distinto nivel. 
      - Caída de personas y/u objetos al vacío. 
      - Pisadas sobre objetos punzantes. 
      - Las derivadas de trabajos sobre suelos húmedos o mojados. 
      - Atrapamientos. 
      - Electrocución. Contactos eléctricos. 
      - Cortes y heridas en manos y pies por manejo de los perfiles de acero. 
      - Aplastamientos durante las operaciones de cargas y descarga de perfiles acero. 
      - Tropiezos y torceduras al caminar sobre los perfiles. 
      - Sobre esfuerzos. 
      - Golpes por Caída o giro descontrolado de la carga suspendida. 
      - Otros. 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS.  
Los riesgos por impericia, los más difíciles de controlar, se evitan en esta obra mediante la 

obligatoriedad de demostrar la Jefatura de Obra, que todos los trabajadores que van a realizar 
los trabajos de montaje de la estructura metálica, saben realizarlos de manera segura; es decir, 
son verdaderos montadores. 

Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de la perfilería y 

cumpla las siguientes normas: 
Para evitar los riesgos por vuelco del transporte, se ha previsto compactar aquella superficie 

del solar que deba de recibir los camiones de alto tonelaje, según se señala en los planos. 
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Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de 
reparto,  por cada capa de acopio; le será más fácil manipularla. Con esta acción se eliminan los 
riesgos por atrapamiento y golpes. 

 
 
Como debe transportar y manipular material pesado, solicite al Encargado que le entregue 

un cinturón contra los sobre esfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque además se 
cansará menos en su trabajo. 

Seguridad en el lugar de trabajo. 
A la zona de montaje de montaje debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; 

es decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al encargado 
las escaleras o pasarelas que están previstas. 

Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Ya sabemos que es 
difícil de conseguir en su tajo, pero recuerde que es una situación de riesgo que esté lleno de 
obstáculos capaces de rodar al ser pisados o en su caso, capaces de hincarse en los pies al 
caminar. Estos incidentes que en principio pueden parecerle de poca importancia, pueden 
originar la muerte por caída desde altura, depende del lugar en el que ocurran. 

Seguridad en el movimiento de cargas suspendidas a gancho. 
No balancee las cargas para alcanzar descargarlas en lugares inaccesibles; es un riesgo 

intolerable que usted no debe correr. 
El izado de cargas se guiará con dos cuerdas de control seguro para evitar penduleos, 

oscilaciones y choques con partes de la construcción. Con esta precaución se eliminan los 
riesgos de golpes, atrapamientos y empujones por la carga que pueden hacerle caer desde 
altura. 

Para evitar los riesgos por golpes a la estructura y atrapamientos, las maniobras de ubicación 
en su lugar definitivo de pilares y vigas serán realizadas por tres operarios. Dos de ellos guiarán el 
perfil mediante sogas sujetos a sus extremos siguiendo las directrices del tercero que en su 
momento procederá a su punzonamiento de inmovilización. 

Seguridad para evitar los riesgos catastróficos. 
Para evitar el riesgo catastrófico de vuelco de la estructura, se prohibe elevar una nueva 

altura sin que en la inmediata inferior se hayan concluido los cordones de soldadura definitiva. 
Nota: Es practica habitual “subir punteando”; es decir, recibiendo cada perfil sin ejecutar el 

cordón definitivo. Como estos trabajos suelen subcontratarse y destajarse, tome sus precauciones 
en los contratos de obra para que la estructura se suelde completamente una vez concluido el 
aplomado o nivelado de las piezas. 

Seguridad para el riesgo de caídas desde altura. 
Se prohibe trepar directamente por la estructura. 
Se prohibe desplazarse sobre las alas de una viga sin atar el cinturón de seguridad a la 

cuerda de circulación. 
El ascenso o descenso de un nivel superior, se realizará mediante una escalera de mano 

provista de zapatas antideslizantes y ganchos de cuelgue e inmovilidad dispuestos de tal forma, 
que sobrepase la escalera 1 m. la altura de desembarco. 

Para evitar el riesgo de caída desde altura, está previsto instalar cuerdas de seguridad sobre 
los perfiles y antes de su montaje en la obra, a los que amarrar el mosquetón del cinturón de 
seguridad que será usado durante los desplazamientos sobre las alas de las vigas. Colabore con 
el cumplimiento de esta medida preventiva. Desconfíe de su pericia personal y en sus 
capacidades para caminar sobre la perfilería. 

Para evitar el riesgo de caída desde altura durante la realización de las operaciones de 
soldadura de la perfilería, los trabajos se realizarán desde el interior de una “guindola de 
soldador” provista de una barandilla perimetral de 1 m. de altura formada por pasamanos, barra 
intermedia y rodapié. El soldador además, amarrará el mosquetón del cinturón de seguridad a la 
cuerda de seguridad dispuesta a tal efecto en la perfilería. 

Para evitar el riesgo de caída desde altura durante las maniobras de cambio de posición de 
la guindola de soldador, el soldador procederá como sigue: 

 Desde el interior de la guindola procederá a su eslingado. 
 Amarrará a continuación el mosquetón de su cinturón de seguridad a la cuerda de 

circulación de la perfilería. 
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 El soldador saldrá la guindola y se apartará a un lugar seguro. 
 Dará la orden al gruista para que realice la maniobra del cambio de posición hasta 

presentarla en el lugar de nueva utilización. 
 
 
 El soldador se aproximará sujeto como está al nuevo lugar y procederá a la recepción 

definitiva de la guindola. 
 Penetrará en su interior y procederá a su deseslingado del gancho de la grúa. 
Seguridad durante la realización de soldaduras y oxicorte en altura. 
Para evitar el riesgo por objetos en caída libre y chispas de oxicorte desde altura, está 

previsto que los perfiles se izarán cortados previamente a la medida requerida por el montaje en 
ejecución. Se evitará el oxicorte en altura, en la intención de evitar riesgos innecesarios. 

Se prohibe dejar la pinza y el electrodo directamente en el suelo conectado al grupo de 
soldadura. Se exige el uso de recoge pinzas. 

Para evitar los riesgos por tropezón, se prohibe tender las mangueras eléctricas de forma 
desordenada. Siempre que sea posible se suspenderán  de los pilares mediante el uso de 
ganchos aislantes. 

Para evitar el riesgo de vertido de acetona, las botellas de oxígeno y acetileno en uso en la 
obra, permanecerán siempre en el interior del carro portabotellas correspondiente, en posición 
vertical. 

Para evitar los riesgos por golpes, caídas y penduleos de la las cargas transportadas a 
gancho de la grúa, se prohibe la permanencia de operarios dentro del radio de acción de 
cargas suspendidas. 

Para evitar los riesgos de caída de partículas incandescentes de soldadura sobre otros 
trabajadores, está previsto el uso de mantas ignífugas contra chispas de soldadura. 

 
PROTECCIONES PERSONALES :  
      - Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos por la obra y en lugares 

con riesgo de Caída de objetos o de golpes. 
      - Botas aislantes de electricidad. 
      - Botas de seguridad. 
      - Guantes aislantes. 
      - Ropa de trabajo. 
      - Cinturón de seguridad. 
      - Herramientas aislantes. 
      - Guantes impermeabilizados y de cuero. 
      - Gafas de seguridad antiproyecciones. 
      - Trajes impermeables para tiempo lluvioso. 

 
Estructuras de hormigón armado 

El hormigón utilizado en obra para la estructura será suministrado desde una Planta de 
Hormigón y distribuido mediante medio auxiliar a especificar. Asimismo, se utilizará dicho medio 
auxiliar para el transporte de armaduras en obra. Durante este proceso deberán utilizarse las 
rampas de acceso al sótano y las de las escaleras de acceso a las diferentes plantas las cuales 
incluyen el peldañeado. Una vez concluidas se procederá a la colocación de barandillas de 
protección en sus lados libres. Concluida la ejecución del primer forjado se instalarán las 
marquesinas de protección de los accesos a obra de los operarios. La maquinaria a emplear en 
los trabajos de estructura serán la grúa a emplear,  hormigonera, vibradores de aguja y sierra 
circular de mesa.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Desprendimientos por mal apilado de la madera.  
- Golpes en las manos durante la clavazón.  
- Vuelcos de los paquetes de madera (tablones, tableros, puntales, correas, soportes, etc.), 

durante las maniobras de izado a las plantas.  
- Caída de madera al vacío durante las operaciones de desencofrado.  
- Caída de personas por el borde o huecos del forjado.  
- Caída de personas al mismo nivel.  
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- Cortes al utilizar las sierras de mano.  
- Cortes al utilizar la sierra circular de mesa.  
- Pisadas sobre objetos punzantes.  
- Electrocución por anulación de tomas de tierra de maquinaria eléctrica.  
- Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas.  
- Golpes en general por objetos.  
- Dermatosis por contactos con el cemento.  
- Los derivados de trabajos sobre superficies mojadas.  
 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Queda prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura 

mediante la instalación o rectificación de las redes o instalación de barandillas.  
- Queda prohibido realizar el montaje del forjado sin antes haber cubierto el riesgo de Caída 

desde altura mediante la instalación o rectificación de las redes o instalación de barandillas 
sobre plataformas voladas realizadas mediante prolongación del encofrado. 

- Para la protección colectiva de riesgos de caida a distinto nivel durante la ejecución de los 
forjados, se realizara un encofrado cuajado de toda la superficie o, en su defecto, se colocaran 
redes horizontales debidamente ancladas a los fondos de las vigas, protegiendo toda la 
superficie de actuación durante la ejecución del forjado. 

- El izado de los tableros se efectuará mediante bateas emplintadas en cuyo interior se 
dispondrán los tableros ordenados y sujetos mediante flejes o cuerdas.  

- Se prohibirá la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante las 
operaciones de izado de tablones, sopandas, puntales y ferralla; igualmente, se procederá 
durante la elevación de viguetas, nervios, armaduras, pilares, bovedillas, etc.  

- El izado de viguetas prefabricadas se ejecutará suspendiendo la carga de dos puntos tales, 
que la carga permanezca estable.  

- El izado de bovedillas, se efectuará sin romper los paquetes en los que se suministran de 
fábrica, transportándolas sobre una batea emplintada.  

- El izado de bovedillas sueltas se efectuará sobre bateas emplintadas. Las bovedillas se 
cargarán ordenadamente y se amarrarán para evitar su caída durante la elevación o transporte.  

- Se advertirá del riesgo de caída a distinto nivel al personal que deba caminar sobre el 
entablado.  

- Se recomienda evitar pisar por los tableros excesivamente alabeados, que deberán 
deshecharse de inmediato antes de su puesta.  

- Se recomienda caminar apoyando los pies en dos tableros a la vez, es decir, sobre las juntas.  
- El desprendimiento de los tableros se ejecutará mediante uña metálica, realizando la 

operación desde una zona ya desencofrada.  
- Concluido el desencofrado, se apilarán los tableros ordenadamente para su transporte 

sobre bateas emplintadas, sujetas con sogas atadas con nudos de marinero, redes, lonas, etc.  
- Terminado el desencofrado, se procederá a un barrido de la planta para retirar los 

escombros y proceder a su vertido mediante trompas o bateas emplintadas.  
- Se cortarán los latiguillos y separadores en los pilares ya ejecutados para evitar el riesgo de 

cortes y pinchazos al paso de los operarios cerca de ellos.  
- El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras de 

mano reglamentarias.  
- Se instalarán listones sobre los fondos de madera de las losas de escalera, para permitir un 

más seguro tránsito en esta fase y evitar deslizamientos.  
- Se instalarán cubridores de madera sobre las esperas de ferralla de las losas de escalera.  
- Se instalarán barandillas reglamentarias en los frentes de aquellas losas horizontales, para 

impedir la caída al vacío de las personas.  
- Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos.  
- Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán.  
- Los clavos sueltos o arrancados se eliminarán mediante un barrido y apilado en lugar 

conocido para su posterior retirada.  
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- Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, 

que se apilará, en un lugar conocido para su posterior retirada.  
- Los huecos del forjado, se cubrirán con madera clavada sobre las tabicas perimetrales antes 

de proceder al armado.  
- Los huecos del forjado permanecerán siempre tapados para evitar caídas a distinto nivel.  
- El acceso entre forjados se realizará a través de la rampa de escalera que será la primera en 

hormigonarse.  
- Inmediatamente que el hormigón lo permita, se peldañeará.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de seguridad homologado.  
- Botas de seguridad.  
- Cinturones de seguridad clase C.  
- Guantes de cuero.  
- Gafas de seguridad antiproyecciones.  
- Mono de trabajo.  
- Botas de goma o P.V.C. de seguridad.  
- Trajes para tiempo lluvioso.  
 

Pocería y red de saneamiento 
La pocería y la red de saneamiento se realizará a base de tubos de P.V.C. de diámetros 

diferentes, enterrados o colgados, según el caso, hasta llegar a la acometida de red general.  
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Caída de personas al mismo nivel.  
- Caída de personas a distinto nivel.  
- Golpes y cortes por el uso de herramientas manuales.  
- Sobreesfuerzos por posturas obligadas, (caminar en cuclillas por ejemplo).  
- Dermatitis por contactos con el cemento.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- El saneamiento y su acometida a la red general se ejecutará según los planos del proyecto 

objeto de este Estudio de Seguridad e Higiene.  
- Los tubos para las coducciones se acopiarán en una superficie lo más horizontal posible 

sobre durmientes de madera, en un receptáculo delimitado por varios pies derechos que 
impidan que por cualquier causa los conductos se deslicen o rueden.  

PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de polietilieno (preferiblemente con barbuquejo).  
- Guantes de cuero.  
- Guantes de goma (o de P.V.C.).  
- Botas de seguridad.  
- Botas de goma (o de P.V.C.) de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Equipo de iluminación autónoma.  
- Equipo de respiración autónoma, o semiatónoma.   
- Cinturón de seguridad, clases A, B, o C.  
- Manguitos y polainas de cuero.  
- Gafas de seguridad antiproyecciones.  

 
Soleras 

Comprende la ejecución de la base del  pavimento de acabado. Se colocarán unos 
regles para situar la rasante de la solera. Se colocará un mallazo de acero corrugado para evitar 
retracciones superficiales. Se fratasará a buena vista. 
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RIESGOS MÁS FRECUENTES : 

- Caída de personas al mismo nivel.   
- Choques y golpes contra objetos inmóviles.   
- Sobreesfuerzos o posturas inadecuadas.   
- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  
- Contacto con sustancias nocivas o tóxicas.   
- Contactos eléctricos.   
- Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos.  
- Golpes y cortes por objetos o herramientas.   
- Pisadas sobre objetos.   
- Proyección de fragmentos o partículas. 

 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Se tendrá cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos 
o golpes.  

- Se señalizarán las zonas recién hormigonadas para evitar accidentes.  
- En el manejo de polvos de corindón, cuarzo o colorantes se usarán guantes y mascarilla 

adecuados al nivel de toxicidad del producto.  
- Se alternarán los trabajos de impresión del hormigón con los moldes para evitar posturas 

forzadas continuas.  
- Limpieza y orden en la obra. 

 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno (obligatorio para los desplazamientos por la obra y en aquellos lugares 
donde exista riesgo de caída de objetos).  

- Guantes de P.V.C. o goma.  
- Guantes de cuero.  
- Botas de seguridad.  
- Gafas de protección contra gotas de morteros y asimilables. 

 
Cerramientos 

Esta unidad de obra comprende la ejecución de cerramientos exteriores y muros de 
carga. 

 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caídas de personas al mismo nivel. 
- Caída de personas a distinto nivel. 
- Caída de objetos sobre las personas. 
- Golpes contra objetos. 
- Cortes por el manejo de objetos y herramientas manuales. 
- Dermatosis por contactos con el cemento. 
- Partículas en los ojos. 
- Cortes por utilización de máquinas-herramienta. 
- Los derivados de los trabajos realizados en ambientes pulverulentos, (cortando ladrillos, por 
ejemplo). 
- Sobre esfuerzos. 
- Electrocución. 
- Atrapamientos por los medios de elevación y transporte. 
- Los derivados del uso de medios auxiliares (borriquetas, escaleras, andamios, etc.). 
- Otros. 

 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Los huecos de una vertical, (bajante por ejemplo), serán destapados para el aplomado 
correspondiente, concluido el cual, se comenzará el cerramiento definitivo del hueco, en 
prevención de los riesgos por ausencia generalizada o parcial de protecciones en el suelo. 
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- Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones instaladas en 
la fase de estructura, reponiéndose las protecciones deterioradas. 
- Todas las zonas en las que haya que trabajar estarán suficientemente iluminadas. 
- Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro (cascotes de ladrillo) periódicamente, 
para evitar las acumulaciones innecesarias. 
- El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes (o envoltura de P.V.C.) con las 
que lo suministre el fabricante, para evitar los riesgos por derrame de la carga. 
- Se prohíbe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. 
- Los escombros y cascotes se evacuarán diariamente mediante trompas de vertido 
montadas al efecto, para evitar el riesgo de pisadas sobre materiales, ubicándose aquellas 
según plano. 
- Se prohíbe lanzar cascotes directamente por las aberturas de fachadas, o huecos interiores. 
- Se prohíbe trabajar junto a los parámetros recién levantados antes de transcurridas 48 
horas. Si existe un régimen de vientos fuertes incidiendo sobre ellos, pueden derrumbarse 
sobre el personal. 
- Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, terrazas y bordes de forjados si antes no se ha 
procedido a instalar una protección sólida contra posibles caídas al vacío formada por pies 
derechos y travesaños sólidos horizontales, según el detalle de los planos. 

- Plataformas de trabajo como mínimo de 0,60 m.   
- No se acopiarán materiales en las plataformas de trabajo.   
- Se usará andamiaje en condiciones de seguridad.   
- Se suspenderá los trabajos si llueve.   
- Se usarán andamios de borriquetas en alturas menores de dos metros.  
- Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos.  
- Limpieza y orden en la obra. 

 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Guantes de neopreno en albañilería.  
- Casco de protección.   
- Guantes de seguridad. 
 

 
Cubiertas 

El objeto de esta unidad de obra es la ejecución de las diferentes cubiertas definidas en 
proyecto.  

 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Caída de personas a distinto nivel.  
- Caída de personas al mismo nivel.  
- Caída de objetos a niveles inferiores.  
- Sobreesfuerzos.  
- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales.  
- Otros.  
 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas.   
- No se acopiará el material al borde del forjado.   
- Se guardarán distancias de seguridad con líneas eléctricas aéreas.  
- Se suspenderán los trabajos si llueve.   
- En los bordes de los forjados se colocarán redes de seguridad del tipo horca.  
- Se colocarán barandillas o redes en los huecos del forjado.   
- Limpieza y orden en la obra.   
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PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de polietileno (preferiblemente con barbuquejo).  
- Botas de seguridad.  
- Botas de goma.  
- Guantes de cuero impermeabilizados.  
- Guantes de goma o P.V.C.  
- Cinturón de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Trajes para tiempo lluvioso.  

 
Revestimientos verticales exteriores, enfoscado de mortero  

Esta unidad de obra comprende fundamentalmente los paramentos verticales o 
pequeñas superficies horizontales enfoscadas con mortero de cemento a realizar en fachadas. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Cortes por uso de herramientas, (paletas, paletines, terrajas, miras, etc.).  
- Caídas al vacío.  
- Caídas al mismo nivel.  
- Cuerpos extraños en los ojos.  
- Dermatitis de contacto con el cemento y otros aglomerantes.  
- Sobreesfuerzos.  
- Otros. 

 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de apoyo 
para realizar los trabajos de enfoscado para evitar los accidentes por resbalón.  

- Las plataformas sobre borriquetas para ejecutar enfoscados (y asimilables) de techos, 
tendrán la superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando escalones y huecos que puedan 
originar tropiezos y caídas.  

- Los andamios para enfoscados de interiores se forman sobre borriquetes. Sé prohibe el uso 
de escaleras, bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por 
trabajar sobre superficies inseguras.  

- Se prohibirá el uso de borriquetas en balcones sin protección contra las caídas desde altura.  
- Para la utilización de borriquetas en balcones (terrazas o tribunas), se instalará un 

cerramiento provisional, formado por "pies derechos" acuñados a suelo y techo, a los que se 
amarrarán tablones formando una barandilla sólida de 90 cm. de altura, medidas desde la 
superficie de trabajo sobre las borriquetas. La barandilla constará de pasamanos, listón 
intermedio y rodapié.  

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre 
el suelo en torno a los 2 m.  

- La iluminación mediante portátiles, se hará con "portalámparas estancos con mango 
aislante" y "rejilla" de protección de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a 24 V.  

- Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra.  

- El transporte de sacos de aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre 
carretilla de mano, para evitar sobreesfuerzos. 
 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno (obligatorio para los desplazamientos por la obra y en aquellos lugares 
donde exista riesgo de caída de objetos).  

- Guantes de P.V.C. o goma.  
- Guantes de cuero.  
- Botas de seguridad.  
- Botas de goma con puntera reforzada.  
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- Gafas de protección contra gotas de morteros y asimilables.  
- Cinturón de seguridad clases A y C. 
 

Alicatados 

El objeto de esta unidad es la ejecución de alicatados. Los azulejos se mojarán antes de su 
colocación.  Se desecharán los azulejos defectuosos o rotos. Se colocarán los azulejos a punta de 
paleta, y la torta de mortero cubrirá la totalidad de la superficie del azulejo. Una vez ejecutado el 
alicatado se rejuntará con cemento blanco o de color.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Golpes por manejo de objetos o herramientas manuales.  
- Cortes por manejo de objetos con aristas cortantes o herramientas manuales.  
- Caídas a distinto nivel.  
- Caídas al mismo nivel.  
- Cortes en los pies por pisadas sobre cascotes y materiales con aristas cortantes.  
- Cuerpos extraños en los ojos.  
- Dermatitis por contacto con el cemento.  
- Sobreesfuerzos.  
- Otros.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Los tajos se limpiarán de "recortes" y "desperdicios de pasta".  
- Los andamios sobre borriquetas a utilizar, tendrán siempre plataformas de trabajo de 

anchura no inferior a los 60 cm. (3 tablones trabados entre sí) y barandilla de protección de 90 
cm.  

- Se prohibirá utilizar a modo de borriquetas para formar andamios, bidones, cajas de 
materiales, bañeras, etc.  

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura sobre el suelo 
en torno a los 2 m.  

- La iluminación mediante portátiles se harán con "portalámparas estancos con mango 
aislante" y rejilla de protección de la bombilla y alimentados a 24 V.  

- Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico.  

- Las cajas de plaqueta en acopio, nunca se dispondrán dé forma que obstaculicen los 
lugares de paso, para evitar accidentes por tropiezo.  

PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de polietileno (obligatorio para los desplazamientos por la obra y en aquellos lugares 

donde exista riesgo de caídas de objetos).  
- Guantes de P.V.C. o goma.  
- Guantes de cuero.  
- Botas de seguridad.  
- Botas de goma con puntera reforzada.  
- Gafas antipolvo, (tajo de corte).  
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable específico para el material a cortar, 

(tajo de corte).  
- Ropa de trabajo.  
 

Guarnecidos y enlucidos de yeso 

Esta unidad de obra comprende los trabajos de guarnecido maestreado y enlucido en 
paramentos verticales realizado con pasta de yeso proyectado con acabado manual con llana.  
Los paramentos estarán lo más planos posible, se realizarán aristas en todos y cada uno de los 
encuentros de diferentes planos de paramentos.   

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Cortes por uso de herramientas, (paletas, paletines, terrajas, miras, etc.).  
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- Golpes por uso de herramientas, (miras, regles, terrajas, maestras).  
- Caídas al vacío.  
- Caídas al mismo nivel.  
- Cuerpos extraños en los ojos.  
- Dermatitis.   
- Sobreesfuerzos.  
- Otros.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de apoyo 

para realizar los trabajos de enfoscado para evitar los accidentes por resbalón.  
- Las plataformas sobre borriquetes para ejecutar enyesados (y asimilables) de techos, 

tendrán la superficie horizontal y cuajada de tablones, evitando escalones y huecos que puedan 
originar tropiezos y caídas.  

- Los andamios para enfoscados de interiores se formarán sobre borriquetas. Se prohibe el uso 
de escaleras, bidones, pilas de material, etc., para estos fines, para evitar los accidentes por 
trabajar sobre superficies inseguras.  

- Se prohibirá el uso de borriquetas en balcones sin protección contra las caídas desde altura.  
- Para la utilización de borriquetas en balcones (terrazas o tribunas), se instalará un 

cerramiento provisional, formado por "pies derechos" acuñados a suelo y techo, a los que se 
amarrarán tablones formando una barandilla sólida de 90 cm. de altura, medidas desde la 
superficie de trabajo sobre las borriquetas. La barandilla constará de pasamanos, listón 
intermedio y rodapié.  

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura sobre 
el suelo en torno a los 2 m.  

- La iluminación mediante portátiles, se hará con "portalámparas estancos con mango 
aislante" y "rejilla" de protección de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a 24 V.  

- Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra.  

- El transporte de sacos de aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre 
carretilla de mano, para evitar sobreesfuerzos.  

 
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de polietileno (obligatorio para los desplazamientos por la obra y en aquellos lugares 

donde exista riesgo de caída de objetos).  
- Guantes de P.V.C. o goma.  
- Guantes de cuero.  
- Botas de seguridad.  
- Botas de goma con puntera reforzada.  
- Gafas de protección contra gotas de morteros y asimilables.  
- Cinturón de seguridad clases A y C.  
 

 
Carpintería metálica y cerrajería 

El objeto de esta unidad de obra es la ejecución de todos los trabajos de cerrajería definidos 
en proyecto. 
 
RIESGOS MAS FRECUENTES :  

- Caída al mismo nivel.  
- Caída a distinto nivel.  
- Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales.  
- Golpes por objetos o herramientas.  
- Atrapamiento de dedos entre objetos.  
- Pisadas sobre objetos punzantes.  
- Contactos con la energía eléctrica.  
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- Caída de elementos de cerrajería sobre las personas.  
- Sobreesfuerzos.  
- Proyección de partículas.  
- Otros. 

 
NORMAS BASICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Dejar las pinzas sobre aislantes, nunca sobre elementos metálicos.  
- En antepechos de escaleras el agarre a obra se conseguirá mediante el empotramiento 

directo de los balaustres sobre los peldaños o bien de bofetón cosidos a tacos interpuestos en las 
vueltas de las tabicas, con tirafondos. El balaustre de cabeza irá fuertemente empotrado al 
primer paso o al pavimento, encajado en dado de hormigón.  

- En muros de cerca la coronación nunca debe ser la pletina superior; han de quedar libres los 
balaustres que acabarán en punta aguda o "punta de lanza".  

- Los acopios de cerrajería se ubicarán en los lugares definidos en los planos, para evitar 
accidentes por interferencias.  

- En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos, y demás 
objetos punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos.  

- Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra 
en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad, instalados en 
buen estado, para evitar accidentes.  

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura entorno a los 2 
m.  

- La iluminación mediante portátiles se hará mediante "portalámparas estancos con mango 
aislante" y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 V. 
 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno (obligatorio para desplazamientos por la obra y en aquellos lugares 
donde exista riesgo de Caída de objetos).  

- Guantes de P.V.C. o de goma.  
- Guantes de cuero.  
- Botas de seguridad.  
- Ropa de trabajo. 
 

Carpintería de Madera 
Comprende toda la carpinteria de madera existente en la obra. 

RIESGOS MAS FRECUENTES : 
- Caída al mismo nivel.  
- Caída a distinto nivel.  
- Cortes por manejo de máquinas-herramientas manuales.  
- Golpes por objetos o herramientas.  
- Atrapamiento de dedos entre objetos.  
- Pisadas sobre objetos punzantes.  
- Contactos con la energía eléctrica.  
- Caída de elementos de carpintería sobre las personas.  
- Sobreesfuerzos.  
- Otros. 

 
NORMAS BASICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS : 

- Los precercos, (cercos, puertas de paso, tapajuntas), se descargarán en bloques 
perfectamente flejados (o atados) pendientes mediante eslingas del gancho de la grúa torre.  

- Los acopios de carpintería de madera se ubicarán en los lugares definidos en los planos, 
para evitar accidentes por interferencias.  
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- Los cercos, hojas de puerta, etc. se izarán a las plantas en bloques flejados, (o atados), 

suspendidos del gancho de la grúa mediante eslingas. Una vez en la planta de ubicación, se 
soltarán los flejes y se descargarán a mano.  

- En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes, metálicos, y demás 
objetos punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos.  

- Se prohibirá acopiar barandillas definitivas en los bordes de forjados para evitar los riesgos 
por posibles desplomes.  

- Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se encuentra 
en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de seguridad, instalados en 
buen estado, para evitar accidentes.  

- Los cercos serán recibidos por un mínimo de una cuadrilla, en evitación de golpes, caídas y 
vuelcos.  

- Los listones horizontales inferiores, contra deformaciones, se instalarán a una altura en torno 
a los 60 cm. Se ejecutarán en madera blanca preferentemente, para hacerlos más visibles y 
evitar los accidentes por tropiezos.  

- Los listones inferiores antideformaciones se desmontarán inmediatamente, tras haber 
concluido el proceso de endurecimiento de la parte de recibido del precerco, (o del cerco 
directo), para que cese el riesgo de tropiezo y caídas.  

- El "cuelgue" de hojas de puertas, (o de ventanas), se efectuará por un mínimo de dos 
operarios, para evitar accidentes por desequilibrio, vuelco, golpes y caídas.  

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura entorno a los 2 
m.  

- La iluminación mediante portátiles se hará mediante "portalámparas estancos con mango 
aislante" y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 V.  

- Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra.  

- Las escaleras a utilizar serán de tipo de tijera, dotadas de zapatas antideslizantes y de 
cadenilla limitadora de apertura.  

- Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica manual, se ejecutarán siempre bajo 
ventilación por "corriente de aire", para evitar los accidentes por trabajar en el interior de 
atmósferas nocivas.  

- El almacén de colas y barnices poseerá ventilación directa y constante, un extintor de polvo 
químico seco junto a la puerta de acceso y sobre ésta una señal de "peligro de incendio" y otra 
de "prohibido fumar" para evitar posibles incendios.  

- Se prohibirá expresamente la anulación de toma de tierra de las máquinas herramienta. Se 
instalará en cada una de ellas una "pegatina" en tal sentido, si no están dotadas de doble 
aislamiento. 
 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno (obligatorio para desplazamientos por la obra y en aquellos lugares 
donde exista riesgo de Caída de objetos).  

- Guantes de P.V.C. o de goma.  
- Guantes de cuero.  
- Gafas antiproyecciones.  
- Mascarilla de seguridad con filtro específico recambiable para polvo de madera, (de 

disolventes o de colas).  
- Botas de seguridad.  
- Ropa de trabajo. 
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Saneamiento 

- El objeto de estas obras consisten en la realización de los trabajos de saneamiento interior 
del edificio.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Golpes contra objetos y atrapamientos.  
- Desplome y vuelco de los paramentos del pozo o zanjas.  
- Caídas de objetos.  
- Caída de personas al mismo nivel.  
- Caída de personas a distinto nivel.  
- Golpes y cortes por el uso de herramientas manuales.  
- Dermatitis por contactos con el cemento.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS.  
- Además de las medidas que sean de aplicación descritas en el apartado de "Movimientos 

de tierras", se tendrá en cuenta:  
- El saneamiento y su acometida a la red general se ejecutará según los planos del proyecto 

objeto de este Estudio de Seguridad y Salud.  
- Los tubos para las conducciones se acopiarán en una superficie lo más horizontal posible 

sobre durmientes de madera, en un receptáculo delimitado por varios pies derechos que 
impidan que por cualquier causa los conductos se deslicen o rueden.  

PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de seguridad homologado.  
- Guantes de cuero.  
- Guantes de goma o de P.V.C.  
- Botas de seguridad.  
- Botas de goma o de P.V.C. de seguridad.  
- Mono de trabajo.  
 

Ventilación (shunts) 
 

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Caídas de altura  
- Impactos  
- Cesión del andamio  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Al iniciarse la jornada se revisará todo el andamiaje y medios auxiliares comprobándose su 

protección y estabilidad.  
- Todos los huecos previstos en los forjados para el paso de conductos, estarán protegidos en 

tanto no se realicen estos.  
- Durante la realización de trabajos sobre cubiertas inclinadas será obligatorio el uso de 

cinturón de seguridad anclado a punto fijo.  
- Se suspenderán los trabajos al exterior cuando exista lluvia, nieve o viento superior a 50 km/h.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Guantes de cuero impermeabilizados.  
- Guantes de goma o P.V.C.  

Evacuación de humos y gases 

El objeto de esta unidad de obra consiste en la realización de los trabajos que comprenden 
la evacuación de humos y gases de la planta sótano.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Caídas por huecos.  
- Impactos.  
- Cesión del andamio.  
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NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Se cumplirán además todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.  
- Al iniciarse la jornada, se revisará todo el andamiaje y medios auxiliares, comprobándose 

todas sus protecciones y estabilidad.  
- Todos los huecos previstos en los forjados para el paso de la conducción, estarán protegidos 

en tanto no se realice ésta.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Gafas.  
- Guantes.  
 

Fontanería 

El objeto de esta unidad de obra consiste en la realización de los trabajos de fontanería de 
toda la obra.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Caídas al mismo nivel.  
- Caídas a distinto nivel.  
- Cortes en las manos por objetos y herramientas.  
- Atrapamientos entre piezas pesadas.  
- Los inherentes al uso de la soldadura autógena.  
- Pisadas sobre objetos punzantes o materiales.  
- Quemaduras.  
- Sobreesfuerzos.  
- Otros.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme 

se avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para evitar el riesgo de pisadas 
sobre objetos.  

- La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura 
sobre el nivel del pavimento, en torno a los 2 m.  

- La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante "mecanismos estancos 
de seguridad" con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla.  

- Se prohibirá el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables.  
- Se prohibirá abandonar los mecheros y sopletes encendidos.  
- Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de 

incendios.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de polietileno para los desplazamientos por la obra.  
- Guantes de cuero.  
- Botas de seguridad.  
 

Eléctricas 

A) ACOMETIDA  
- La acometida será subterránea, de acuerdo con lo indicado en la ITC-BT-07.  
- Los conductores o cables serán aislados, de cobre o aluminio y los materiales utilizados y las 

condiciones de instalación cumplirán con las prescripciones establecidas en ITC-BT-06 y la ITC-BT-
10  

B) CAJA GENERAL DE PROTECCIÓN  
- La caja general de protección que se colocará será con una puerta preferentemente 

metálica, con grado de protección IK 10 según UNE-EN 50.102. De material aislante, 
autoextinguible, y estará protegida frente a la corrosión.  
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- La caja general de protección se procurará que esté lo más próxima posible a la red de 

distribución pública y que quede alejada o en su defecto protegida de otras instalaciones (agua, 
gas, teléfono, etc.) según se indica en ITC-BT-06 y ITC-BT-07  

- La caja general de protección estará provista de orificios necesarios para alojar los 
conductos para la entrada de las acometidas subterráneas de la red general, dispositivos de 
cierre, precintado, sujeción de tapa y fijación al muro.   

- Contendrá tres cortacircuitos fusibles maniobrables individualmente, con poder de corte al 
menos igual a la corriente de cortocircuito prevista en el punto de su instalación, así como bornes 
de entrada y salida para conexionado, directo o por medio de terminales, de los tres 
conductores de fase y el neutro.  

- El neutro estará constituído por una conexión amovible situada a la izquierda de las fases, 
colocada la caja general de protección en posición de servicio, y dispondrá también de un 
borne de conexión para su puesta a tierra si procede.  

- Las cajas generales de protección cumplirán todo lo que sobre el particular se indica en la 
norma UNE-EN 60.349 -1. Tendrán grado de inflamabilidad según se indica en la norma UNE-EN 
60.439 -3, una vez instaladas tendrán el grado de protección IP43 según UNE 20.324 e IK 08 según 
UNE-EN 50.102 y serán precintables.  

C) LÍNEA GENERAL DE PROTECCIÓN  
- La línea general de protección (que enlaza la caja general de protección con la 

centralización de contadores) tendrá los tubos y canales así como su instalación conforme lo 
indicado en la ITC-BT-21 salvo lo indicado en la ITC-BT-14.  

- Los conductores a utilizar en la línea general de protección tres de fase y un neutro serán de 
cobre o aluminio, unipolares y aislados, siendo su tensión asignada 0,6/1 kV. Los cables serán no 
propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad reducida.  

- Los elementos de conducción de cables con características equivalentes a los clasificados 
como "no propagadores de la llama" de acuerdo con las normas UNE-EN 50.085-1 y UNE-EN 
50.086-1, cumplen con esta prescripción.  

D) CENTRALIZACIÓN DE CONTADORES  
- Los módulos (cajas con tapas precintables) de centralización de contadores que se 

colocarán está constituido por envolvente, embarrados, y cortacircuitos fusibles.   
- Deberán cumplir la norma UNE-EN 60.439 partes 1, 2 y 3.  
- Los contadores serán de inducción. Constituido por envolvente y sistema de medida. La 

envolvente deberá permitir de forma directa la lectura de los contadores. Las partes 
transparentes que permitan la lectura directa, de berá ser resistentes a los rayos ultravioleta.  

- Todos los módulos, paneles y armarios utilizados para la colocación de contadores deberán 
cumplir la norma UNE-EN 60.439 partes 1, 2 y 3.  

- La envolvente será de material aislante de acuerdo con la norma UNE-EN 50.102, de grado 
de protección mínimo IP43; IK 09.  

- Los módulos o armarios, deberán disponer de ventilación interna, para evitar 
condensaciones sin que disminuya su grado de protección.  

E) DERIVACIÓN INDIVIDUAL  
- La derivación individual se inicia en el embarrado general y comprende los fusibles de 

seguridad, el conjunto de medida y los dispositivos generales de mando y protección.  
- Cada derivación individual debe llevar asociado en su origen su propia protección 

compuesta por fusibles de seguridad, con independencia de las protecciones correspondientes 
a la instalación interiorde cada suministro. Estos fusibles se instalarán antes del contador y se 
colocarán en cada uno de los hilos de fase o polares que van al mismo, tendrán la adecuada 
capacidad de corte en función de la máxima intensidad de cortocircuito que pueda presentarse 
en ese punto y estarán precintados por la empresa distribuidora.  

- Los tubos y canales de las derivaciones individuales así como su instalación, cumplirán lo 
indicado en la ITC-BT-21, salvo en lo indicado en la instrucción ITC-BT-15  
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- Los cables no presentarán emplames y su sección será uniforme, exceptuándose en este 

caso las conexiones realizadas en la ubicación de los contadores y en los dispositivos de 
protección.  

- Los conductores a utilizar serán de cobre de clase 2 según norma UNE 21.022 o de aluminio, 
aislados y normalmente unipolares, siendo su tensión asignada 450/750 V. Se seguirá el código de 
colores indicado en la ITC-BT-19.  

- Los cables serán no propagadores del incendio y con emisión de humos y opacidad 
reducida. Los elementos de conducción de cables con características equivalentes a los 
clasificados como "no propagadores de la llama" de acuerdo con las normas UNE-EN 50.085-1 y 
UNE-EN 50.086-1, cumplen con esta descripción.  

F) DISPOSITIVOS GENERALES DE MANDO Y PROTECCIÓN  
- Los dispositivos generales de mando y protección, se situarán lo más cerca posible del punto 

de entrada de la derivación individual en el local o vivienda del usuario.   
- En las viviendas y locales comerciales que proceda, se colocará una caja para el interruptor 

de control de potencia, inmediatamente antes de los demás dispositivos, en compartimento 
independiente y precintable. Dicha caja se podrá colocar en el mismo cuadro donde se 
colocquen los dispositivos generales de mando y protección.  

- La altura a la cual se situarán los dispositivos generales e individuales de mando y protección 
de los circuitos, medida desde el nivel del suelo, estará comprendida entre 1,4 y 2 m. para 
viviendas.  

- Las evolventes de los cuadros se ajustarán a las normas UNE 20.451 y UNE-EN 60.439-3 con 
grado de protección mínimo IP 30 según UNE 20.324 e IK07 según UNE-EN 50.102.  

- La envolvente para el interruptor de control de potencia será precintable y sus dimensiones 
estarán de acuerdo con el tipo de suministro y tarifa a aplicar.  

- Los dispositivos generales e individuales de mando y protección serán como mínimo :  
a) Un interruptor general automático de corte omnipolar, que permita su accionamiento 

manual y que esté dotado de elementos de protección contra sobrecargas y cortacircuitos. Este 
interruptor será independiente del interruptor de control de potencia. Tendrá poder de corte 
suficiente para la intensidad de cortocircuito que pueda producirse en el punto de su instalación, 
de 4.500 A. mínimo.  

b) Un interruptor diferencial general, destinado a la protección contra contactos indirectos de 
todos los circuitos; salvo que la protección contra contactos indirectos se efectúe mediante otros 
dispositivos de acuerdo con la ITC-BT-24. Deberá resistir las corrientes de cortacircuito que 
puedan presentarse en el punto de su instalación, y estar su sensibilidad de acuerdo a lo 
señalado en la ITC-BT-24.  

c) Dispositivos de corte omnipolar, destinados a la protección contra sobrecargas y 
cortocircuitos de cada uno de los circuitos interiores de la vivienda o local. Deberá resistir las 
corrientes de cortacircuito que puedan presentarse en el punto de su instalación.  

d) Dispositivo de protección contra sobretensiones, según ITC-BT-23, si fuese necesario.   
- En aquellas viviendas que por el tipo de instalación se instalase un interruptor diferencial por 

cada circuito o grupo de circuitos, se podría prescindir del interruptor diferencial general, siempre 
que queden protegidos todos los circuitos.   

G) INSTALACIÓN INTERIOR  
- La instalación interior se ejecutará bajo roza.   
- La instalación interior unirá el cuadro general de distribución con cada punto de utilización. 

Usaremos tubo aislante flexible. Diámetro interior D según Cálculo. Se alojará en la roza y 
penetrará 0,5 cm en cada una de las cajas.   

- El conductor será aislado para tensión nominal de 750 V. De sección S según Cálculo. Se 
tenderán por el tubo el conductor de fase y el neutro desde cada pequeño interruptor 
automático y el conductor de protección desde su conexión con el de protección de la 
derivación individual, hasta cada caja de derivación.  
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- En los tramos en que el recorrido de dos tubos se efectúe por la misma roza, los seis 

conductores atravesarán cada caja de derivación.  
- Las intensidade máximas admisibles, se regirán en su totalidad por lo indicado en la norma 

UNE 20.460 -5 -523 y su anexo Nacional.  
- Los conductores de la instalación deben ser fácilmente identificables, especialmente el 

neutro y el de protección :  
Cuando exista conductor neutro en la instalación o se prevea para un conductor de fase su 

pase posterior a conductr neutro, se identificarán estos por su color azul claro.   
Al conductor de protección se le identificará por el color verde-amarillo.   
Todos los conductores de fase, o en su caso, aquellos para los que no se prevea su pase 

posterior a neutro, se identificarán por los colores marrón o negro.  
- En lo referente a los conductores de protección, se aplicará lo indicado en la Norma UNE 

20.460 -5-54 en su apartado 543.  
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Caída de personas al mismo nivel.  
- Caída de personas a distinto nivel.  
- Cortes por manejo de herramientas manuales.  
- Cortes por manejo de las guías y conductores.  
- Golpes por herramientas manuales.  
- Electrocución o quemaduras por la mala protección de cuadros eléctricos.  
- Electrocución o quemaduras por maniobras incorrectas en las líneas.  
- Electrocución o quemaduras por uso de herramientas sin aislamiento.  
- Electrocución o quemaduras por puente o de los mecanismos de protección(disyuntores 

diferenciales, etc.).  
- Electrocución o quemaduras por conexionados directos sin clavijas macho-hembra.  
- Otros.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- En la fase de obra de apertura y cierre de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la 

obra, para evitar los riesgos de pisadas o tropezones.  
- La iluminación en los tajos no será inferior a los 100 lux, medidos a 2 m. del suelo.  
- La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando "portalámparas estancos con 

mango aislante", y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios.  
- Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra.  
- Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo "tijera", dotadas con zapatas antideslizantes y 

cadenilla limitadora de apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies 
inseguras y estrechas.  

- Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, 
para evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y estrechas.  

- Se prohibirá en general en esta obra, la utilización de escaleras de mano o de andamios 
sobre borriquetas, en lugares con riesgo de Caida desde altura durante los trabajos de 
electricidad, si antes no se han instalado las protecciones de seguridad adecuadas.  

- Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material 
aislante normalizado contra los contractos con la energía eléctrica.  

- Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el 
personal de la obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes.  

- Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en 
profundidad de las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros 
generales eléctricos directos o indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión.  
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- Antes de hacer entrar en servicio las celdas de transformación se procederá a comprobar la 

existencia real en la sala, de la banqueta de maniobras, extintores de polvo químico seco y 
botiquín, y que los operarios se encuentran vestidos con las prendas de protección personal. Una 
vez comprobados estos puntos, se procederá a dar la orden de entrada en servicio.  

PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de polietileno, para utilizar durante los desplazamientos por la obra y en lugares con 

riesgo de caída de objetos o de golpes.  
- Botas aislantes de electricidad (conexiones).  
- Botas de seguridad.  
- Guantes aislantes.  
- Ropa de trabajo.  
- Cinturón de seguridad.  
- Banqueta de maniobra.  
- Alfombra aislante.  
- Comprobadores de tensión.  

- Herramientas aislantes.  
 

Audiovisuales 

- La antena para UHF se unirá al mástil con sus elementos de fijación. La distancia a la antena 
más próxima fijada al mismo mástil no será menor de 1000 milímetros.  

- La antena para VHF se unirá al mástil con sus elementos de fijación y por debajo de la 
antena para UHF. La distancia a la antena más próxima fijada al mismo mástil no será menor de 
1000 mm. La distancia al muro o elemento de fábrica para anclaje del mástil no será menor de 
1000 mm.  

- La antena para FM se unirá al mástil con sus elementos de fijación. La distancia a la antena 
más próxima fijada al mismo mástil no será menor de 1000 milímetros.  

- La distancia al muro o elemento de fábrica para anclaje del mástil no será menor de 1000 
mm.  

- El cable coaxial se tenderá desde la caja de conexión de cada antena e introducido por el 
interior del mástil hasta conectarlo con el amplificador correspondiente.  

- Se colocará un conductor de puesta a tierra de 6  m2  de sección. Conectado al mástil así 
como al equipo de amplificación con la línea de puesta a tierra del edificio.  

- El equipo de recepción de tipo parabólico se colocará siguiendo las mismas pautas que en 
el caso de VHF y UHF.  

- El armario de protección será empotrable o adosable, de chapa de acero galvanizado de 
1 mm de espesor y estará dotado de cerradura y rejilla de ventilación.  

- El equipo amplificador estará constituido por un alimentador estabilizado, con toma de 
corriente para 12 V, tres módulos amplificadores, para UHF, VHF y FM y un mezclador que para 
tensión de salida del amplificador de 2 V será blindado.  

- La caja de derivación será empotrable. Constituida por un soporte metálico sobre el que irá 
montado el circuito eléctrico y una tapa de cierre resistente a los golpes. Irá provista de 
mecanismos de desacoplo que variarán según la planta en que vaya situada la caja de 
derivación. Las cajas de derivación terminales llevarán incorporada resistencia de cierre. 
Indicaremos la marca, tipo y número de orden de planta, número M de derivaciones y número 
de homologación de la Dirección General de Radiodifusión y Televisión.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Electrocución.  
- pinzamientos.  
- Caídas al mismo nivel.  
- Sobreesfuerzos.  
- Golpes por manejo de herramientas manuales.  
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- Cortes por manejo de máquinas-herramienta manuales.  
 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
 
- La zona de trabajo se mantendrá limpia de obstáculos y de objetos para eliminar el riesgo 

de caída desde altura.  
- Los trabajos de instalación se efectuarán sin tensión en las líneas, verificándose esta 

circunstancia mediante un comprobador de tensión.   
- Las herramientas estarán aisladas y se utilizarán guantes aislantes.   
- Cuando durante la fase de instalación sea preciso utilizar aparatos o herramientas 

eléctricas, estos estarán dotados de doble aislamiento y toma de puesta a tierra.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de seguridad homologado, obligatorio para los desplazamientos por el interior de la 

obra.  
- Guantes de cuero.  
- Botas de seguridad.  

 
Pintura plástica lisa 

Esta unidad de obra comprende los trabajos de ejecución de la pintura plástica lisa sobre 
paramentos verticales y horizontales. 
RIESGOS MÁS FRECUENTES : 

- Caída de personas al mismo nivel. 
- Caídas a distinto nivel. 
- Cuerpos extraños en los ojos (gotas de pintura, motas de pigmentos).  
- Los derivados de los trabajos realizados en atmósferas nocivas (intoxicaciones).  
- Contacto con sustancias corrosivas.  
- Los derivados de la rotura de las mangueras de los compresores.  
- Contactos con la energía eléctrica.  
- Sobreesfuerzos.  
- Otros. 

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Las pinturas, (los barnices, disolventes, etc.), se almacenarán en lugares bien ventilados.  
- Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén 

de pinturas.  
- Se prohibirá almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los 

recipientes mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de 
atmósferas tóxicas o explosivas.  

- Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local 
que se está pintando (ventanas y puertas abiertas).  

- Los andamios para pintar tendrán una superficie de trabajo de una anchura mínima de 60 
cm. (tres tablones trabados), para evitar los accidente por trabajos realizados sobre superficies 
angostas.  

- Se prohibirá la formación de andamios a base de un tablón apoyado en los peldaños de 
dos escaleras de mano, tanto de los de apoyo libre como de las de tijera, para evitar el riesgo de 
caida a distinto nivel.  

- Se prohibirá la formación de andamios a base de bidones, pilas de materiales y asimilables, 
para evitar la realización de trabajos sobre superficies inseguras.  

- Se prohibirá la utilización en esta obra, de las escaleras de mano en los balcones, sin haber 
puesto previamente los medios de protección colectiva (barandillas superiores, redes, etc.), para 
evitar los riesgos de caidas al vacio.  

- La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una altura sobre el 
pavimento en torno a los 2 metros.  

- La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando "portalámparas estancos con 
mango aislante" y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 V.  

- Se prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra.  
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- Las escaleras de mano a utilizar, serán de tipo "tijera", dotadas con zapatas antideslizantes y 
cadenilla limitadora de apertura, para evitar el riesgo de caidas por inestabilidad.  

- Se prohibirá fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que contengan 
disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos.  

- Se advertirá al personal encargado de manejar disolventes orgánicos (o pigmentos tóxicos) 
de la necesidad de una profunda higiene personal (manos y cara) antes de realizar cualquier 
tipo de ingesta.  

- Se prohibirá realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los 
que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio). 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno (para desplazamientos por la obra).  
- Guantes de P.V.C. largos (para remover pinturas a brazo).  
- Mascarilla con filtro mecánico específico recambiable (para ambientes pulverulentos).  
- Mascarilla con filtro químico específico recambiable (para atmósferas tóxicas por disolventes 

orgánicos).  
 
- Gafas de seguridad (antipartículas y gotas).  
- Calzado antideslizante.  
- Ropa de trabajo.  

- Gorro protector contra pintura para el pelo. 
 
 

Medios auxiliares 
 
Andamios en general 
 

- Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, alambres, 
etc.) serán las suficientes para que las cargas de trabajo a las que, por su función y destino, 
vayan a estar sometidas no sobrepasen las establecidas para cada clase de material.  

- Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, 
además de cumplir con la condición precedente, asegurarán perfectamente su función de 
enlace con las debidas condiciones de fijeza y permanencia.  

- El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede 
asegurada su estabilidad y al mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las 
debidas condiciones de seguridad, siendo también extensivas estas últimas a los restantes 
trabajadores de la obra.  

- Las plataformas tendrán una anchura no menor a:  
a) 0,60 metros cuando se utilice únicamente para sostener personas y no para depositar, 

sobre ella, materiales.  
b) 0,80 metros cuando en la plataforma se depositen materiales.  
c) 1,10 metros cuando se la utilice para sostener otra plataforma mas elevada.  
d) 1,30 metros cuando se la utilice para el desbaste e igualado de piedras.  
e) 1,50 metros cuando se utilice para sostener otra plataforma más elevada, usada para el 

desbaste e igualado de piedras.  
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caídas a distinto nivel (al entrar o salir).  
- Caídas al mismo nivel.  
- Desplome del andamio.  
- Desplome o caída de objetos (tablones, herramienta, materiales).  
- Golpes por objetos o herramientas.  
- Atrapamientos.  
- Otros.  

 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden 
hacer perder el equilibrio a los trabajadores.  
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- Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para 
evitar las situaciones inestables.  

- Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre 
tablones de reparto de cargas.  

- Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán 
mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto.  

- Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente 
ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco.  

- Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas 
perimetrales completas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y 
rodapiés.  

- Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la 
realización de los trabajos.  

 
- Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen 

aspecto y sin nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan 
apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo.  

- Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. 
Pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas.  

- Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y 
se descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas.  

- Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los 
andamios.  

- La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será 
superior a 30 cm. en prevención de caídas.  

- Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los 
accidentes por caída.  

- Se prohibirá -saltar- de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará 
mediante una pasarela instalada para tal efecto.  

- Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de 
Prevención, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad.  

- Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 
inmediato para su reparación (o sustitución).  

- Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre 
los andamios de esta obra, intentarán detectar aquellos transtornos orgánicos (vértigo, epilepsia, 
transtornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al operario. Los 
resultados de los reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y Salud en 
ejecución de obra.  
 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo).  
- Botas de seguridad (según casos).  
- Calzado antideslizante (según caso).  
- Cinturón de seguridad clases A y C.  
- Ropa de trabajo.  
- Trajes para ambientes lluviosos.  

 
 
Andamios de borriquetas 

- Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, alambres, 
etc.) serán las suficientes para que las cargas de trabajo a las que, por su función y destino, 
vayan a estar sometidas no sobrepasen las establecidas para cada clase de material.  

- Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, 
además de cumplir con la condición precedente, asegurarán perfectamente su función de 
enlace con las debidas condiciones de fijeza y permanencia.  

- El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede 
asegurada su estabilidad y al mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las 
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debidas condiciones de seguridad, siendo también extensivas estas últimas a los restantes 
trabajadores de la obra.  
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caídas a distinto nivel (al entrar o salir).  
- Caídas al mismo nivel.  
- Desplome del andamio.  
- Desplome o caída de objetos (tablones, herramientas, materiales).  
- Golpes por objetos o herramientas.  
- Atrapamientos.  

- Otros.  
 
 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden 
hacer perder el equilibrio a los trabajadores.  

- Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para 
evitar las situaciones inestables.  

- Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre 
tablones de reparto de cargas.  

- Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán 
mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto.  

- Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente 
ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco.  

- Las plataformas de trabajo, independientemente de la altura, poseerán barandillas 
perimetrales completas de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, barra o listón intermedio y 
rodapiés.  

- Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la 
realización de los trabajos.  

- Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen 
aspecto y sin nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan 
apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo.  

- Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. 
Pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas.  

- Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y 
se descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas.  

- Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los 
andamios.  

- La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será 
superior a 30 cm. en prevención de caídas.  

- Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los 
accidentes por caída.  

- Se prohibirá -saltar- de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará 
mediante una pasarela instalada para tal efecto.  

- Los andamios se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Encargado o Servicio de 
Prevención, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad.  

- Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 
inmediato para su reparación (o sustitución).  

- Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre 
los andamios de esta obra, intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, 
trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al operario. Los 
resultados de los reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y Salud en 
ejecución de obra.  
 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo).  
- Botas de seguridad (según casos).  
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- Calzado antideslizante (según caso).  
- Cinturón de seguridad clases A y C.  
- Ropa de trabajo.  
- Trajes para ambientes lluviosos.  

 
Andamio metálico tubular europeo 
 

- La protección de los riesgos de caída al vacío por el borde del forjado en los trabajos de 
cerramiento y acabados del mismo deberá realizarse mediante la utilización de andamios 
tubulares perimetrales.  

- Los andamios poseerán el marcado “CE”, su montaje y utilización no se apartarán de las 
prescripciones establecidas por sus fabricantes, suministradores o proveedores y estarán 
montados según una configuración tipo generalmente reconocida, en caso contrario se 
deberán satisfacer los requisitos que se establecen en el R.D. 2177/2004. 

Será necesario que dichos andamios dispongan de la documentación técnica reseñada en 
el apartado 4 del anexo 2 del R.D. 1215/1997, en virtud de la modificación introducida por el R.D. 
2177/2004, además las operaciones de montaje y desmontaje y las inspecciones previas a la 
puesta en servicio de los andamios y las requeridas con carácter periódico u ocasional, se lleven 
a cabo por personas que dispongan de la formación precisa para ello. 

Será más que aconsejable que en Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo se consigne, por el 
contratista, que los andamios, su instalación, puesta en marcha, utilización y desmontaje se hará 
con puntual cumplimiento de lo dispuesto en el R.D. 1215/1997, reformado por el R.D. 2177/2004. 

- Cumplirán las normas UNE correspondientes.  
- Se considerará para decidir sobre la utilización de éste medio auxiliar, que el andamio 

metálico tubular está comercializado con todos los sistemas de seguridad que lo hacen seguro 
(escaleras, barandillas, pasamanos, rodapiés, superficies de trabajo, bridas y pasadores de 
anclaje de los tablones, etc.).  
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caídas a distinto nivel.  
- Caídas al mismo nivel.  
- Atrapamientos durante el montaje.  
- Caída de objetos.  
- Golpes por objetos.  
- Sobreesfuerzos.  
- Otros.  

 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

Durante el montaje de los andamios metálicos tubulares se tendrán presentes las siguientes 
especificaciones preventivas:  

- No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con todos los 
elementos de estabilidad (cruces de San Andrés, y arriostramientos).  

- La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada será tal, que ofrecerá las 
garantías necesarias como para poder amarrar a él el fiador del cinturón de seguridad.  

- Las barras, módulos tubulares y tablones, se izarán mediante sogas de cáñamo de Manila 
atadas con -nudos de marinero- (o mediante eslingas normalizadas).  

- Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación, mediante las 
abrazaderas de sujeción contra basculamientos o los arriostramientos correspondientes.  

- Las uniones entre tubos se efectuarán mediante los -nudos- o -bases- metálicas, o bien 
mediante las mordazas y pasadores previstos, según los modelos comercializados.  

- Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura.  
- Las plataformas de trabajo se limitarán delantera, lateral y posteriormente, por un rodapié 

de 15 cm.  
- Las plataformas de trabajo tendrán montada sobre la vertical del rodapié posterior una 

barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié.  
- Las plataformas de trabajo, se inmovilizarán mediante las abrazaderas y pasadores clavados 

a los tablones.  
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- Los módulos de fundamento de los andamios tubulares, estarán dotados de las bases 

nivelables sobre tornillos sin fin (husillos de nivelación), con el fin de garantizar una mayor 
estabilidad del conjunto.  

- Los módulos de base de los andamios tubulares, se apoyarán sobre tablones de reparto de 
cargas en las zonas de apoyo directo sobre el terreno.  

- Los módulos de base de diseño especial para el paso de peatones, se complementarán con 
entablados y viseras seguras a -nivel de techo- en prevención de golpes a terceros.  

- La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta mediante la utilización de 
escaleras prefabricadas (elemento auxiliar del propio andamio).  

- Se prohibirá expresamente en esta obra el apoyo de los andamios tubulares sobre 
suplementos formados por bidones, pilas de materiales diversos, -torretas de maderas diversas- y 
similares.  

- Las plataformas de apoyo de los tornillos sin fin (husillos de nivelación), de base de los 
andamios tubulares dispuestos sobre tablones de reparto, se clavarán a éstos con clavos de 
acero, hincados a fondo y sin doblar.  

- Se prohibirá trabajar sobre plataformas dispuestas sobre la coronación de andamios 
tubulares, si antes no se han cercado con barandillas sólidas de 90 cm. de altura formadas por 
pasamanos, barra intermedia y rodapié.  

- Todos los componentes de los andamios deberán mantenerse en buen estado de 
conservación desechándose aquellos que presenten defectos, golpes o acusada oxidación.  

- Los andamios tubulares sobre módulos con escalerilla lateral, se montarán con ésta hacia la 
cara exterior, es decir, hacia la cara en la que no se trabaja.  

- Es práctica corriente el -montaje de revés- de los módulos en función de la operatividad que 
representa, la posibilidad de montar la plataforma de trabajo sobre determinados peldaños de la 
escalerilla. Evite estas prácticas por inseguras.  

- Se prohibirá en esta obra el uso de andamios sobre borriquetas (pequeñas borriquetas), 
apoyadas sobre las plataformas de trabajo de los andamios tubulares.  

- Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 30 cm. del paramento 
vertical en el que se trabaja.  

- Los andamios tubulares se arriostrarán a los paramentos verticales, anclándolos sólidamente 
a los -puntos fuertes de seguridad- previstos en fachadas o paramentos.  

- Las cargas se izarán hasta las plataformas de trabajo mediante garruchas montadas sobre 
horcas tubulares sujetas mediante un mínimo de dos bridas al andamio tubular.  

- Se prohibirá hacer -pastas- directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención de 
superficies resbaladizas que pueden hacer caer a los trabajadores.  

- Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en prevención 
de accidentes por sobrecargas innecesarias.  

- Los materiales se repartirán uniformemente sobre un tablón ubicado a media altura en la 
parte posterior de la plataforma de trabajo, sin que su existencia merme la superficie útil de la 
plataforma.  
 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo).  
- Ropa de trabajo.  
- Calzado antideslizante.  
- Cinturón de seguridad clase C. 

 
 
 
 
 
 



39. 

 
 
 
Escaleras de mano 
 

-Este medio auxiliar suele estar presente en todas las obras sea cual sea su entidad.  
- Suele ser objeto de -prefabricación rudimentaria- en especial al comienzo de la obra o 

durante la fase de estructura. Estas prácticas son contrarias a la Seguridad. Debe impedirlas en la 
obra.  
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caídas al mismo nivel.  
- Caídas a distinto nivel.  
- Deslizamiento por incorrecto apoyo (falta de zapatas, etc.).  
- Vuelco lateral por apoyo irregular.  
- Rotura por defectos ocultos.  
- Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, 

formación de plataformas de trabajo, escaleras -cortas- para la altura a salvar, etc.).  
- Otros.  

 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

1) De aplicación al uso de escaleras de madera.  
- Las escaleras de madera a utilizar en ésta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, sin 

defectos ni nudos que puedan mermar su seguridad.  
- Los peldaños (travesaños) de madera estarán ensamblados.  
- Las escaleras de madera estarán protegidas de la intemperie mediante barnices 

transparentes, para que no oculten los posibles defectos.  
2) De aplicación al uso de escaleras metálicas.  
- Los largueros serán de una sola pieza y estarán sin deformaciones o abolladuras que 

puedan mermar su seguridad.  
- Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidación que las preserven de las 

agresiones de la intemperie.  
- Las escaleras metálicas a utilizar en ésta obra, no estarán suplementadas con uniones 

soldadas.  
3) De aplicación al uso de escaleras de tijera.  
Son de aplicación las condiciones enunciadas en los apartados 1 y 2 para las calidades de -

madera o metal-.  
- Las escaleras de tijera a utilizar en ésta obra, estarán dotadas en su articulación superior, de 

topes de seguridad de apertura.  
- Las escaleras de tijera estarán dotadas hacia la mitad de su altura, de cadenilla (o cable de 

acero) de limitación de apertura máxima.  
- Las escaleras de tijera se utilizarán siempre como tales abriendo ambos largueros para no 

mermar su seguridad.  
- Las escaleras de tijera en posición de uso, estarán montadas con los largueros en posición 

de máxima apertura par no mermar su seguridad.  
- Las escalera de tijera nunca se utilizarán a modo de borriquetas para sustentar las 

plataformas de trabajo.  
- Las escaleras de tijera no se utilizarán, si la posición necesaria sobre ellas para realizar un 

determinado trabajo, obliga a ubicar los pies en los 3 últimos peldaños.  
- Las escaleras de tijera se utilizarán montadas siempre sobre pavimentos horizontales.  
4) Para el uso de escaleras de mano, independientemente de los materiales que las 

constituyen.  
- Se prohibirá la utilización de escaleras de mano en ésta obra para salvar alturas superiores a 

5 m.  
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- Las escaleras de mano a utilizar en ésta obra, estarán dotadas en su extremo inferior de 

zapatas antideslizantes de seguridad.  
- Las escaleras de mano a utilizar en ésta obra, estarán firmemente amarradas en su extremo 

superior al objeto o estructura al que dan acceso.  
- Las escaleras de mano a utilizar en ésta obra, sobrepasarán en 1 m. la altura a salvar.  
- Las escaleras de mano a utilizar en ésta obra, se instalarán de tal forma, que su apoyo 

inferior diste de la proyección vertical del superior, 1/4 de la longitud del larguero entre apoyos.  
- Se prohibirá en ésta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 

Kgs. sobre las escaleras de mano.  
- Se prohibirá apoyar la base de las escaleras de mano de ésta obra, sobre lugares u objetos 

poco firmes que pueden mermar la estabilidad de este medio auxiliar.  
- El acceso de operarios en ésta obra, a través de las escaleras de mano, se realizará de uno 

en uno. Se prohibe la utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios.  
- El ascenso, descenso y trabajo a través de las escaleras de mano de esta obra, se efectuará 

frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los peldaños que se están utilizando.  
 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno.  
- Botas de seguridad.  
- Calzado antideslizante.   
- Cinturón de seguridad clase A o C. 

 
Puntales 
 

- Este elemento auxiliar será manejado bien por el carpintero encofrador o por el peón.  
- El conocimiento del uso correcto de éste útil auxiliar está en proporción directa con el nivel 

de la seguridad.  
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caída desde altura de las personas durante la instalación de puntales.  
- Caída desde altura de los puntales por incorrecta instalación.  
- Caída desde altura de los puntales durante las maniobras de transporte elevado.  
- Golpes en diversas partes del cuerpo durante la manipulación.  
- Atrapamiento de dedos (extensión y retracción).  
- Caída de elementos conformadores del puntal sobre los pies.  
- Vuelco de la carga durante operaciones de carga y descarga.  
- Rotura del puntal por fatiga del material.  
- Rotura del puntal por mal estado (corrosión interna y/o externa).  
- Deslizamiento del puntal por falta de acuñamiento o de clavazón.  
- Desplome de encofrados por causa de la disposición de puntales.  
- Otros.  

 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Los puntales se acopiarán ordenadamente por capas horizontales de un único puntal en 
altura y fondo el que desee, con la única salvedad de que cada capa se disponga de forma 
perpendicular a la inmediata inferior.  

- La estabilidad de las torretas de acopio de puntales, se asegurará mediante la hinca de -
pies derechos- de limitación lateral.  

- Se prohibirá expresamente tras el desencofrado el amontonamiento irregular de los 
puntales.  
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- Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes uniformes sobre bateas, 

flejados para evitar derrames innecesarios.  
- Los puntales se izarán (o descenderán) a las plantas en paquetes flejados por los dos 

extremos; el conjunto, se suspenderá mediante aparejo de eslingas del gancho de la grúa torre.  
- Se prohibirá expresamente en ésta obra, la carga a hombro de más de dos puntales por un 

solo hombre en prevención de sobreesfuerzos.  
- Los puntales de tipo telescópico se transportarán a brazo u hombro con los pasadores y 

mordazas instaladas en posición de inmovilidad de la capacidad de extensión o retracción de 
los puntales.  

- Los tablones durmientes de apoyo de los puntales que deben trabajar inclinados con 
respecto a la vertical serán los que se acuñarán. Los puntales, siempre apoyarán de forma 
perpendicular a la cara del tablón.  

- Los puntales se clavarán al durmiente y a la sopanda, para conseguir una mayor 
estabilidad.  

- El reparto de la carga sobre las superficies apuntaladas se realizará uniformemente 
repartido. Se prohibe expresamente en ésta obra las sobrecargas puntuales.  

B.1.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales de madera.  
- Serán de una sola pieza, en madera sana, preferiblemente sin nudos y seca.  
- Estarán descortezados con el fin de poder ver el estado real del rollizo.  
- Tendrán la longitud exacta para el apeo en el que se les instale.  
- Se acuñarán, con doble cuña de madera superpuesta en la base clavándose entre si.  
- Preferiblemente no se emplearán dispuestos para recibir solicitaciones a flexión.  
- Se prohibe expresamente en ésta obra el empalme o suplementación con tacos (o 

fragmentos de puntal, materiales diversos y similares), los puntales de madera.  
- Todo puntal agrietado se rechazará para el uso de transmisión de cargas.  
B.2.Normas o medidas preventivas tipo para el uso de puntales metálicos.  
- Tendrán la longitud adecuada para la misión a realizar.  
- Estarán en perfectas condiciones de mantenimiento (ausencia de óxido, pintados, con 

todos sus componentes, etc.).  
- Los tornillos sin fin los tendrán engrasados en prevención de esfuerzos innecesarios.  
- Carecerán de deformaciones en el fuste (abolladuras o torcimientos).  
- Estarán dotados en sus extremos de las placas para apoyo y clavazón.  

 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo).  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero.  
- Cinturón de seguridad.  
- Botas de seguridad.  
- Las propias del trabajo específico en el que se empleen puntales.  
 

 
Plataformas metálicas voladas 

 
Para suministrar y retirar materiales en las diferentes plantas de estructura  ejecutada del 

edificio  se  usará una plataforma volada, en la cual se depositarán los materiales con la ayuda 
de la grúa torre de la obra y serán recogidos por los peones que estén trabajando en dicha 
planta. Para el desalojo de restos y limpieza de la planta se usarán carros chinos que una vez 
cargados se llevarán hastala plataforma y serán trasportados  hasta el camión con ayuda de la 
grúa de la Obra. 
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RIESGOS MAS FRECUENTES  
-Caída de objetos sobre los operarios. 
-Golpes por el cangilón de la grúa. 
-Caída de operarios al vacío por: 
Anclajes deficientes de los medios de protección. 
Mala colocación de los medios de protección o colocación errónea. 
Ausencia parcial o total de protecciones. 
Exceso de carga sobre la plataforma. 
Exceso de viento. 
-Desplome de las barandillas de protección lateral  de la plataforma. 
-Golpes contra objetos o herramientas. 
-Caídas y golpes en las operaciones de montaje y desmontaje. 
 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS: 
-Las plataformas serán sólidas y seguras, estarán convenientemente apuntaladas y 

arriostradas, teniendo en consideración el vuelo de las mismas. 
-Deberán de disponer en todo el contorno de barandillas y rodapié, pudiendo disponer de 

una parte de barandilla  desmontable con objeto de permitir el acceso de la carga a la 
plataforma.  

-En las tareas de montaje y desmontaje los operarios deberán de llevar un cinturón de 
seguridad amarrado a un elemento rígido como un pilar. 

-Las barandillas serán sólidas de 0´90 m de altura como mínimo, formadas por pasamanos, 
listón intermedio y rodapié de 0´15 cms de altura como mínimo.  

 -Se prohíbe el montaje de cualquier medio auxiliar sobre la plataforma, su uso será 
exclusivo para carga y descarga de materiales.  

 -Se prohíbe la fijación de las plataformas mediante el uso de materiales de contrapeso. 
 -Cuando se proceda al montaje de la plataforma, deberá de estar montada la ménsula 

de protección y acceso  a Planta Baja. 
 
PROTECCIONES PERSONALES :  
-Botas de seguridad durante el montaje.  
-Calzado antideslizante. 
-Casco de polietileno. 
-Cinturón de seguridad en el montaje de la plataforma. 
-Guantes de cuero. 
-Ropa de trabajo. 
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Equipos de protección individual 
 
 
 
 
Protección de la cabeza 
 
CASCO DE SEGURIDAD:  

1) Definición:  
- Conjunto destinado a proteger la parte superior de la cabeza del usuario contra choques y 

golpes.  
2) Criterios de selección:  
- El equipo debe poseer la marca CE (según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre). La Norma 

UNE-397, establecelos requisitos mínimos (ensayos y especificaciones) que deben cumplir estos 
equipos, de acuerdo con el R.D. 1407/1992.  

- El Real Decreto tiene por objeto establecer las disposiciones precisas para el cumplimiento 
de la Directiva del Consejo 89/686/CEE, de 21 de diciembre de 1989 (publicada en el -Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas- de 30 de diciembre) referente a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros relativas a los equipos de protección individual.  

3) Exigencias específicas para prevenir los riesgos :  
- Estarán comprendidas las que se indican en el R.D. 1407/1992, en su Anexo II apartado 3.1.1 :  
a) Golpes resultantes de caídas o proyecciones de objetos e impactos de una parte del 

cuerpo contra un obstáculo.  
b) Deberán poder amortiguar los efectos de un golpe, en particular, cualquier lesión 

producida por aplastamiento o penetración de la parte protegida, por lo menos hasta un nivel 
de energía de choque por encima del cual las dimensiones o la masa excesiva del dispositivo 
amortiguador impedirían un uso efectivo del EPI durante el tiempo que se calcule haya de 
llevarlos.  

4) Accesorios:  
- Son los elementos que sin formar parte integrante del casco pueden adaptarse al mismo 

para completar específicamente su acción protectora o facilitar un trabajo concreto como 
portalámparas, pantalla para soldadores, etc. En ningún caso restarán eficacia al casco. Entre 
ellos se considera conveniente el barbuquejo que es una cinta de sujeción ajustable que pasa 
por debajo de la barbilla y se fija en dos o más puntos simétricos de la banda de contorno o del 
casquete.  

5) Materiales:  
- Los cascos se fabricarán con materiales incombustibles o de combustión lenta y resistentes a 

las grasas, sales y elementos atmosféricos.  
- Las partes que se hallen en contacto con la cabeza no afectarán a la piel y se 

confeccionarán con material no rígido, hidrófugo y de fácil limpieza y desinfección.  
- La masa del casco completo, determinada en condiciones normales y excluidos los 

accesorios no sobrepasará en ningún caso los 450 gramos.  
6) Fabricación:  
- El casquete tendrá superficie lisa, con o sin nervaduras, sus bordes serán redondeados y 

carecerá de aristas y resaltes peligrosos, tanto exterior como interiormente.  
- No presentará rugosidades, hendiduras, burbujas ni otros defectos que disminuyan las 

características resistentes y protectoras del mismo.  
- Casquete y arnés formarán un conjunto estable, de ajuste preciso y dispuesto de tal forma 

que permita la sustitución del atalaje sin deterioro de ningún elemento.  
- Ni las zonas de unión ni el atalaje en sí causarán daño o ejercerán presiones incómodas.  
7) Ventajas de llevar el casco:  
- Además del hecho de suprimir o por lo menos reducir, el número de accidentes en la 

cabeza, permite en la obra diferenciar los oficios, mediante un color diferente.  
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- Asimismo mediante equipos suplementarios, es posible dotar al obrero de alumbrado 
autónomo, auriculares radiofónicos, o protectores contra el ruido.  

 
 
 
- El problema del ajuste en la nuca o del barbuquejo es en general asunto de cada individuo 

,aunque ajustar el barbuquejo impedirá que la posible caída del casco pueda entrañar una 
herida a los obreros que estén trabajando a un nivel inferior.  

8) Elección del casco:  
- Se hará en función de los riesgos a que esté sometido el personal, debiendo tenerse en 

cuenta: a) resistencia al choque; b)resistencia a distintos factores agresivos; ácidos, electricidad 
(en cuyo caso no se usarán cascos metálicos); c) resistencia a proyecciones incandescentes (no 
se usará material termoplástico) y d) confort, peso, ventilación y estanqueidad.  

9) Conservación del casco:  
- Es importante dar unas nociones elementales de higiene y limpieza.  
- No hay que olvidar que la transpiración de la cabeza es abundante y como consecuencia 

el arnés y las bandas de amortiguación pueden estar alteradas por el sudor. Será necesario 
comprobar no solamente la limpieza del casco, sino la solidez del arnés y bandas de 
amortiguación, sustituyendo éstas en el caso del menor deterioro.  

10) Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden 
requerir la utilización de equipos de protección individual:  

Cascos protectores:  
- Obras de construcción y, especialmente, actividades en, debajo o cerca de andamios y 

puestos de trabajo situados en altura, obras de encofrado y desencofrado, montaje e instalación, 
colocación de andamios y demolición.  

- Trabajos en puentes metálicos, edificios y estructuras metálicas de gran altura, postes, torres, 
obras hidráulicas de acero, instalaciones de altos hornos, acerías, laminadores, grandes 
contenedores, canalizaciones de gran diámetro, instalaciones de calderas y centrales eléctricas.  

- Obras en fosas, zanjas, pozos y galerías.  
- Movimientos de tierra y obras en roca.  
- Trabajos en explotaciones de fondo, en canteras, explotaciones a cielo abierto y 

desplazamiento de escombreras.  
- La utilización o manipulación de pistolas grapadoras.  
- Trabajos con explosivos.  
- Actividades en ascensores, mecanismos elevadores, grúas y medios de transporte.  
- Actividades en instalaciones de altos hornos, plantas de reducción directa, acerías, 

laminadores, fábricas metalúrgicas, talleres de martillo, talleres de estampado y fundiciones.  
- Trabajos en hornos industriales, contenedores, aparatos, silos, tolvas y canalizaciones.  
- Obras de construcción naval.  
- Maniobras de trenes.  

 
 
Protección del aparato ocular 
 

- En el transcurso de la actividad laboral, el aparato ocular está sometido a un conjunto de 
agresiones como; acción de polvos y humos; deslumbramientos; contactos con sustancias 
gaseosas irritantes, cáusticas o tóxicas; choque con partículas o cuerpos sólidos; salpicadura de 
líquidos fríos y calientes, cáusticos y metales fundidos; radiación; etc.  

- Ante estos riesgos, el ojo dispone de defensas propias que son los párpados, de forma que 
cuando estos están cerrados son una barrera a la penetración de cuerpos extraños con poca 
velocidad; pero los párpados, normalmente, no están cerrados, y por otro lado no siempre ve 
llegar estas partículas.  

- Se puede llegar a la conclusión que el ojo es un órgano frágil mal protegido y cuyo 
funcionamiento puede ser interrumpido de forma definitiva por un objeto de pequeño tamaño.  

- Indirectamente, se obtiene la protección del aparato ocular, con una correcta iluminación 
del puesto de trabajo, completada con gafas de montura tipo universal con oculares de 
protección contra impactos y pantallas transparentes o viseras.  
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- El equipo deberá estar certificado - certificado de conformidad, Marca CE, Garantía de 
Calidad de fabricación -, de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 1407/92 y Normas Armonizadas.  

 
 
 
 
- En caso de riesgo múltiple que exija que se lleven además de las gafas otros EPIS, deberán 

ser compatibles.  
- Deberán ser de uso personal; si por circunstancias es necesario el uso de un equipo por 

varios trabajadores, deberán tomarse las medidas para que no causen ningún problema de 
salud o higiene a los usuarios.  

- Deberán venir acompañado por la información técnica y guía de uso, mantenimiento, 
contraindicaciones, caducidad, etc. reglamentada en la Directiva de certificación.  

- El campo de uso de los equipos de protección ocular viene regulado por la Norma EN-166, 
donde se validan los diferentes tipos de protectores en función del uso.  

- La Norma EN-167, EN-168, EN-169, EN-170 y EN-171 establece los requisitos mínimos -ensayos y 
especificaciones- que deben cumplir los protectores para ajustarse a los usos anteriormente 
descritos.  

CLASES DE EQUIPOS  
a) Gafas con patillas  
b) Gafas aislantes de un ocular  
c) Gafas aislantes de dos oculares  
d) Gafas de protección contra rayos X, rayos laser, radiación ultravioleta, infrarroja y visible  
e) Pantallas faciales  
f) Máscaras y casos para soldadura por arco  
GAFAS DE SEGURIDAD  
1) Características y requisitos  
- Serán ligeras de peso y de buen acabado, no existiendo rebabas ni aristas cortantes o 

punzantes.  
- Podrán limpiarse con facilidad y admitirán desinfecciones periódicas sin merma de sus 

prestaciones.  
- No existirán huecos libres en el ajuste de los oculares a la montura.  
- Dispondrán de aireación suficiente para evitar el empañamiento de los oculares en 

condiciones normales de uso.  
- Todos los elementos metálicos se habrán sometido al ensayo de corrosión.  
- Los materiales no metálicos que se utilicen en su fabricación no se inflamarán.  
- Los oculares estarán firmemente fijados en la montura.  
2) Particulares de la montura  
- El material empleado en la fabricación de la montura podrá ser metal, plástico, 

combinación de ambos o cualquier otro material que permita su correcta adaptación a la 
anatomía del usuario.  

- Las partes en contacto con la piel no serán de metal sin recubrimiento, ni de material que 
produzca efectos nocivos.  

- Serán resistentes al calor y a la humedad.  
- Las patillas de sujeción mantendrán en posición conveniente el frente de la montura 

fijándolo a la cabeza de manera firme para evitar su desajuste como consecuencia de los 
movimientos del usuario.  

3) Particulares de los oculares  
- Estarán fabricados con materiales de uso oftalmológico ya sea de vidrio inorgánico, plástico 

o combinación de ambos.  
- Tendrán buen acabado, no existiendo defectos estructurales o superficiales que alteren la 

visión.  
- Serán de forma y tamaño adecuados al modelo de gafas al que vayan a ser adaptados.  
- El bisel será adecuado para no desprenderse fortuitamente de la montura a que vayan 

acoplados.  
- Serán incoloros y ópticamente neutros y resistentes al impacto.  
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- Los oculares de plástico y laminados o compuestos no deberán inflamarse y ser resistentes al 
calor y la humedad.  

4) Particulares de las protecciones adicionales  
 
- En aquellos modelos de gafas de protección en los que existan estas piezas, cumplirán las 

siguientes especificaciones:  
- Cuando sean de fijación permanente a la montura permitirán el abatimiento total de las 

patillas de sujeción para guardar las gafas cuando no se usen.  
- Si son de tipo acoplables a la montura tendrán una sujeción firme para no desprenderse 

fortuitamente de ella.  
5) Identificación  
Cada montura llevará en una de las patillas de sujeción, marcadas de forma indeleble, los 

siguientes datos:  
- Marca registrada o nombre que identifique al fabricante.  
- Modelo de que se trate.  
- Código identificador de la clase de protección adicional que posee.  
PANTALLA PARA SOLDADORES  
1) Características generales  
- Estarán hechas con materiales que garanticen un cierto aislamiento térmico; deben ser 

poco conductores de la electricidad, incombustibles o de combustión lenta y no inflamables.  
- Los materiales con los que se hayan realizado no producirán dermatosis y su olor no será 

causa de trastorno para el usuario.  
- Serán de fácil limpieza y susceptibles de desinfección.  
- Tendrán un buen acabado y no pesarán más de 600 gramos, sin contar los vidrios de 

protección.  
- Los acoplamientos de los vidrios de protección en el marco soporte, y el de este en el 

cuerpo de pantalla serán de buen ajuste, de forma que al proyectar un haz luminoso sobre la 
cara anterior del cuerpo de pantalla no haya paso de luz a la cara posterior, sino sólo a través 
del filtro.  

2) Armazón  
- Las formas y dimensiones del cuerpo opaco serán suficientes para proteger la frente, cara, 

cuello, como mínimo.  
- El material empleado en su construcción será no metálico y será opaco a las radiaciones 

ultravioletas visibles e infrarrojos y resistente a la penetración de objetos candentes.  
- La cara interior será de acabado mate, a fin de evitar reflejos de las posibles radiaciones 

con incidencia posterior.  
- La cara exterior no tendrá remaches, o elementos metálicos, y si estos existen, estarán 

cubiertos de material aislante. Aquellos que terminen en la cara interior, estarán situados en 
puntos suficientemente alejados de la piel del usuario.  

3) Marco soporte  
Será un bastidor, de material no metálico y ligero de peso, que acoplará firmemente el 

cuerpo de pantalla.  
- Marco fijo: Es el menos recomendable, ya que necesita el uso de otro elemento de 

protección durante el descarcarillado de la soldadura. En general llevará una placa-filtro 
protegida o no con cubre-filtro.  

El conjunto estará fijo en la pantalla de forma permanente, teniendo un dispositivo que 
permita recambiar fácilmente la placa-filtro y el cubre-filtro caso de tenerlo.  

- Marco deslizable: Está diseñado para acoplar más de un vidrio de protección, de forma que 
el filtro pueda desplazarse dejando libre la mirilla sólo con el cubre-filtro, a fin de permitir una 
visión clara en la zona de trabajo, garantizando la protección contra partículas volantes.  

- Marco abatible: Llevará acoplados tres vidrios (cubre-filtro, filtro y antecristal). Mediante un 
sistema tipo bisagra podrá abatirse el conjunto formado por el cubre filtro y la placa filtrante en 
los momentos que no exista emisión de radiaciones ,dejando la mirilla con el antecristal para 
protección contra impactos.  
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4) Elementos de sujeción   
- Pantallas de cabeza: La sujeción en este tipo de pantallas se realizará con un arnés formado 

por bandas flexibles; una de contorno, que abarque la cabeza, siguiendo una línea que una la 
zona media de la frente con la nuca, pasando sobre las orejas y otra u otras transversales que 
unan los laterales de la banda de contorno pasando sobre la cabeza. Estas bandas serán 
graduables, para poder adaptarse a la cabeza.  

La banda de contorno irá provista, al menos en su parte frontal, de un almohadillado.   
Existirán unos dispositivos de reversibilidad que permitan abatir la pantalla sobre la cabeza, 

dejando libre la cara.  
- Pantallas de mano: Estarán provistas de un mango adecuado de forma que se pueda 

sujetar indistintamente con una u otra mano, de manera que al sostener la pantalla en su 
posición normal de uso quede lo más equilibrada posible.  

5) Elementos adicionales  
- En algunos casos es aconsejable efectuar la sujeción de la pantalla mediante su 

acoplamiento a un casco de protección.  
- En estos casos la unión será tal que permita abatir la pantalla sobre el casco, dejando libre 

la cara del usuario.  
6) Vidrios de protección. Clases.  
En estos equipos podrán existir vidrios de protección contra radiaciones o placas-filtro y vidrios 

de protección mecánica contra partículas volantes.  
- Vidrios de protección contra radiaciones:   
- Están destinados a detener en proporción adecuada las radiaciones que puedan ocasionar 

daño a los órganos visuales.  
- Tendrán forma y dimensiones adecuadas para acoplar perfectamente en el protector al 

que vayan destinados, sin dejar huecos libres que permitan el paso libre de radiación.  
- No tendrán defectos estructurales o superficiales que alteren la visión del usuario y 

ópticamente neutros.  
- Serán resistentes al calor, humedad y al impacto cuando se usen sin cubre-filtros.  
- Vidrios de protección mecánica contra partículas volantes:  
- Son optativos y hay dos tipos; cubre-filtros y antecristales. Los cubrefiltros se sitúan entre el 

ocular filtrante y la operación que se realiza con objeto de prolongar la vida del filtro.  
- Los antecristales, situados entre el filtro y los ojos, están concebidos para protegerlo (en caso 

de rotura del filtro, o cuando éste se encuentre levantado) de las partículas desprendidas 
durante el descarcarillado de la soldadura, picado de la escoria, etc.  

- Serán incoloros y superarán las pruebas de resistencia al choque térmico, agua e impacto.  
Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir 

la utilización de equipos de protección individual:  
Gafas de protección, pantalla o pantallas faciales:  
- Trabajos de soldadura, apomazado, esmerilados o pulido y corte.  
- Trabajos de perforación y burilado.  
- Talla y tratamiento de piedras.  
- Manipulación o utilización de pistolas grapadoras.  
- Utilización de máquinas que al funcionar levanten virutas en la transformación de materiales 

que produzcan virutas cortas.  
- Trabajos de estampado.  
- Recogida y fragmentación de cascos.  
- Recogida y transformación de vidrio, cerámica.  
- Trabajo con chorro proyector de abrasivos granulosos.  
- Manipulación o utilización de productos ácidos y alcalinos, desinfectantes y detergentes 

corrosivos.  
- Manipulación o utilización de dispositivos con chorro líquido.  
- Trabajos con masas en fusión y permanencia cerca de ellas.  
- Actividades en un entorno de calor radiante.  
- Trabajos con láser.  
- Trabajos eléctricos en tensión, en baja tensión. 
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Protección del aparato auditivo 
 

- De entre todas las agresiones, a que está sometido el individuo en su actividad laboral, el 
ruido, es sin ningún género de dudas, la más frecuente de todas ellas.  

- El sistema auditivo tiene la particularidad, gracias a los fenómenos de adaptación de 
contraer ciertos músculos del oído medio y limitar parcialmente la agresión sonora del ruido que 
se produce.  

- Las consecuencias del ruido sobre el individuo pueden, aparte de provocar sorderas, 
afectar al estado general del mismo, como una mayor agresividad, molestias digestivas, etc.  

- El R.D. 1316/89 sobre -Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la 
exposición al ruido durante el trabajo- establece las condiciones, ámbito de aplicación y 
características que deberán reunir estos EPIS.  

1)Tipos de protectores:  
Tapón auditivo:  
- Es un pequeño elemento sólido colocado en el conducto auditivo externo, de goma natural 

o sintética.  
- Se insertarán al comenzar la jornada y se retirarán al finalizarla.  
- Deben guardarse (en el caso de ser reutilizables) en una caja adecuada.  
- No son adecuados para áreas de trabajo con ruido intermitente donde la utilización no 

abarca toda la jornada de trabajo.  
- Estos tapones son eficaces y cumplen en teoría la función para la que han sido estudiados 

pero por otra parte, presentan tales inconvenientes que su empleo está bastante restringido. El 
primer inconveniente consiste en la dificultad para mantener estos tapones en un estado de 
limpieza correcto.  

- Evidentemente, el trabajo tiene el efecto de ensuciar las manos de los trabajadores y es por 
ello que corre el riesgo de introducir en sus conductos auditivos con las manos sucias, tapones 
también sucios; la experiencia enseña que en estas condiciones se producen tarde o temprano 
supuraciones del conducto auditivo del tipo -furúnculo de oído-.  

Orejeras:  
- Es un protector auditivo que consta de :  
a) Dos casquetes que ajustan convenientemente a cada lado de la cabeza por medio de 

elementos almohadillados, quedando el pabellón externo de los oídos en el interior de los 
mismos.  

b) Sistemas de sujección por arnés.  
- El pabellón auditivo externo debe quedar por dentro de los elementos almohadillados.  
- El arnés de sujeción debe ejercer una presión suficiente para un ajuste perfecto a la cabeza.  
- Si el arnés se coloca cobre la nuca disminuye la atenuación de la orejera.  
- No deben presentar ningún tipo de perforación.  
- El cojín de cierre y el relleno de goma espuma debe garantizar un cierre hermético.  
Casco antirruido:  
- Elemento que actuando como protector auditivo cubre parte de la cabeza además del 

pabellón externo del oído.  
2) Clasificación  
- Como idea general, los protectores se construirán con materiales que no produzcan daños o 

trastornos en las personas que los emplean. Asimismo, serán lo más cómodo posible y se ajustarán 
con una presión adecuada.  

3) Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden 
requerir la utilización de equipos de protección individual:  

Protectores del oído:  
- Utilización de prensas para metales.  
- Trabajos que lleven consigo la utilización de dispositivos de aire comprimido.  
- Actividades del personal de tierra en los aeropuertos.  
- Trabajos de percusión.  
- Trabajos de los sectores de la madera y textil. 
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Protección del aparato respiratorio 
 

- Los daños causados, en el aparato respiratorio, por los agentes agresivos como el polvo, 
gases tóxicos, monóxido de carbono, etc., por regla general no son causa, cuando estos inciden 
en el individuo, de accidente o interrupción laboral, sino de producir en un periodo de tiempo 
más o menos dilatado, una enfermedad profesional.  

- De los agentes agresivos, el que mayor incidencia tiene en la industria de la construcción es 
el polvo; estando formado por partículas de un tamaño inferior a 1 micron.  

- Dichos agentes agresivos, en función del tamaño de las partículas que los constituyen 
pueden ser:  

* Polvo: Son partículas sólidas resultantes de procesos mecánicos de disgregación de 
materiales sólidos. Éste agente es el que mayor incidencia tiene en la industria de la construcción, 
por estar presente en canteras, perforación de túneles, cerámicas, acuchillado de suelos, corte y 
pulimento de piedras naturales, etc.  

* Humo: Son partículas de diámetro inferior a una micra, procedentes de una combustión 
incompleta, suspendidas en un gas, formadas por carbón, hollín u otros materiales combustibles.  

* Niebla: Dispersión de partículas líquidas, son lo suficientemente grandes para ser visibles a 
simple vista originadas bien por condensación del estado gaseoso o dispersión de un líquido por 
procesos físicos. Su tamaño está comprendido entre 0,01 y 500 micras.  

* Otros agentes agresivos son los vapores metálicos u orgánicos, el monóxido de carbono y los 
gases tóxicos industriales.  

- Los equipos frente a partículas se clasifican de acuerdo a la Norma UNE-EN 133, apartado 
2.2.1, Anexo I  

EQUIPOS DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA  
- Se clasifican según la Norma Europea EN 133, presentando una clasificación del medio 

ambiente en donde puede ser necesaria la utilización de los equipos de protección respiratoria y 
una clasificación de los equipos de protección respiratoria en función de su diseño.  

A) Medio ambiente :  
- Partículas  
- Gases y Vapores  
- Partículas, gases y vapores  
B) Equipos de protección respiratoria :  
- Equipos filtrantes : filtros de baja eficacia; filtros de eficacia media; filtros de alta eficacia.  
- Equipos respiratorios  
CLASES DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN EN FUNCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.  
- Equipos dependientes del medio ambiente: Son aquellos que purifican el aire del medio 

ambiente en que se desenvuelve el usuario, dejándolo en condiciones de ser respirado.  
a) De retención mecánica: Cuando el aire del medio ambiente es sometido antes de su 

inhalación por el usuario a una filtración de tipo mecánico.  
b) De retención o retención y transformación física y/o química: Cuando el aire del medio 

ambiente es sometido antes de su inhalación por el usuario a una filtración a través de sustancias 
que retienen o retienen y/o transforman los agentes nocivos por reacciones químicas y/o físicas.  

c) Mixtos: Cuando se conjugan los dos tipos anteriormente citados.  
- Equipos independientes del medio ambiente: Son aquellos que suministran para la 

inhalación del usuario un aire que no procede del medio ambiente en que éste se desenvuelve.  
a) Semiautónoma: Aquellos en los que el sistema suministrador de aire no es transportado por 

el usuario y pueden ser de aire fresco, cuando el aire suministrado al usuario se toma de un 
ambiente no contaminado; pudiendo ser de manguera de presión o aspiración según que el aire 
se suministre por medio de un soplante a través de una manguera o sea aspirado directamente 
por el usuario a través de una manguera.  

a) Autónomos: Aquellos en los que el sistema suministrador del aire es transportado por el 
usuario y pueden ser de oxígeno regenerable cuando por medio de un filtro químico 
retienen el dióxido de carbono del aire exhalado y de salida libre cuando suministran el  
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oxígeno necesario para la respiración, procedente de unas botellas de presión que transporta 
el usuario teniendo el aire exhalado por esta salida libre al exterior.  
ADAPTADORES FACIALES  
- Se clasifican en tres tipos: máscara, mascarilla y boquilla.  
- Los materiales del cuerpo de máscara, cuerpo de mascarilla y cuerpo de boquilla podrán 

ser metálicos, elastómeros o plásticos, con las siguientes características:  
* No producirán dermatosis y su olor no producirá trastornos al trabajador.  
* Serán incombustibles o de combustión lenta.  
* Las viseras de las máscaras se fabricarán con láminas de plástico incoloro u otro material 

adecaudo y no tendrán defectos estructurales o de acabado que puedan alterar la visión del 
usuario. Transmitirán al menos el 89 por 100 de la radiación visible incidente; excepcionalmente 
podrán admitirse viseras filtrantes.  

- Las máscaras cubrirán perfectamente las entradas a las vías respiratorias y los órganos 
visuales.  

- Las mascarillas podrán ser de diversas tallas, pero cubrirán perfectamente las entradas a las 
vías respiratorias.  

- La forma y dimensiones del visor de las cámaras dejarán como mínimo al usuario el 70 por 
100 de su campo visual normal.  

FILTROS MECÁNICOS. CARACTERÍSTICAS  
- Se utilizarán contra polvos, humos y nieblas.  
- El filtro podrá estar dentro de un portafiltro independiente del adaptador facial e integrado 

en el mismo.  
- El filtro será facilmente desmontable del portafiltro, para ser sustituido cuando sea necesario.  
- Los filtros mecánicos deberán cambiarse siempre que su uso dificulte notablemente la 

respiración.  
MASCARILLAS AUTOFILTRANTES  
- Éste elemento de protección, tiene como característica singular que el propio cuerpo es 

elemento filtrante, diferenciándose de los adaptadores faciales tipo mascarilla en que a estos se 
les puede incorporar un filtro de tipo mecánico, de retención física y/o mecánica e incluso una 
manguera, según las características propias del adaptador facial y en concordancia con los 
casos en que haga uso del mismo.  

- Estas mascarillas autofiltrantes sólo se podrán emplear frente a ambientes contaminados 
con polvo.  

- Estarán constituidos por cuerpo de mascarilla, arnés de sujeción y válvula de exhalación.  
- Los materiales para su fabricación no producirán dermatosis, serán incombustibles o de 

combustión lenta; en el arnés de sujeción serán de tipo elastómero y el cuerpo de mascarilla 
serán de una naturaleza tal que ofrezcan un adecuado ajuste a la cara del usuario.  

TIPOS DE FILTRO EN FUNCIÓN DEL AGENTE AGRESIVO  
- Contra polvo, humos y nieblas: El filtro será mecánico, basándose su efecto en la acción 

tamizadora y absorbente de sustancias fibrosas afieltradas.  
- Contra disolventes orgánicos y gases tóxicos en débil concentración: El filtro será químico, 

constiuido por un material filtrante, generalmente carbón activo, que reacciona con el 
compuesto dañino, reteniéndolo. Es adecuado para concentraciones bajas de vapores 
orgánicos y gases industriales, pero es preciso indicar que ha de utilizarse el filtro adecuado para 
cada exigencia, ya que no es posible usar un filtro contra anhídrido sulfuroso en fugas de cloro y 
viceversa.  

A) Contra polvo y gases  
- El filtro será mixto. Se fundamenta en la separación previa de todas las materias en 

suspensión, pues de lo conrtario podrían reducir en el filtro para gases la capacidad de absorción 
del carbón activo.  

B) Contra monóxido de carbono  
- Para protegerse de éste gas, es preciso utilizar un filtro específico, uniéndose la máscara al 

filtro a través del tubo traqueal, debido al peso del filtro.  
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- El monóxido de carbono no es separado en el filtro, sino transformado en anhídrido 
carbónico por medio de un catalizador al que se incorpora oxígeno del aire ambiente, teniendo 
que contener como mínimo un 17por 100 en volumen de oxígeno.  

- Es preciso tener en cuenta, que no siempre es posible utilizar máscaras dotadas únicamente 
de filtro contra CO, ya que para que estos resulten eficaces, es preciso concurran dos 
circunstancias; que exista suficiente porcentaje de oxígeno respirable y que la concentración de 
CO no sobrepase determinados límites que varían según la naturaleza del mismo. Cuando dichos 
requisitos no existen se utilizará un equipo semi-autónomo de aire fresco o un equipo autónomo 
mediante aire comprimido purificado.  

VIDA MEDIA DE UN FILTRO  
- Los filtros mecánicos, se reemplazarán por otros cuando sus pasos de aire estén obstruidos 

por el plovo filtrado, que dificulten la respiración a través de ellos.  
- Los filtros contra monóxido de carbono, tendrán una vida media mínima de sesenta minutos.  
- Los filtros mixtos y químicos, tienen una vida media mínima en función del agente agresivo 

así por ejemplo contra amoníaco será de doce minutos; contra cloro será de quince minutos; 
contra anhídrido sulfuroso será de diez minutos; contra ácido sulfhídrico será de treinta minutos.  

- En determinadas circunstancias se suscita la necesidad de proteger los órganos respiratorios 
al propio tiempo que la cabeza y el tronco como en el caso de los trabajos con chorro de arena, 
pintura aerográfica u operaciones en que el calor es factor determinante.  

- En el chorro de arena, tanto cuando se opera con arena silícea, como con granalla de 
acero, el operario se protegerá con una escafandra de aluminio endurecido dotado del 
correspondiente sistema de aireación, mediante toma de aire exterior.  

- En aquellos casos en que sea necesario cubrir el riesgo de calor se utilizan capuces de 
amianto con mirilla de cristal refractario y en muchos casos con dispositivos de ventilación.  

LISTA INDICATIVA Y NO EXAHUSTIVA DE ACTIVIDADES Y SECTORES DE UTILIZACIÓN DE ESTOS EPIS 
:  

Equipos de protección respiratoria:  
- Trabajos en contenedores, locales exiguos y hornos industriales alimentados con gas, 

cuando puedan existir riesgos de intoxicación por gas o de insuficiencia de oxígeno.  
- Trabajos cerca de la colada en cubilote, cuchara o caldero cuando puedan desprenderse 

vapores de metales pesados.  
- Trabajos de revestimiento de hornos, cubilotes o cucharas y calderos, cuando pueda 

desprenderse polvo.  
- Pintura con pistola sin ventilación suficiente.  
- Ambientes pulvígenos.  
- Trabajos en pozos, canales y otras obras subterráneas de la red de alcantarillado.  
- Trabajos en instalaciones frigoríficas en las que exista un riesgo de escape de fluido 

frigorífico. 
 
 
Protección de las extremidades superiores 
 

El diario Oficial de las Comunidades Europeas de 30.12.89 en la directiva del Consejo de 30 
de noviembre de 1989 relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 
por los trabajadores en el trabajo de EPIS en su anexo III nos muestra una lista de actividades y 
sectores de actividades que puedan requerir la utilización de equipos de protección individual 
de los brazos y las manos.  

A) Guantes :  
- Trabajos de soldadura  
- Manipulación de objetos con aristas cortantes, pero no al utilizar máquinas ,cuando exista el 

riesgo de que el guante quede atrapado.  
- Manipulación al aire de productos ácidos o alcalinos.  
B) Guantes de metal trenzado :  
- Sustitución de cuchillas en las máquinas de cortar.  
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CRITERIOS DE SELECCIÓN   
El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre-. Las normas 

EN-348, EN-368, EN-373, EN-381, EN-142 y EN-510, establecen los requisitos mínimos que debe 
cumplir la protección para ajustarse al citado Real Decreto.  

1) La protección de manos, antebrazos y brazos se hará por medio de guantes, mangas, 
mitones y manguitos seleccionados para prevenir los riesgos existentes y para evitar la dificultad 
de movimientos al trabajador.  

2) Estos elementos de protección serán de goma o caucho, cloruro de polivinilo, cuero 
curtido al cromo, amianto, plomo o malla metálica según las características o riesgos del trabajo 
a realizar.  

3) En determinadas circunstancias la protección se limitará a los dedos o palmas de las 
manos, utilizándose al efecto dediles o manoplas.  

4) Para las maniobras con electricidad deberán usarse los guantes fabricados en caucho, 
neopreno o materias plásticas que lleven indicado en forma indeleble el voltaje máximo para el 
cual han sido fabricados.  

5) Los guantes y manguitos en general, carecerán de costuras, grietas o cualquier 
deformación o imperfección que merme sus propiedades.  

- Podrán utilizarse colorantes y otros aditivos en el proceso de fabricación, siempre que no 
disminuyan sus características ni produzcan dermatosis.  

- Las manoplas, evidentemente, no sirven más que para el manejo de grandes piezas.  
- Las características mecánicas y fisioquímicas del material que componen los guantes de 

protección se definen por el espesor y resistencia a la tracción, al desgarro y al corte.  
- La protección de los antebrazos, es a base de manguitos, estando fabricados con los 

mismos materiales que los guantes; a menudo el manguito es solidario con el guante, formando 
una sola pieza que a veces sobrepasa los 50 cm.  

6) Aislamiento de las herramientas manuales usadas en trabajos eléctricos en baja tensión.  
- Nos referimos a las herramientas de uso manual que no utilizan más energía que la del 

operario que las usa.  
- Las alteraciones sufridas por el aislamiento entre -10ºC y +50ºC no modificará sus 

características de forma que la herramienta mantenga su funcionalidad. El recubrimiento tendrá 
un espesor mínimo de 1 mm.  

- Llevarán en carácteres fácilmente legibles las siguientes indicaciones:a) Distintivo del 
fabricante. b) Tensión máxima de servicio 1000 voltios.  

- A continuación, se describen las herramientas más utilizadas, así como sus condiciones 
mínimas.  

6.1) Destornillador.  
- Cualquiera que sea su forma y parte activa (rectos, acodados, punta plana, punta de cruz, 

cabeza hexagonal,etc.), la parte extrema de la herramienta no recubierta de aislamiento, será 
como máximo de 8 mm. La longitud de la empuñadura no será inferior de 75 mm.  

6.2) Llaves.  
- En las llaves fijas (planas, de tubo,etc.), el aislamiento estará presente en su totalidad, salvo 

en las partes activas.  
- No se permitirá el empleo de llaves dotadas de varias cabezas de trabajo, salvo en aquellos 

tipos en que no exista conexión eléctrica entre ellas.  
- No se permitirá la llave inglesa como herramienta aislada de seguridad.  
- La longitud de la empuñadura no será inferior a 75 mm.  
6.3) Alicates y tenazas.  
- El aislamiento cubrirá la empuñadura hasta la cabeza de trabajo y dispondrá de un resalte 

para evitar el peligro de deslizamiento de la mano hacia la cabeza de trabajo.  
6.4) Corta-alambres.  
- Cuando las empuñaduras de éstas herramientas sean de una longitud superior a 400 mm. no 

se precisa resalte de protección.  
- Si dicha longitud es inferior a 400mm, irá equipada con un resalte similar al de los alicates.  
- En cualquier caso, el aislamiento recubrirá la empuñadura hasta la cabeza de trabajo.  
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6.5) Arcos-portasierras.  
- El asilamiento recubrirá la totalidad del mismo, incluyendo la palomilla o dispositivo de 

tensado de la hoja.  
- Podrán quedar sin aislamiento las zonas destinadas al engarce de la hoja.  
7) Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden 

requerir la utilización de equipos de protección individual:  
- Dediles de cuero: Transporte de sacos, paquetes rugosos, esmerilado, pulido.  
- Dediles o semiguantes que protegen dos dedos y el pulgar, reforzados con cota de malla: 

Utilización de herramientas de mano cortantes.  
- Manoplas de cuero: Albañiles, personal en contacto con objetos rugosos o materias 

abrasivas, manejo de chapas y perfiles.  
- Semiguantes que protejan un dedo y el pulgar reforzados con malla: Algún trabajo de sierra, 

especialmente en la sierra de cinta.  
- Guantes y manoplas de plástico: Guantes con las puntas de los dedos en acero: 

Manipulación de tubos, piezas pesadas.  
- Guantes de cuero: Chapistas, plomeros, cincadores, vidrieros, soldadura al arco.  
- Guantes de cuero al cromo: Soldadura al acero.  
- Guantes de cuero reforzado: Manejo de chapas, objetos con aristas vivas.  
- Guantes con la palma reforzada con remaches: Manipulación de cables de acero, piezas 

cortantes.  
- Guantes de caucho natura: Ácido, alcalis.  
- Guantes de caucho artificial: Ídem, hidrocarburos, grasas, aceite.  
- Guantes de amianto: Protección quemaduras. 

 
 
Protección de las extremidades inferiores 
 

- El equipo de protección deberá estar certificado y poseer la - marca CE- según R.D. 
1407/1992 de 20 de Noviembre.  

- Deberán serle de aplicación las Normas EN-344, EN-345, EN-346, EN-347, que establecen los 
requisitos mínimos -ensayos y especificaciones que deben cumplir los EPIS-.  

- El Diario Oficial de la Comunidad Europea de 30-12-89, en la Directiva del Consejo, de 30 de 
Noviembre de 1q989, relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la 
utilización por los trabajadores en el trabajo de equipops de protección individual - tercera 
Directiva específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE y 
89/656/CEE en su anexo II, nos muestra una lista indicativa y no exahustiva de actividades que 
pueden requerir la utilización de equipos de protección individual del pie.  

A) Calzados de protección con suela antiperforante :  
- Trabajos de obra gruesa, ingeniería civil y construcción de carreteras.  
- Trabajos en andamios.  
- Obras de demolición de obra gruesa.  
- Obras de construcción de hormigón y de elementos prefabricados que incluyan encofrado 

y desencofrado.  
- Actividades en obras de construcción o áreas de almacenamiento.  
- Obras de techado.  
B) Zapatos de protección sin suela antiperforante.  
- Trabajos en puentes metálicos, edificios metálicos de gran altura, postes, torres, ascensores, 

construcciones hidraúlicas de acero, grandes contenedores, canalizaciones de gran diámetro, 
grúas, instalaciones de calderas, etc.  

- Obras de construcción de hornos, montaje de instalaciones de calefacción, ventilación y 
estructuras metálicas.  

- Trabajos en canteras, explotaciones a cielo abierto y desplazamiento de escombreras.  
- Trabajos y transformación de piedras.  
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- Fabricación, manipulación y tratamiento de vidrio plano y vidrio hueco.  
- Tansporte y almacenamientos  
C) Zapatos de seguridad con tacón o suela corrida y suela antiperforante  
- Obras de techado  
D) Zapatos de seguridad con suelas termoaislantes  
- Actividades sobre y con masas ardientes o muy frías  
CARACTERÍSTICAS DE LOS EPIS PARA PROTECCIÓN DE LOS PIES.  
1) Polainas y cubrepiés.  
- Suelen ser de amianto, se usan en lugares con riesgo de salpicaduras de chispa y caldos; los 

de serraje son usados por los soldadores, los de cuero para protección de agentes químicos, 
grasas y aceites; los de neopreno para protección de agentes químicos.  

- Pueden ser indistintamente de media caña o de caña alta; el tipo de desprendimiento ha 
de ser rápido, por medio de flejes.  

2) Zapatos y botas.  
- Para la protección de los pies, frente a los riesgos mecánicos, se utilizará calzado de 

seguridad acorde con la clase de riesgo.  
- Clase I: Calzado provisto de puntera de seguridad para protección de los dedos de los pies 

contra los riesgos de caída de objetos, golpes o aplastamientos, etc.  
- Clase II: Calzado provisto de plantilla o suela de seguridad para protección de la planta de 

los pies contra pinchazos.  
- Clase III: Calzado de seguridad, contra los riesgos indicados en clase I y II.  
3) Características generales.  
- La puntera de seguridad formará parte integrante del calzado y será de material rígido.  
- El calzado cubrirá adecuadamente el pie, permitiendo desarrollar un movimiento normal al 

andar.  
- La suela estará formada por una o varias capas superpuestas y el tacón podrá llevar un 

relleno de madera o similar.  
- La superficie de suela y tacón, en contacto con el suelo, será rugosa o estará provista de 

resaltes y hendiduras.  
- Todos los elementos metálicos que tengan una función protectora serán resistentes a la 

corrosión a base de un tratamiento fosfatado.  
4) Contra riesgos químicos.  
- Se utilizará calzado con piso de caucho, neopreno, cuero especialmente tratado o madera 

y la unión del cuerpo con la suela será por vulcanización en lugar de cosido.  
5) Contra el calor.  
- Se usará calzado de amianto.  
6) Contra el agua y humedad.  
- Se usarán botas altas de goma.  
7) Contra electricidad.  
- Se usará calzado aislante, sin ningún elemento metálico. 

Protección del tronco 
 

ROPA DE TRABAJO   
El diario Oficial de las Comunidades Europeas de 30.12.89 en la directiva del Consejo de 30 

de noviembre de 1989 relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización 
por los trabajadores en el trabajo de EPIS en su anexo III nos muestra una lista de actividades y 
sectores de actividades que puedan requerir la utilización de equipos de protección individual.  

A) Equipos de protección :  
- Manipulación de productos ácidos y alcalinos, desinfectamntes y detergentes corrosivos.  
- Manipulación de vidrio plano.  
- Trabajos de chorreado con arena.  
B) Ropa de protección antiinflamable :  
- Trabajos de soldadura en locales exiguos.  
 



56. 

 
 
 
C) Mandiles de cuero :  
- Trabajos de soldadura.  
- Trabajos de moldeado.  
D) Ropa de protección para el mal tiempo :  
- Obras al aire libre con tiempo lluvioso o frío.  
E) Ropa de seguridad :  
- Trabajos que exijan que las personas sean vistas a tiempo.  
CRITERIOS DE SELECCIÓN :  
- El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre-. Las normas 

EN-348, EN-368, EN-373, EN-381, EN-142 y EN-510, establecen los requisitos mínimos que debe 
cumplir la ropa de protección para ajustarse al citado Real Decreto.  

CONDICIONES PREVIAS DE EJECUCIÓN:  
- Disponer de varias tallas, y tipos de ropas de trabajo en función del tipo de trabajo, y 

estación del año en que se realiza.  
CARACTERÍSTICAS FÍSICAS:  
- Monos de trabajo: Serán de tejido ligero y flexible, serán adecuados a las condiciones 

ambientales de temperatura y humedad. Ajustarán bien al cuerpo. Cuando las mangas sean 
largas, ajustarán por medio de terminaciones de tejido elástico.  

- Se eliminarán en lo posible los elementos adicionales, como bolsillos, bocamangas, botones, 
partes vueltas hacia arriba, cordones, etc.  

- Para trabajar bajo la lluvia, serán de tejido impermeable cuando se use en las proximidades 
de vehículos en movimiento, será a ser posible de color amarillo o anaranjado, 
complementándose con elementos reflectantes.  

- Mandiles: Serán de material anti-inflamable. 
 
 
Protección anti-caídas 
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN  
- El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre-.  
- Las Normas EN-341, EN353-1, EN-354, EN-355, EN-358, EN-360, EN-361, EN-362, EN-363, EN-364 y 

EN-365, establecen requisitos mínimos que deben cumplir los equipos de protección contra 
caídas de alturas, para ajustarse a los requisitos del R.D. 1407/1992.  

- En todo el trabajo en altura con peligro de caída eventual, será perceptivo el uso del 
Cinturón de Seguridad.  

CLASIFICACIÓN DE LOS EQUIPOS ANTICAÍDAS  
Según las prestaciones exigidas se dividen en:  
a) Clase A:  
- Pertenecen a la misma los cinturones de sujección. Es utilizado para sostener al usuario a un 

punto de anclaje anulando la posibilidad de caída libre. Está constituido al menos por una faja y 
uno o más elementos de amarre. El elemento de amarre estará siempre tenso, con el fin de 
impedir la caída libre. Es aconsejable el uso de un sistema de regularización del elemento de 
amarre.  

TIPO 1:  
- Provisto de una única zona de conexión. Se utilizará en trabajos en los que no sea necesaria 

libertad de movimiento o en desplazamientos del usuario en los que se utilice un sistema de punto 
de anclaje móvil, como en trabajos sobre cubiertas, canteras, andamios, escaleras, etc.  

TIPO 2:  
- Provisto de dos zonas de conexión. Se utilizará en trabajos en los que sea posible fijar el 

cinturón, abrazando el elemento de amarre a un poste, estructura, etc., como en trabajos sobre 
líneas eléctricas aéreas o telefónicas.  
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b) Clase B:  
- Pertenecen a la misma los cinturones de suspensión. Es utilizado para suspender al usuario 

desde uno o más puntos de anclaje. Está constituido por una o varias bandas flexibles y una o 
más zonas de conexión que permitan, al menos, al tronco y cabeza del individuo la posición 
vertical estable. Se utilizará en trabajos en que solo existan esfuerzos estáticos (peso del usuario), 
tales como operaciones en que el usuario esté suspendido por el cinturón, elevación y descenso 
de personas, etc., sin posibilidad de caída libre.  

TIPO 1:  
- Provisto de una o varias bandas flexibles que permiten sentarse al usuario, se utilizará en 

operaciones que requieran una determinada duración, permitiendo al usuario realizar dichas 
operaciones con la movilidad que las mismas requieran.  

TIPO 2:  
- Sin bandas flexibles para sentarse, se utilizará en operaciones de corta duración.  
TIPO 3:  
- Provisto de una banda flexible que permite al usuario sentarse o utilizarlo como arnés 

torácico. Se utilizará en operaciones de elevación o descenso.  
c) Clase C:  
- Pertenecen a la misma los cinturones de caída. Es utilizado para frenar y detener la caída 

libre de un individuo, de forma que al final de aquella la energía que se alcance se absorba en 
gran parte por los elementos integrantes del cinturón, manteniendo los esfuerzos transmitidos a la 
persona por debajo de un valor prefijado. Está constituido esencialmente, por un arnés con o sin 
faja y un elemento de amarre, que puede estar provisto de un amortiguador de cada.-  

TIPO 1:  
- Constituido por un arnés torácico con o sin faja y un elemento de amarre.  
TIPO 2:  
- Constituido por un arnés extensivo al tronco y piernas, con o sin faja y un elemento de 

amarre.  
- Todos los cinturones de seguridad, independientemente de su clase y tipo, presentarán una 

etiqueta o similar, en la que se indique: Clase y tipo de cinturón; longitud máxima del elemento 
de amarre y año de fabricación.  

Cinturón de seguridad:  
De sujeción:  
- Denominados de Clase -A-, se utilizarán en aquellos trabajos que el usuario ni tiene que 

hacer grandes desplazamientos. Impide la caída libre.  
- Clasificación. Tipo I: Con solo una zona de sujeción. Tipo II: Con dos zonas de sujeción.  
- Componenetes. Tipo I: Faja, hebilla, cuerda o banda de amarre, argolla y mosquetón.  
- La cuerda de amarre tendrá un diámetro mínimo de 10 mm.  
- Separación mínima entre los agujeros de la hebilla, 20mm.  
Características geométricas:  
- Faja: Formada con bandas de dimensiones iguales o superiores a las indicadas a 

continuación: Separación mínima de agujeros para la hebilla, 20 mm. Cuerda de amarre: 
diámetro mínimo 10 mm.  

Características mecánicas:  
- Valores mínimos reqeridos, mediante métodos establecidos en la norma Técnica 

Reglamentaria NT-13.  
- Fajas de cuero: Resistencia a la rotura por tracción, no inferior a 2,8 Kg/mm, no se apreciará 

a simple vista ninguna grieta o hendidura. La resistencia a rasgarse, no será inferior a 10 Kg/mm 
de espesor.  

- Fajas de material textil o mixto: Resistencia a tracción, tendrán una carga de rotura igual o 
superior a 1000 Kg.f.  

- Elementos metálicos: Resistencia a tracción, tendrán una carga de rotura igual o superior a 
1000 Kg.f.  

- Elementos de amarre: Resistencia de tracción, la carga de rotura tiene que ser superior a 
1200 Kg.f.  

- Zona de conexión: La carga de rotura del conjunto tiene que ser superior a 1000 Kg.f.  
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Recepción:   
- Los cantos o bordes no deben tener aristas vivas, que puedan ocasionar molestias 

innecesarias. Carecerá de empalmes y deshilachaduras.  
- Bandas de amarre: no debe tener empalmes.  
- costuras: Serán siempre en línea recta.  
LISTA INDICATIVA Y NO EXAHUSTIVA DE ACTIVIDADES QUE PUEDEN REQUERIR LA UTILIZACIÓN DE 

ESTOS EQUIPOS.  
- Trabajos en andamios.  
- Montaje de piezas prefabricadas.  
- Trabajos en postes y torres.  
- Trabajos en cabinas de grúas situadas en altura.  
- Trabajos en cabinas de conductor de estibadores con horquilla elevadora.  
- Tabajos en emplazamientos de torres de perforación situados en altura.  
- Trabajos en pozos y canalizaciones. 
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Protecciones colectivas 
 
Señalización 

- Cualquier obra debe de tener una serie de señales, indicadores, vallas o luces de seguridad 
que indiquen y hagan conocer de antemano todos los peligros.  

- El plan de señalización debe elaborarse de acuerdo con principios profesionales de las 
técnicas publicitarias y del conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida 
la señalización, y especialmente, se basará en los fundamentos de los códigos de señales, como 
son:  

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado.  
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, 

ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es conocido su 
significado.  

- El primer fundamento anterior, supone que hay que anunciar los peligros que se presentan en 
la obra.  

- El segundo fundamento consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que 
supone una educación preventiva ó de conocimiento del significado de esas señales.  

SEÑALIZACIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN :  
La señalización de obras de edificación, es de todos los centros de trabajo, la más compleja y la 

más variada, debiéndose hablar de diversos tipos de señalización según características de base 
como son:  

1) Por la localización de las señales o mensajes:  
- Señalización externa. A su vez puede dividirse en señalización adelantada, anticipada, a 

distancia. Indica que puede una persona encontrarse con el peligro adicional de una obra. Y 
señalización de posición, que marca el límite de la actividad edificatoria y lo que es interno o 
externo a la misma.  

- Señalización interna. Para percepción desde el ámbito interno del centro del trabajo, con 
independencia de sí la señal está colocada dentro o fuera de la obra.  

2) Por el horario o tipo de visibilidad:  
- Señalización diurna. Se basa en el aprovechamiento de la luz solar, mostrando paneles, 

banderines rojos, bandas blancas o rojas, triángulos, vallas, etc.  
- Señalización nocturna. A falta de la luz diurna, se pueden utilizar las mismas señales diurnas pero 

buscando su visibilidad mediante luz artificial.  
3) Por los órganos de percepción de la persona, o sentidos corporales, componiéndose los 

siguientes tipos de señalización:  
- Señalización visual. Se compone en base a la forma, el color y los esquemas a percibir 

visualmente. Las señales de tráfico son un buen ejemplo.  
- Señalización acústica. Se basa en sonidos estridentes, intermitentes ó de impacto. Suele 

utilizarse en vehículos o máquinas mediante pitos, sirenas o claxon.  
- Señalización olfativa. Consiste en adicionar un producto de olor característico a gases inodoros 

peligrosos. Por ejemplo un escape de butano que es inodoro se percibe por el olor del componente 
adicionado previamente.  

- Señalización táctil. Se trata de obstáculos blandos con los que se tropieza avisando de otros 
peligros mayores, Por ejemplo cordeles, barandillas, etc.  

MEDIOS PRINCIPALES DE SEÑALIZACIÓN EN EDIFICACIÓN :  
- Los medios más corrientes a adoptar en la organización de una obra son los encaminados a la 

señalización visual. Los camiones y máquinas suelen disponer de pitos, ciertos productos pueden 
emanar mal olor, pero suelen llegar a la obra con las señalizaciones montadas. Los medios utilizados 
frecuentemente están tipificados y el mercado ofrece una amplia gama de productos que cubren 
perfectamente las demandas en los siguientes grupos de medios de señalización:  

1) VALLADO: Son delimitaciones físicas mediante barreras resistentes, de dimensión variable 
según el caso. El vallado clásico consiste en paneles prefabricados de chapa metálica sujetos sobre 
montantes hincados en el suelo, suelen delimitar el interior del exterior incorporando las puertas de 
entrada-salida a la obra.  
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- Dentro de la obra suelen montarse vallados diversos, unos fijos y otros móviles, que delimitan 

áreas determinadas de almacenaje, circulación, zonas de evidente peligro, etc. El vallado de zonas 
de peligro debe complementarse con señales del peligro previsto.  

2) BALIZAMIENTO: Consiste en hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar 
accidentes. En particular, se usan en la implantación de pequeños trabajos temporales como para 
abrir un pozo, colocar un poste, etc.  

3) SEÑALES: Las típicas ó propiamente dichas señales. Responden a convenios internacionales. El 
objetivo universalmente admitido es que sean conocidas por todos. Suelen basarse en la 
percepción visual y, dada su importancia, insistiremos en sus bases de formación, como son el color, 
la forma de la señal y los esquemas que se les incorporan, con independencia del tamaño.  

4) ETIQUETAS: Se basan en la palabra escrita complementada algunas veces con dibujos o 
esquemas. Las frases se pueden redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros ó 
indicaciones de posición o modo de uso del producto contenido en los envases.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Sobreesfuerzos.  
- Quemaduras.   
- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales.  
- Golpes o cortes por manejo de chapas metálicas.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización 

definitiva de viales.  
- Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, 

envoltorios, palets, etc.).  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Ropa de trabajo con franjas reflectantes.  
- Guantes preferiblemente de cuero.  
- Botas de seguridad.  

- Casco de seguridad. 
 
Visera de acceso a obra 

Éstas estarán formadas por una estructura metálica como elemento sustentante de los tablones, 
de anchura suficiente para el acceso del personal, prolongándose hacia el exterior del borde de 
forjado 2’5 m. y señalizándose convenientemente.  

 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Desplome de la visera por mal aplomado de los puntales.  
- Desplome de la estructura metálica por falta de rigidez de las uniones de los soportes.  
- Caída de objetos a través de la visera por deficiente cuajado.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Los apoyos de la visera, tanto en el suelo como en el forjado, se harán sobre durmientes de 

madera, perfectamente nivelados.  
- Los puntales metálicos estarán siempre perfectamente verticales y aplomados.  
- Los tablones que forman la visera de protección se colocarán de forma que se garantice su 

inmovilidad o deslizamiento, formando una superficie perfectamente cuajada.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Ropa de trabajo.  
- Casco de seguridad.  
- Calzado antideslizante.  
- Guantes de cuero.  
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Cable de seguridad 

Los cables de seguridad, una vez montados en las obras y antes de su utilización, serán 
examinados y probados con vistas a la verificación de sus caracterícticas y a la seguridad del 
trabajo de los mismos. Estas pruebas se repetirán cada vez que éstos aparatos sean objetos de 
traslado, modificaciones o reparaciones de importancia.  
 

RIESGOS MÁS FRECUENTES:  
- Caída de personas a distinto nivel.  
- Caída de personas al mismo nivel.  
- Cortes.  
- Otros.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Los cables empleados en éstos aparatos serán de buena calidad y resistencia adecuada, 

teniendo presente que no deben trabajar a una carga superior a 1/8 de su resistencia a la rotura.  
- Los cables habrán de ser de fabricantes de reconocida solvencia, y las empresas usuarias de 

las instalaciones ofrecerán garantía respecto al buen funcionamiento, conservación y adecuación 
de todos los mecanismos y elementos del conjunto, empleo a este objeto del personal competente 
y seguridad de los propios trabajadores. Las oportunas autorizaciones serán solicitadas por las 
empresas usuarias de las instalaciones, justificando los mencionados extremos, de la Dirección 
General de Trabajo, la cual resolverá con los asesoriamientos convenientes.  

- En los trabajos exepcionales se tomarán medidas especiales para asegurar a los trabajadores 
contra los peligros de la rotura eventual de los cables.  

- Queda prohibido el empleo de cables y cuerdas empalmadas, así como el de cables y 
cadenas que tengan un lazo o nudo.  

- Podrá efectuarse el empalme de cables metálicos en instalaciones utilizadas únicamente para 
materiales cuando sea de necesidad en razón a la gran longitud de los mismos o en otros casos 
excepcionales, siempre que las operaciones de empalme sean realizadas en debida forma por 
personal especializado; que la resistencia del empalme no resulte inferior a la del cable, y que la 
empresa usuaria de la instalación ofrezca garantías suficientes en lo que se refiere a la seguridad de 
los trabajadores.  

PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de polietileno.  
- Cinturón de seguridad.  
- Guantes de cuero impermeabilizados.  
- Guantes de goma o P.V.C.  
- Ropa de trabajo.  
 

Marquesinas 
Protecciones colectivas, colocadas en la primera planta de estructura cuya misión es proteger a 

los operarios que trabajan en el nivel inferior, de la caída de materiales y herramientas.  

 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Caída de personas a distinto nivel.  
- Caída de personas al mismo nivel.  
- Caída de objetos a niveles inferiores.  
- Sobreesfuerzos.  
- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales.  
- Otros.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Deberán cumplir las siguientes características: a) Longitud mínima de volado 2,5 metros desde 

el borde del forjado. b) Separación máxima entre mordazas de 2 metros. c) Resistencia a un 
impacto sobre su superficie, igual o menor de 600 kg  m2  .  
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- Las marquesinas estarán formadas por plataformas de tablones de 50 mm de espesor, 

separados ligeramente entre ellos, de forma que en caso de lluvia impidan que se formen 
acumulaciones de agua en su superficie, pero al mismo tiempo tendrán que impedir que la 
herramienta material que impacta en ella, pueda colocarse entre los intersticios de los tablones de 
la plataforma.  

- Para que ésta protección cumpla con lo programado, su longitud deberá ser igual a la 
fachada (exterior y/o interior) del edificio en construcción.  

PROTECCIONES PERSONALES :  
- Ropa de trabajo.  
- Casco de seguridad.  
- Calzado antideslizante.  
- Guantes de cuero.  
 

Redes 
-Se emplean en la estructura para proteger las caídas a distinto nivel.  
- La red será de poliamida, de 4,5x10 cm. 
- El extremo inferior de la red se amarrará a horquillas metálicas embebidas en el forjado, el 

atado de los módulos entre sí será con cuerda de poliamida de diámetro 3 mm.  
- Se colocará red en todos los huecos.  
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Caída de personas a distinto nivel.  
- Caída de personas al mismo nivel.  
- Caída de objetos a niveles inferiores.  
- Sobreesfuerzos.  
- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales.  
- Otros.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
-La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral del forjado en los trabajos de 

estructura y desencofrado, se hará mediante la utilización de redes horizontales ancladas a la 
fachada existente y fondos de encofrados o estructura nueva, asi como, en todos los huecos de 
forjados existentes. Asi mismo, se colocaran en toda la superficie horizontal de los forjadas de placa 
prefabricada durante los trabajos de montaje de las mismas. 

-La obligación de su utilización se deriva de lo dispuesto en la Ordenanza Laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica en sus artículos 192 y 193.  

-Las redes deberán ser de poliamida o poliester formando malla rómbica de 100 mm. como 
máximo.  

-La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de 10 mm. y los módulos de red serán 
atados entre si con cuerda de poliamida o poliester como mínimo de 3 mm.  

-La red dispondrá, unida a la cuerda perimetral y del mismo diámetro de aquella, de cuerdas 
auxiliares de longitud suficiente para su atado a pilares o elementos fijos de la estructura.   

-Las redes se instalarán, como máximo, 6 metros por debajo del nivel de realización de tareas, 
debiendo elevarse a medida que la obra gane altura.  

 
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de polietileno.  
- Botas de seguridad.  
- Guantes de cuero impermeabilizados.  
- Guantes de goma o P.V.C.  
- Cinturón de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Trajes para tiempo lluvioso.  
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Vallado de obra 

- Deberá realizarse el vallado del perímetro de la parcela según planos y antes del inicio de la 
obra.  

- Las condiciones del vallado deberán ser:  
- Tendrá 2 metros de altura. 

- La valla se realizará a base de montantes metálicos galvanizados, mallazo metálico 
galvanizado y base móvil de pies de hormigón. 

- Portón para acceso de vehículos de 4 metros de anchura y puerta independiente para acceso 
de personal. 

 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caída de personas al mismo nivel.   
- Pisadas sobre objetos.   
- Choques y golpes contra objetos inmóviles.   
- Golpes y cortes por objetos o herramientas.   
- Proyección de fragmentos o partículas.   
- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos.  
- Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas.  
- Exposición al ruido.   
- Iluminación inadecuada.   

 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos.  
- Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos.  
- Obligatoriedad del uso del casco en el recinto de la obra.  
- Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
- Cartel de obra.  

 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Guantes de neopreno.  
- Mono de trabajo.  
- Casco de seguridad. 

 
 
Tableros 

- La protección de los riesgos de caída al vacío por los huecos existentes en el forjado se 
realizará mediante la colocación de tableros de madera.   

- Estos huecos se refieren a los que se realizan en obra para el paso de ascensores, 
montacargas y pequeños huecos para conductos de instalaciones.  

- La utilización de éste medio de protección se justifica en el artículo 21 de la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

- Los tableros de madera deberán tener la resistencia adecuada y estarán formados por un 
cuajado de tablones de madera de 7 x 20 cm. sujetos inferiormente mediante tres tablones 
transversales.  

- En cuanto sea posible, por el desarrollo de la ejecución de la obra, se procederá a tabicar 
tanto los huecos de ascensor, como los cerramientos o petos en fachadas y patios de luces, 
evitando así en gran medida las caídas a distinto nivel o las caídas al vacío. 
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RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caída de personas a distinto nivel.  
- Caída de personas al mismo nivel.  
- Caída de objetos a niveles inferiores.  
- Sobreesfuerzos.  
- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales.  
- Otros.  

 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- La protección de los riesgos de caída al vacío por los huecos existentes en el forjado se 
realizará mediante la colocación de tableros de madera.   

- Estos huecos se refieren a los que se realizan en obra para el paso de ascensores, 
montacargas y pequeños huecos para conductos de instalaciones.  

- La utilización de éste medio de protección se justifica en el artículo 21 de la Ordenanza 
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.  

- Los tableros de madera deberán tener la resistencia adecuada y estarán formados por un 
cuajado de tablones de madera de 7 x 20 cm. sujetos inferiormente mediante tres tablones 
transversales.  
 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno.  
- Botas de seguridad.  
- Guantes de cuero impermeabilizados.  
- Guantes de goma o P.V.C.  
- Cinturón de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Trajes para tiempo lluvioso. 

 
Acopios 

El almacenamiento lo debemeos realizar lo más ordenadamente posible con el fin de 
evitar posibles accidentes que se puedan producir por un mal apilamiento.  
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caídas al mismo nivel.  
- Generación de polvo.  
- Cortes.  
- Caídas de objetos.  
- Golpes por objetos.  
- Atrapamientos.  
- Otros.  

 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- El acopio se debe hacer sin acumulación y lejos de los bordes de terraplenes, forjados o en 
las proximidades de los huecos.  
 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno (preferible con barbuquejo).  
- Ropa de trabajo.  
- Trajes para ambientes lluviosos. 
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Contra incendios 

 En los centros de trabajo se observarán las normas que, para prevención y extinción de 
incendios, establecen los siguientes apartados de éste capítulo y sus concordantes de esta 
ordenanza. Asimismo, en las industrias o trabajos con riesgo específico de incendio, se cumplirán 
las prescripciones impuestas por los reglamentos técnicos generales o especiales, dictados por la 
Presidencia del Gobierno, o por otros departamentos ministeriales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, así como las correspondientes ordenanzas municipales.  

 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Caída de personas al mismo nivel.  
- Caída de personas a distinto nivel.  
- Cortes por manejo de herramientas manuales.  
- Golpes por herramientas manuales.  
- Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas o movimientos repetitivos.  
- Pisadas sobre objetos.   
- Caída de objetos en manipulación.   
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
Uso del agua:  
- Donde existan conducciones de agua a presión, se instalarán suficientes tomas o bocas de 

agua a distancia conveniente entre sí y cercanas a los puestos fijos de trabajos y lugares de paso 
del personal, colocando junto a tales tomas las correspondientes mangueras, que tendrán la 
sección y resistencia adecuada.  

- Cuando se carezca normalmente de agua a presión o ésta sea insuficiente, se instalarán 
depósitos con agua suficiente para combatir los posibles incendios.  

- En los incendios provocados por líquidos, grasas o pinturas inflamables o polvos orgánicos, 
sólo deberá emplearse agua muy pulverizada.  

- No se empleará agua para extinguir fuegos en polvos de aluminio o magnesio o en 
presencia de carburo de calcio u otras sustancias que al contacto con el agua produzcan 
explosiones, gases inflamables o nocivos.  

- En incendios que afecten a instalaciones eléctricas con tensión, se prohibirá el empleo de 
extintores de espuma química, soda o ácida o agua.  

Extintores portátiles:  
- En proximidad a los puestos de trabajo con mayor riesgo de incendio colocados en sitio 

visible y accesible fácilmente, se dispondrán extintores portátiles o móviles sobre ruedas, de 
espuma física o química, mezcla de ambas o polvos secos, anhídrido carbónico o agua, según 
convenga a la causa determinante del fuego a extinguir.  

- Cuando se empleen distintos tipos de extintores serán rotulados con carteles indicadores del 
lugar y clase de incendio en que deban emplearse.  

- Se instruirá al personal, cuando sea necesario, del peligro que presenta el empleo de 
tetracloruro de carbono y cloruro de metilo en atmósferas cerradas y de las reacciones químicas 
peligrosas que puedan producirse en los locales de trabajo entre los líquidos extintores y las 
materias sobre las que puedan proyectarse.  

- Los extintores serán revisados periódicamente y cargados según las normas de las casas 
constructoras inmediatamente después de usarlos.  

Empleo de arenas finas:  
- Para extinguir los fuegos que se produzcan en polvos o virutas de magnesio y aluminio, se 

dispondrá en lugares próximos a los de trabajo, de cajones o retenes suficientes de arena fina 
seca, de polvo de piedra u otras materias inertes semejantes.  

Detectores automáticos:  
- En las industrias o lugares de trabajo de gran peligrosidad en que el riesgo de incendio 

afecte a grupos de trabajadores, la Delegación Provincial de Trabajo podrá imponer la 
obligación de instalar aparatos de fuego o detectores de incendios, del tipo más adecuado: 
aerotérmico, termoeléctrico, químico, fotoeléctrico, radiactivo, por ultrasonidos, etc.  
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Prohibiciones personales:  
- En las dependencias con alto riesgo de incendio, queda prohibido fumar o introducir cerillas, 

mecheros o útiles de ignición. Ésta prohibición se indicará con carteles visibles a la entrada y en 
los espacios libres de las paredes de tales dependencias.  

- Se prohibe igualmente al personal introducir o emplear útiles de trabajo, no autorizados por 
la empresa, que puedan ocasionar chispas por contacto o proximidad a sustancias inflamables.  

Equipos contra incendios:  
- En las industrias o centros de trabajo con grave riesgo de incendio se instruirá y entrenará 

especialmente al personal integrado en el equipo o brigada contra incendios, sobre el manejo y 
conservación de las instalaciones y material extintor, señales de alarma, evacuación de los 
trabajadores y socorro inmediato de los accidentados.  

- El material asignado a los equipos de extinción de incendios: escalas, cubiertas de lona o 
tejidos ignífugos, hachas, picos, palas, etc., no podrá ser usado para otros fines y su 
emplazamiento será conocido por las personas que deban emplearlo.  

- La empresa designará el jefe de equipo o brigada contra incendios, que cumplirá 
estrictamente las instrucciones técnicas dictadas por el Comité de Seguridad para la extinción 
del fuego y las del Servicio Médico de Empresa para el socorro de los accidentados.  

Alarmas y simulacros de incendios:  
- Para comprobar el buen funcionamiento de los sistemas de prevención, el entrenamiento 

de los equipos contra incendios y que los trabajadores en general, conocen y participan con 
aquellos, se efectuarán periódicamente alarmas y simulacros de incendios, por orden de la 
empresa y bajo la dirección del jefe de equipo o brigada contra incendios, que solo advertirá de 
los mismos a las personas que deban ser informadas en evitación de daños o riesgos innecesarios.  

- Para la extinción de incendios se generaliza el uso de extintores, cumpliendo la norma UNE 
correspondiente, aplicándose por extensión la norma NBE-CPI-96, así como, se cumplirá toda la 
normativa refente a protección contra incendios contemplada en el Anexo IV parte A del R.D. 
1627/97. 

- El encargado de Seguridad y Salud y/o Delegado de Prevención debe estar informado de 
las zonas con peligro de incendio en la obra y de las medidas de protección disponibles en la 
misma, así como de los teléfonos de urgencia de los servicios públicos de extinción de incendios. 

- Los equipos de lucha contra incendios deberán ser de fácil acceso y manipulación. 
Deberán estar señalizados conforme al Real Decreto sobre Señalización y Salud en el Trabajo 
(R.D. 485/97). Dicha señalización deberá fijarse en los lugares adecuados y tener la resistencia 
suficiente. 

- Deberá realizarse el mantenimiento de los equipos de lucha contra incendios, siguiendo las 
recomendaciones del fabricante y concertando para ello la colaboración de una empresa 
especializada del Ministerio de Industria. 

- Los extintores se situarán donde exista mayor probabilidad de originarse un incendio (en 
especial, transformadores, calderas, motores eléctricos y cuadros de maniobra y control), 
próximos a las salidas de los locales y siempre en lugares de fácil visibilidad y acceso. Se 
colocarán sobre soportes fijados a paramentos verticales o pilares, de forma que la parte superior 
del extintor quede como máximo a 1,70 m del suelo, y siempre protegidos de daños físicos, 
químicos o atmosféricos. 

      - Todos los dispositivos de lucha contra el fuego colocados deberan de verificarse y 
mantenerse con regularidad. 

      - El Delegado de Prevención será el encargado de revisar la situación de estos elementos 
con la periodicidad que se determine en cada caso y que como pauta general será 
mensualmente para los extintores. 
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PROTECCIONES PERSONALES :  
- Guantes de amianto  
- Botas  
- Cinturones de seguridad  
- Máscaras  
- Equipos de respiración autónoma  
- Manoplas  
- Mandiles o trajes ignífugos  
- Calzado especial contra incendios  

 
 
Toma de tierra 

- La puesta a tierra se establece con objeto de limitar la tensión (24 voltios) que con respecto 
a tierra puedan presentar por avería, en un momento dado, las masas metálicas, asegurando la 
actuación de los dispositivos diferenciales y eliminado así el riesgo que supone un contacto 
eléctrico en las máquinas o aparatos utilizados.  

- La toma de tierra se instalará al lado del cuadro eléctrico y de éste partirán los conductores 
de protección que conectan a las máquinas o aparatos de la obra.  
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES:  

- Caídas a distinto nivel.  
- Sobreesfuerzos.  
- Electrocución.  
- Cortes.  
- Golpes.  
- Otros.  

 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Las tomas de tierra dispondrán de electrodos o picas de material anticorrosivo cuya masa 
metálica permanecerá enterrada en buen contacto con el terreno, para facilitar el paso a este 
de las corrientes de defecto que puedan presentarse.  

- Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales.  
- Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado serán 

de 2.5 mm.  
- Las picas de acero galvanizado serán de 25 mm. de diámetro como mínimo, las de cobre 

de 14 mm. de diámetro como mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60 mm. de lado 
como mínimo.  
 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de seguridad.  
- Guantes de cuero.  
- Ropa de trabajo. 
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Barandillas 

- Todas las plantas deberán tener protegido su perímetro con barandillas. 
- La escalera estará toda ella con barandilla tanto en las rampas como en las mesetas.  
- La altura será de 90 cm., con listón intermedio y rodapié de 20 cm.  

 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caída de personas a distinto nivel.  
- Caída de personas al mismo nivel.  
- Caída de objetos a niveles inferiores.  
- Sobreesfuerzos.  
- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales.  
- Otros.  

 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral en las plantas ya 
desencofradas, por las aberturas en fachada o por el lado libre de las escaleras de acceso se 
realizará mediante la colocación de barandillas.  

- La obligatoriedad de su utilización se deriva de lo dispuesto en la Ordenanaza General de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo en sus artículos 17, 21 y 22 y la Ordenanza Laboral de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica en su artículo 187.  

- En la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo en su artículo 23 se indican 
las condiciones que deberán cumplir las barandillas a utilizar en obra. Entre otras:  

- Las barandillas, plintos y rodapiés serán de materiales rígidos y resistentes.  
- La altura de la barandilla será de 90 cm. sobre el nivel del forjado y estará formada por una 

barra horizontal, listón intermedio y rodapié de 15 cm. de altura.  
- Serán capaces de resistir una carga de 150 Kg. por metro lineal.  
- La disposición y sujeción de la misma al forjado se realizará según lo dispuesto en Planos.  

 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno.  
- Botas de seguridad.  
- Guantes de cuero impermeabilizados.  
- Guantes de goma o P.V.C.  
- Cinturón de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Trajes para tiempo lluvioso. 

 
 
Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Caída de personas al mismo nivel.  
- Sobreesfuerzos.  
- Golpes o cortes por manejo de la barandilla tipo ayuntamiento.  
- Otros.  

 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral  de bordes de forjados o 
plataformas ya ejecutadas o desniveles superiores a 1 m. Se colocaran debidamente ancladas 
que evite el vuelco.  

- Serán capaces de resistir una carga de 150 Kg. por metro lineal.  
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PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno.  
- Botas de seguridad.  
- Guantes de cuero impermeabilizados.  
- Guantes de goma o P.V.C.  
- Cinturón de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Trajes para tiempo lluvioso. 
 
 

Peldañeado provisional 
Es una protección colectiva que se utiliza para salvar algún desnivel que haya en la obra.  
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Caída de personas a distinto nivel.  
- Lesiones por caída.  
- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales.  
- Otros.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- El peldañeado provisional a utilizar en ésta obra, tendrán los largueros de una sola pieza, sin 

defectos ni nudos que puedan mermar su seguridad.  
- El peldañeado provisional estará perfectamente ensamblados entre si.  
- Estará protegido de la intemperie mediante barnices transparentes, para que no oculten los 

posibles defectos.  
- Estará firmemente amarrado en su extremo superior e inferior al objeto o estructura al que 

da acceso.  
- Se prohibirá en esta obra transportar pesos a mano (o a hombro), iguales o superiores a 25 

Kgs. sobre el peldañeado provisional.  
- El acceso de operarios en esta obra, a través del peldañeado provisional, se realizará de 

uno en uno. Se prohibe la utilización al unísono de la escalera a dos o más operarios.  
- El ascenso y descenso y trabajo a través del peldañeado provisional, se efectuará 

frontalmente, es decir, mirando directamente hacia los peldaños que se están utilizando.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Ropa de trabajo.  
- Casco de seguridad.  
- Calzado antideslizante.  
- Guantes de cuero.  
 
 

Maquinaria de Obra 
 
MAQUINARIA  DE MOVIMIENTO DE TIERRAS Y ESCOMBROS 

 
Retropala o cargadora retroexcavadora mini 

- Se llama retro cuando la pala tiene cuchara con la abertura hacia abajo, y mini cuado es 
de tamaño reducido. 

- La cuchara de dientes intercambiables y con cuchillas laterales, está montada en la 
extremidad del brazo, articulado en cabeza de pluma; ésta a su vez, está articulada sobre la 
plataforma.  

- La cuchara es fija, sin compuerta de vaciado, en ciertas máquinas la pluma puede 
trasladarse lateralmente.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Atropello.  
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- Vuelco de la máquina.  
- Choque contra otros vehículos.  
- Quemaduras.  
- Atrapamientos.  
- Caída de personas desde la máquina.  
- Golpes.  
- Ruido propio y de conjunto.  
- Vibraciones.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 

embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria.  
- No se admitirán en ésta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina 

antivuelco o pórtico de seguridad.  
- Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.  
- Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el 

suelo.  
- La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder 

desplazarse con la máxima estabilidad.  
- Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas 

cortas.  
- La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.  
- Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara.  
- Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara.  
- Las máquinas a utilizar en ésta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las 

revisiones al día.  
- Las máquinas a utilizar en ésta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso.  
- Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de 

operación de la pala.  
- Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se 

encuentren en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación.  
- Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno 

de la máquina. Se prohibe en la zona la realización de trabajos la permanencia de personas.  
- Se prohibirá en ésta obra utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la introducción de 

piezas, tuberías, etc., en el interior de las zanjas.  
- Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance 

del brazo de la retro.  
- A los maquinistas de éstas máquinas se les comunicará por escrito la corespondiente 

normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Gafas antiproyecciones.  
- Casco de polietileno (de uso obligatorio para abandonar la cabina).  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de cuero.  
- Guantes de goma o de P.V.C.  
- Cinturón elástico antivibratorio.  
- Calzado antideslizante.  
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
 

 
MAQUINARIA  TRANSPORTE DE TIERRAS Y ESCOMBROS 
 
Camión  transporte basculante 
 

Éste tipo de camión se utiliza para transportar volúmenes de tierras, rocas o escombros por 
carretera o vial convencional. El vehículo automóvil comprende una cubeta que bascula hacia 
atrás o lateralmente (en ambos sentidos o en uno solo). La capacidad de la cubeta varía en 
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función de la potencia del motor. Un camión de 5 T. puede transportar de 3 a 3,5 m3 de 
escombros (sin asentar) por viaje.  

 
 
 
 
 
 
- La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para 

permitir la circulación incluso el cruce de ellos.  
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Atropello de personas.  
- Choques contra otros vehículos.  
- Vuelcos por fallo de taludes.  
- Vuelcos por desplazamiento de carga.  
- Atrapamientos, por ejemplo al bajar la caja.  
- Otros.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Todos los camiones que realicen labores de transporte en ésta obra estarán en perfectas 

condiciones de mantenimiento y conservación.  
- Antes de iniciar las labores de carga y descarga estará el freno de mano puesto y las ruedas 

estarán inmovilizadas con cuñas.  
- El izado y descenso de la caja se realizará con escalera metálica sujeta al camión.  
- Si hace falta, las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por el encargado de 

seguridad.  
- La carga se tapará con una lona para evitar desprendimientos.  
- Las cargas se repartirán uniformemente por la caja, y si es necesario se atarán.  
Medidas Preventivas a seguir en los trabajos de carga y descarga.  
- El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente 

listado de medidas preventivas al Jefe de la cuadrilla de carga y descarga. De ésta entrega 
quedará constancia con la firma del Jefe de cuadrilla al pié de éste escrito.  

- Pedir guantes de trabajo antes de hacer trabajos de carga y descarga, se evitarán lesiones 
molestas en las manos.  

- Usar siempre botas de seguridad, se evitarán golpes en los pies.  
- Subir a la caja del camión con una escalera.  
- Seguir siempre las indicaciones del Jefe del equipo, es un experto que vigila que no hayan 

accidente.  
- Las cargas suspendidas se han de conducir con cuerdas y no tocarlas nunca directamente 

con las manos.  
- No saltar a tierra desde la caja, peligro de fractura de los talones.  
 
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Buzo de trabajo.  
- Casco de polietileno homologado.  
- Botas de seguridad.  
- Guantes de trabajo.  
- Zapatos adecuados para la conducción de camiones.  
- Cinturón de seguridad.  

 
MAQUINARIA DE ELEVACIÓN 
 
Camión grúa 

Grúa sobre camión en el cual antes de iniciar las maniobras de carga, se instalarán cuñas de 
inmovilización en las ruedas y se fijarán los gatos estabilizadores.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Vuelco del camión.  
- Atrapamientos.  
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- Caídas al subir o al bajar.  
- Atropello de personas.  
 
 
 
 
- Desplome de la carga.  
- Golpes por la caída de paramentos.  
- Desplome de la estructura en montaje.  
- Quemaduras al hacer el mantenimiento.  
- Otros.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista.  
- Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad.  
- Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible.  
- El gruista tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las 

maniobras serán dirigidas por un especialista.  
- Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al 20 por 

100.  
- Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los taludes.  
- Se prohibirá arrastrar cargas con el camión.  
- Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del camión.  
- Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión.  
- El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente.  
- Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos 

estructurales para su colocación en obra, ya que habrán operarios trabajando en el lugar, y un 
pequeño movimiento inesperado puede provocar graves accidentes.  

- No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Buzo de trabajo.  
- Casco de polietileno homologado.  
- Guantes de cuero.  
- Botas de seguridad.  
- Zapatos adecuados para la conducción. 
 

Grúa autodesplegable 
 
Grúa que requerirá de un proyecto técnico de instalación, se instalará en obra según 
especificaciones del proyecto técnico. 
 

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Caídas al mismo nivel.  
- Caídas a distinto nivel.  
- Atrapamientos.  
- Golpes por el manejo de herramientas y objetos pesados.  
- Cortes.  
- Sobreesfuerzos.  
- Contacto con la energía eléctrica.  
- Vuelco o caída de la grúa.  
- Atropellos durante los desplazamientos por vía.  
- Derrame o desplome de la carga durante el transporte.  
- Golpes por la carga a las personas o a las cosas durante su transporte aéreo.  
 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- La grúa, se ubicará en el lugar señalado en los planos que completan este Estudio de 

Seguridad y Salud.  
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- La grúa a montar en ésta obra, estará dotada de un letrero en lugar visible, en el que se fije 
claramente la carga máxima admisible en punta.  

 
- Los cables de sustentación de cargas que presenten un 10 por 100 de hilos rotos, serán 

sustituidos de inmediato, dando cuenta de ello al Coordinador de Seguridad y Salud durante la 
ejecución de obra.  

- La grúa e a utilizar en ésta obra, estará dotada de ganchos de acero normalizados dotados 
con pestillo de seguridad.  

- La grúa  a utilizar en ésta obra, estará dotada de limitador de carga.  
- La grúa  a utilizar en ésta obra, estará dotada de limitador de alcance.  
- La grúa  a utilizar en ésta obra, estará dotada de limitador de par.  
- La grúa  a utilizar en ésta obra, estará dotada de limitador de elevación.  
- La grúa a utilizar en ésta obra, estará dotada de limitador de carrera de translación.  
- Se prohibirá en ésta obra, la suspensión o transporte aéreo de personas mediante el gancho 

de la grúa-torre.  
- En presencia de tormenta, se paralizarán los trabajos con la grúa, dejándose fuera de 

servicio en veleta hasta pasado el riesgo de agresión eléctrica.  
- Al finalizar cualquier periodo de trabajo (mañana, tarde, fin de semana), se realizarán en la 

grúa las siguientes maniobras:  
1º Izar el gancho libre de cargas a tope junto al mástil.  
2º Dejar la pluma en posición -veleta-.  
3º Poner los mandos a cero.  
4ºAbrir los seccionadores del mando eléctrico de la máquina (desconectar la energía 

eléctrica). Esta maniobra implica la desconexión previa del suministro eléctrico de la grúa en el 
cuadro general de la obra.  

- Se paralizarán los trabajos con la grúa torre en ésta obra, por criterios de seguridad, cuando 
las labores deban realizarse bajo régimen de vientos iguales o superiores a 60 Km./h.  

- El cableado de alimentación eléctrica de la grúa se realizará enterrándolo a un mínimo de 
40 cm. de profundidad; el recorrido siempre permanecerá señalizado. Los pasos de zona con 
tránsito de vehículos se protegerán mediante una cubrición a base de tablones enrasados en el 
pavimento.  

- La grúa a instalar en ésta obra, estará dotada de mecanismos limitadores de carga (para el 
gancho) y de desplazamiento de carga (para la pluma), en prevención del riesgo de vuelco.  

- Los gruistas de ésta obra siempre llevarán puesto un cinturón de seguridad clase C que 
amarrarán al punto sólido y seguro. 

- Se prohibirá expresamente para prevenir el riesgo de caídas de los gruistas, que trabajen 
sentados en los bordes de los forjados o encaramándose sobre la estructura de la grúa.  

- El instalador de la grúa emitirá certificado de puesta en marcha de la misma en la que se 
garantice su correcto montaje y funcionamiento.  

- La grúa cumplirá la normativa emanada de la Instrucción Técnica Complementaria del 
Reglamento de Aparatos Elevadores B.O.E.7-7-88.  

- La grúa a instalar en ésta obra, se montará siguiendo expresamente todas las maniobras 
que el fabricante de, sin omitir ni cambiar los medios auxiliares o de seguridad recomendados.  

- A los maquinistas que deban manejar la grúa en ésta obra, se les comunicará por escrito la 
correspondiente normativa de actuación; del recibí se dará cuenta al Coordinador de Seguridad 
y Salud durante la ejecución de obra.  

- No se llevarán cargas suspendidas sobre zonas ajenas a la obra ni sobre las casetas de obra 
disponiendo los pertinentes limitadores de giro y carro. 

- No se izarán las cargas hasta que estén debidamente amarradas. 
- La grúa irá equipada con anemómetro que paralizará el funcionamiento de la misma 

cuando la fuerza del viento no permita realizar los trabajos propios de la grúa torre con la 
suficiente seguridad. 

- Se exigirá al operario encargado del manejo de la grúa que esté en posesión del carné de 
gruista. 

PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de polietileno.  
- Ropa de trabajo.  
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- Ropa de abrigo.  
- Botas de seguridad.  
- Botas de goma o P.V.C. de seguridad.  
- Cinturón de seguridad clase.  
 
 
  

MAQUINARIA DE MANIPULACIÓN DEL HORMIGÓN 
 
Camión hormigonera 

- El camión hormigonera está formado por una cuba o bombo giratorio soportado por el 
bastidor de un camión adecuado para este fin.  

- La cuba o bombo giratorio, tiene forma cilíndrica o bicónica estando montada sobre la 
parte posterior y en ella se efectúa la mezcla de los componentes.  

- Son camiones muy adecuados para el suministro de hormigón a obra, cuando la 
confección o mezcla se realiza en una planta central.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Atropello de personas.  
- Colisiones con otras máquinas.  
- Vuelco del camión.  
- Caídas, por ejemplo en el interior de alguna zanja.  
- Caída de personas desde el camión.  
- Golpes y atrapamientos al utilizar las canaletas.  
- Caída de objetos encima del conductor o los operarios durante las operaciones de vaciado 

y limpieza.  
- Golpes con el cubilote de hormigón.  
- Los derivados de los trabajos con hormigón.  
- Sobreesfuerzos.  
- Otros.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Las rampas de acceso tendrán una pendiente no superior al 20 por 100.  
- El depósito y canaletas se limpiarán en un lugar al aire libre lejos de las obras principales.  
- El camión se situará en el lugar de vaciado dirigido por el encargado de obra o persona en 

quien delegue.  
- Los camiones de hormigón no se podrán acercar a menos de 2 metros del borde superior de 

los taludes.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de polietileno homologado para trabajos en el exterior del camión.  
- Botas impermeables.  
- Guantes impermeables.  
 

Dumper-hormigonera 
 

Servirá para la confección de mortero y hormigón en cantidades moderadas, y a su vez 
permitirá  su desplazamiento por el interior de la obra. 
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Atropello de personas.  
- Colisiones con otras máquinas.  
- Vuelco del dumper 
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- Caídas, por ejemplo en el interior de alguna zanja.  
- Caída de personas desde el camión.  
- Golpes y atrapamientos al utilizar las canaletas.  
- Caída de objetos encima del conductor o los operarios durante las operaciones de vaciado 

y limpieza.  
- Golpes con el cubilote de hormigón.  
- Los derivados de los trabajos con hormigón.  
- Sobreesfuerzos.  
- Otros.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Las rampas de acceso tendrán una pendiente no superior al 20 por 100.  
- El depósito y canaletas se limpiarán en un lugar al aire libre lejos de las obras principales.  
- El camión se situará en el lugar de vaciado dirigido por el encargado de obra o persona en 

quien delegue.  
- Los camiones de hormigón no se podrán acercar a menos de 2 metros del borde superior de 

los taludes.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de polietileno homologado para trabajos en el exterior del camión.  
- Botas impermeables.  
- Guantes impermeables.  
 

PEQUEÑA MAQUINARIA  
 
Sierra circular 

- La sierra circular utilizada en la construcción es una máquina ligera y sencilla, compuesta de 
una mesa fija con una ranura en el tablero que permite el paso del disco de sierra, un motor y un 
eje porta herramienta. La transmisión puede ser por correa, en cuyo caso la altura del disco sobre 
el tablero es regulable.  

- La operación exclusiva es la de cortar o aserrar piezas de madera habitualmente 
empleadas en las obras de construcción, sobre todo para la formación de encofrados en la fase 
de estructura, como tableros, rollizos, tablones, listones, etc.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Cortes.  
- Golpes por objetos.  
- Atrapamientos.  
- Proyección de partículas.  
- Emisión de polvo.  
- Contacto con la energía eléctrica.  
- Otros.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Las sierras circulares en ésta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a 3 metros, (como 

norma general) del borde de los forjados con la excepción de los que estén efectivamente 
protegidos(redes o barandillas, petos de remate, etc.).  

- Las máquinas de sierra circular a utilizar en ésta obra, estarán dotadas de los siguientes 
elementos de protección:  

* Carcasa de cubrición del disco.  
* Cuchillo divisor del corte.  
* Empujador de la pieza a cortar y guía.  
* Carcasa de protección de las transmisiones por poleas.  
* Interruptor de estanco.  
* Toma de tierra.  
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- Se prohibirá expresamente en ésta obra, dejar en suspensión del gancho de la grúa las 
mesas de sierra durante los periodos de inactividad.  

- El mantenimiento de las mesas de sierra de ésta obra, será realizado por personal 
especializado para tal menester, en prevención de los riesgos por impericia.  

- La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en ésta obra, se realizará mediante 
mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de 
distribución, para evitar los riesgos eléctricos.  

- Se prohibirá ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de 
caídas y los eléctricos.  

- Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra 
circular, mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido 
mediante las trompas de vertido).  

- En ésta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para 
corte de madera o para corte cerámico), se le entregará la siguiente normativa de actuación. El 
justificante del recibí, se entregará al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de 
obra.  

Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco.  
- Antes de poner la máquina en servicio compruebe que no está anulada la conexión a 

tierra, en caso afirmativo, avise al Servicio de Prevención.  
- Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al Servicio de 

Prevención.  
- Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder 

los dedos de sus manos. Desconfíe de su destreza. Ésta máquina es peligrosa.  
- No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de 

observar la -trisca-. El empujador llevará la pieza donde usted desee y a la velocidad que usted 
necesita. Si la madera -no pasa-, el cuchillo divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten.  

- Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de Prevención 
para que sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones.  

- Compruebe el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de algún 
diente.  

- Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad 
antiproyección de partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar.  

- Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee 
cortar. Puede fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma descontrolada, 
provocando accidentes serios.   

En el corte de piezas cerámicas:  
- Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite al Servicio de 

Prevención que se cambie por otro nuevo.  
- Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y siempre 

protegido con una mascarilla de filtro mecánico recambiable.  
- Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas.  
- Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de polietileno.  
- Gafas de seguridad antiproyecciones.  
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable.  
- Ropa de trabajo.  
- Botas de seguridad.  
- Guantes de cuero (preferible muy ajustados).  
Para cortes en vía húmeda se utilizará:  
- Guantes de goma o de P.V.C. (preferible muy ajustados).  
- Traje impermeable.  
- Polainas impermeables.  
- Mandil impermeable.  
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- Botas de seguridad de goma o de P.V.C.  
 

Rozadora radial eléctrica 

Es una herramienta eléctrica portátil para hacer ranuras o regatas en paramentos de ladrillo 
macizo o hueco, para empotrar instalaciones o canalizaciones de agua electricidad, telefonía, 
etc. En hormigón no debe utilizarse. Es de sencillo y fácil manejo, ya que compensa las 
irregularidades de la superficie con dos grandes rodillos, logrando un deslizamiento suave sobre la 
pared.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Cortes.  
- Golpes por objetos.  
- Proyección de partículas.  
- Emisión de polvo.  
- Contacto con la energía eléctrica.  
- Otros.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- El mantenimiento de la rozadora radial eléctrica de ésta obra, será realizado por personal 

especializado para tal menester, en prevención de los riesgos por impericia.  
- Se prohibirá ubicar la rozadora radial eléctrica sobre los lugares encharcados, para evitar los 

riesgos de caídas y los eléctricos.  
- Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra 

circular, mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido 
mediante las trompas de vertido).  

- Antes de poner la máquina en servicio se comprobará que no está anulada la conexión a 
tierra.  

- Se comprobará que el interruptor eléctrico es estanco.  
- Se comprobará el estado del disco, sustituyendo los que estén gastados.  
- se evitará daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección 

de partículas y úselas siempre.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de polietileno.  
- Gafas de seguridad antiproyecciones.  
- Mascarilla antipolvo con filtro mecánico recambiable.  
- Ropa de trabajo.  
- Botas de seguridad.  

- Guantes de cuero (preferible muy ajustados) 
 
Amoladoras 

 
- Máquinas portátiles, utilizadas para cortar, pulir o abrillantar superficies rugosas.  

 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Proyección de objetos.  
- Cortes.  
- Pisadas sobre objetos.  
- Contactos eléctricos.  

 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- El personal encargado del manejo de la amoladora deberá ser experto en su uso.  
- La amoladora deberá estar en buen estado para su funcionamiento.  
- Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje.  
- Se controlarán los diversos elementos de que se compone.   
- Normas a los operarios que afecten a la colectividad.  
- Una vez al año se revisará.  
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- Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente.  

 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno homologado.  
- Guantes de trabajo.  
- Gafas de seguridad.  
- Traje impermeable para ambientes lluviosos.  
- Protectores auditivos. 

 
Hormigonera eléctrica, basculante de eje inclinado 
 

Servirá para la confección de mortero y hormigón en pequeñas cantidades, para la 
colocación de elementos aislados  reparaciones de pequeña importancia, etc.Al estar dotado el 
bastidor con chasis de traslación, es fácil moverla por toda la edificación. El blocaje de 
inclinación del tambor hará que se puedan  adoptar diferentes posiciones de trabajo según 
mezcla.  
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Atrapamientos (paletas, engranajes, etc.)  
- Contactos con la energía eléctrica.  
- Sobreesfuerzos.  
- Golpes por elementos móviles.  
- Polvo ambiental.  
- Ruido ambiental.  
-Aplastamientos en los diferentes mecanismos de la hormigonera. 
-Choques de los operarios contra la hormigonera. 
-Quemaduras por contacto con el motor de explosión de la hormigonera. 
-Emanación de gases tóxicos por la combustión del motor. 
-Cortes y hedidas. 
-Vuelco de la hormigonera, desplazamientos, inestabilidad.  

NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Las hormigoneras se ubicarán en los lugares reseñados para tal efecto en los "planos de 

organización de obra".  
- Las hormigoneras a utilizar en ésta obra, tendrán protegidos mediante una carcasa metálica 

los órganos de transmisión de correas, corona y engranajes, para evitar los riesgos de 
atrapamiento.  

- Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras estarán conectadas a tierra.  
- La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de accionamiento estanco, en 

prevención del riesgo eléctrico.  
- Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red 

eléctrica de la hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos.  
- Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal 

fin.  
-Los motores deberán estar cubiertos con carcasas protectoras eliminando el contacto 

directo con los mecanismos y demás.  
-Los aparatos de combustión deberán permanecer en una estancias convenientemente 

ventilada donde se garantice la renovación del aire. 
-Para evitar cortes, quemaduras y demás en las manos se deberán usar guantes de piel.  
-Los engranajes de la hormigonera deberán de estar protegidos con el fin de evitar que 

ningún operario accidentalmente  pueda introducir las manos y demás entre ellos. 
-La hormigonera deberá de estar bien emplazada, convenientemente sobre una superficie 

horizontal, con el fin de evitar  desplazamientos o vuelcos de la misma.  
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PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco de polietileno.  
- Gafas de seguridad antipolvo (antisalpicaduras de pastas).  
- Ropa de trabajo.  
- Guantes de goma o P.V.C.  
- Botas de seguridad de goma o de P.V.C.  
- Trajes impermeables.  
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable.  

 
Vibradores 

- Pequeña maquinaria utilizada para aplicar al hormigón choques de frecuencia elevada.  
- Hay dos clases de vibradores: Eléctricos y con motor de combustión.  
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Descargas eléctricas.  
- Caídas desde altura durante su manejo.  
- Caídas a distinto nivel del vibrador.  
- Salpicaduras de lechada en ojos y piel.  
- Vibraciones.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables.  
- Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización.  
- El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre por 

zonas de paso de los operarios.  
- Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Ropa de trabajo.  
- Casco de polietileno.  
- Botas de goma.  
- Guantes de seguridad.  
- Gafas de protección contra salpicaduras 

 
Soldadura eléctrica 

- Las masas de cada aparato de soldadura estarán puestas a tierra, así como uno de los 
conductores del circuito de utilización para la soldadura. Será admisible la conexión de uno de 
los polos de circuito de soldeo a estas masas cuando por su puesta a tierra no se provoquen 
corrientes vagabundas de intensidad peligrosa; en caso contrario, el circuito de soldeo estará 
puesto a tierra en el lugar de trabajo.  

- La superficie exterior de los porta-electrodos a mano, y en lo posible sus mandíbulas, estarán 
aislados.  

- Los bornes de conexión para los circuitos de alimentación de los aparatos manuales de 
soldadura estarán cuidadosamente aislados.  

- Cuando los trabajos de soldadura se efectúen en locales muy conductores no se emplearán 
tensiones superiores a 50 voltios o, en otro caso, la tensión en vacío entre el electrodo y la pieza a 
soldar no superará los 90 voltios en corriente alterna a los 150 voltios en corriente continua. El 
equipo de soldadura debe estar colocado en el exterior del recinto en que opera el trabajador.  

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Caída desde altura.  
- Caídas al mismo nivel.  
- Atrapamientos entre objetos.  
- Aplastamiento de manos por objetos pesados.  
- Los derivados de las radiaciones del arco voltaico.  
- Los derivados de la inhalación de vapores metálicos.  
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- Quemaduras.  
- Contacto con la energía eléctrica.  
- Proyección de partículas.  
- Otros.  
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
- En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y pisadas 

sobre objetos punzantes.  
- Los porta-electrodos a utilizar en ésta obra, tendrán el soporte de manutención en material 

aislante de la electricidad.  
- Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de lluvias, en 

prevención del riesgo eléctrico.  
- Se prohibirá expresamente la utilización en ésta obra de porta-electrodos deteriorados, en 

prevención del riesgo eléctrico.  
- El personal encargado de soldar será especialista en éstas tareas.  
- A cada soldador y ayudante a intervenir en ésta obra, se le entregará la siguiente lista de 

medidas preventivas; del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa o Jefatura de Obra:  
Normas de prevención de accidentes para los soldadores:  
- Las radiaciones del arco voltaico con perniciosas para su salud. Protéjase con el yelmo de 

soldar o la pantalla de mano siempre que suelde.  
- No mire directamente al arco voltaico. La intensidad luminosa puede producirle lesiones 

graves en los ojos.  
- No pique el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla 

desprendida, pueden producirle graves lesiones en los ojos.  
- No toque las piezas recientemente soldadas; aunque le parezca lo contrario, pueden estar 

a temperaturas que podrían producirle quemaduras serias.  
- Suelde siempre en lugar bien ventilado, evitará intoxicaciones y asfixia.  
- Antes de comenzar a soldar, compruebe que no hay personas en el entorno de la vertical 

de su puesto de trabajo. Les evitará quemaduras fortuitas.  
- No deje la pinza directamente en el suelo o sobre la perfilería. Deposítela sobre un 

portapinzas evitará accidentes.  
- Pida que le indiquen cual es el lugar más adecuado para tender el cableado del grupo, 

evitará tropiezos y caídas.  
- Compruebe que su grupo está correctamente conectado a tierra antes de iniciar la 

soldadura.  
- No anule la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque -salte- el disyuntor 

diferencial. Avise al Servicio de Prevención para que se revise la avería. Aguarde a que le 
reparen el grupo o bien utilice otro.  

- Desconecte totalmente el grupo de soldadura cada vez que haga una pausa de 
consideración (almuerzo o comida, o desplazamiento a otro lugar).  

- Compruebe antes de conectarlas a su grupo, que las mangueras eléctricas están 
empalmadas mediante conexiones estancas de intemperie. Evite las conexiones directas 
protegidas a base de cinta aislante.  

- No utilice mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada seriamente. 
Solicite se las cambien, evitará accidentes. Si debe empalmar las mangueras, proteja el 
empalme mediante -forrillos termorretráctiles-.  

- Escoja el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar.  
- Cerciórese de que estén bien aisladas las pinzas porta-electrodos y los bornes de conexión.  
- Utilice aquellas prendas de protección personal que se le recomienden, aunque le parezcan 

incómodas o poco prácticas. Considere que sólo se pretende que usted no sufra accidentes.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de polietileno para desplazamientos por la obra.  
- Yelmo de soldador.  
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- Pantalla de soldadura de sustentación manual.  
- Gafas de seguridad para protección de radiaciones por arco voltaico (especialmente el 

ayudante).  
- Guantes de cuero.  
- Botas de seguridad.  
- Ropa de trabajo.  
- Manguitos de cuero.  
- Polainas de cuero.  
- Mandil de cuero.  
- Cinturón de seguridad clase A y C.  

 
Herramientas manuales 

 
- Son herramientas cuyo funcionamiento se debe solamente al esfuerzo del operario que las 

utiliza.  
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Golpes en las manos y los pies.  
- Cortes en las manos.  
- Proyección de partículas.  
- Caídas al mismo nivel.  
- Caídas a distinto nivel.  

 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido 
concebidas.  

- Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de 
conservación.  

- Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes.  
- Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes 

adecuados.  
- Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos.  
- Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas 

que hayan de utilizar.  
 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Cascos.  
- Botas de seguridad.  
- Guantes de cuero o P.V.C.   
- Ropa de trabajo.  
- Gafas contra proyección de partículas.  
- Cinturones de seguridad.  
 
 

Cortadora de material cerámico 
 
Muchas veces en las obras se plantea el problema del corte de materiales vidriados que no 

es posible realizarlo con grandes discos ya que romperían la caja de cerámica y además porque 
las piezas son de pequeño tamaño en relación con los discos de corte. Por ello y para materiales 
como el gres y la cerámica, podemos encontrar éste cortador manual que consta de una 
plataforma sobre la que se apoyan dos guías deslizantes sobre las que se va montado el carro de 
la herramienta cortante. Las guías son aceradas e inoxidables y requieren un constante engrase y  
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mantenimiento para facilitar el deslizamiento del carro. Algunas máquinas, van provistas de 
un separador que consta de un pistón descendente y una leva ascendente.  
 
RIESGOS MÁS FRECUENTES :  

- Electrocución.  
- Atrapamientos con partes móviles.  
- Cortes y amputaciones.  
- Proyección de partículas.  
- Emanación de polvo.   
- Rotura del disco.  
- Proyección de agua.  

 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  

- Normas de uso para quien maneje la máquina.  
- Elementos móviles con protecciones  
- Se cortará sólo los materiales para los que está concebida.  
- Se hará una conexión a tierra de la máquina.  
- Situación de la máquina de tal modo que la proyección de partículas y la evacuación de 

polvo sea lo menos perjudicial para el resto de compañeros.  
- Habrán carteles indicativos de los riesgos principales de la máquina.  
- Estará dotada de un sistema que permita el humedecido de las piezas durante el corte.  

 
PROTECCIONES PERSONALES :  

- Casco.  
- Guantes de cuero.  
- Guantes de goma.  
- Traje de agua.  
- Botas de goma.  
- Empujadores.  
- Gafas antipartículas.  
- Mascarilla antipolvo (caso de no usar chorro de agua).   

 
Martillo eléctrico 

Martillo percutor eléctrico, trabaja con cinceles de todas las formas proporcionándole la 
energía un émbolo accionado por electricidad. 

RIESGOS MÁS FRECUENTES :  
- Proyección de fragmentos procedentes del material que se excava o tritura, o de la propia 

herramienta.  
- Golpes con la herramienta a la persona que la manipula o a los compañeros.  
- Impactos por la caída del martillo encima de los pies.  
- Vibraciones.  
- Ruido.  
 
 
 
NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIONES COLECTIVAS :  
-Si es inevitable el paso de camiones o cualquier otro vehículo por encima de las mangueras, 

se protegerán con tubos de acero, a fin de evitar cortociuitos y contactos indirectos.  
- La unión entre la herramienta y el porta-herramientas quedará bien asegurada y se 

comprobará el perfecto acoplamiento antes de iniciar el trabajo.  
- No conviene realizar esfuerzos de palanca u otra operación parecida con el martillo en 

marcha.  
- Se verificarán las uniones de los calbes  asegurándose que están en buenas condiciones.  
- Se comprobará que el cable de conexión a red esté en buen estado y contectado a toma 

de tierra.  
PROTECCIONES PERSONALES :  
- Casco de polietileno homologado.  
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- Botas de seguridad.  
- Guantes de trabajo.  
- Gafas de seguridad.  
- Protectores auditivos.  
- Máscara con filtro recambiable. 
 

4.- RIESGOS 
 
Riesgos no eliminados 
 
RELACION DE RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN SER ELIMINADOS  

En este apartado deberán enumerarse los riesgos laborales que no pueden ser eliminados, 
especificándose las medidas preventivas.  
 
CAÍDA DE MATERIALES DESDE DISTINTO NIVEL:  

- No se puede evitar la caída de materiales desde distintos niveles de la obra, las medidas 
preventivas serán:  

- Las subidas de materiales se realizarán por lugares donde no se encuentre personal 
trabajando.  

- El acceso del personal a la obra se realizará por una única zona de acceso, cubierta con la 
visera de protección.  

- Se evitará en lo máximo posible el paso de personal por la zona de acopios.  
 
CAÍDA DE PERSONAS A DISTINTO NIVEL:  

- No se puede evitar la caída de personal de la obra cuando se están colocando o 
desmontando las medidas de seguridad previstas en el proyecto. Las medidas preventivas serán:  

- Todos los trabajos deberán ser supervisados por el encargado de la obra.  
- Deberá estar el número de personal necesario para realizar dichos trabajos y que dicho 

personal esté cualificado para tal fin.  
 
RIESGOS PROPIOS DE LOS TRABAJADORES:  

Los riesgos más frecuentes que sufren los trabajadores de la obra son los siguientes:  
INSOLACIONES: Durante la ejecución de la obra los trabajadores, en muchos momentos, se 

encuentran expuestos al sol (cimentación, estructura, cubiertas, etc.) Esto puede producir 
mareos, afecciones en la piel, etc. Las medidas preventivas serán las siguientes:  

- Organizar los trabajos en las distintas zonas de la obra para evitar en lo máximo posible llevar 
el recorrido normal del sol.  

- Utilizar la ropa de trabajo obligatoria y filtros solares si la exposición al sol es muy continuada.  
- Cambiar el personal, si existen varios, en los tajos cada cierto tiempo.  
INGESTIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS: Aunque está prohibido tomar bebidas alcohólicas en 

el recinto de la obra, no se puede evitar la ingestión de las mismas en las horas de no trabajo 
(desayuno, almuerzo, comidas, etc.) que normalmente lo suelen realizar en algún bar de la zona. 
Las medidas preventivas serán:  

- El encargado de la obra deberá vigilar cualquier actuación o signo extraño del 
personal de la obra, obligándoles si fuera necesario al abandono de la misma.  

-  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



84. 

Riesgos catastróficos 
 
ANALISIS Y PREVENCION DE RIESGOS CATASTRÓFICOS  

- El único riesgo catastrófico previsto es el incendio.   
- Normalmente los restantes riesgos : Inundaciones, frío intenso, fuertes nevadas, movimientos 

sísmicos, vendavales, etc. no pueden ser previstos.  
- Debiendo en tales casos suspenderse toda actividad de la obra, previo aseguramiento en la 

medida de lo posible y siempre dependiendo del factor sorpresa, de que la maquinaria de obra, 
andamios y demás elementos estén debidamente anclados, sujetos y/o protegidos, 
garantizando la imposibilidad de los mismos de provocar accidentes directos e indirectos sobre 
las personas y bienes.  

1) Riesgo de incendios.  
El riesgo considerado posible se cubrirá con las siguientes medidas :  
- Realización de revisiones periódicas a la instalación eléctrica de la obra.  
- Cuando se carezca normalmente de agua a presión o ésta sea insuficiente, se instalarán 

depósitos con agua suficiente para combatir los posibles incendios.  
- En los incendios provocados por líquidos, grasas o pinturas inflamables o polvos orgánicos, 

sólo deberá emplearse agua muy pulverizada.  
- No se empleará agua para extinguir fuegos en polvos de aluminio o magnesio o en 

presencia de carburo de calcio u otras sustancias que al contacto con el agua produzcan 
explosiones, gases inflamables o nocivos.  

- En incendios que afecten a instalaciones eléctricas con tensión, se prohibirá el empleo de 
extintores de espuma química, soda ácida o agua.   

- Es obligatorio el uso de guantes, manoplas, mandiles o trajes ignífugos, y de calzado 
especial contra incendios que las empresas faciliten a los trabajadores para uso individual.  
 
Prevención de riesgos a terceros 

La mayor parte de la obra se realiza en el interior de la vivienda con las zonas de 
actuación separadas de los viales por los paramentos de fachada, por lo que no se prevé un 
elevado riesgo de daños a terceros. 
Respecto a la zona de edificación con fachadas recayentes a vial publico o no separadas de los 
viales por la distancia reglamentaria de la normativa en vigor, se colocarán vallas que delimiten 
las zonas de trabajo y acopio de materiales para evitar el riesgo de daños a terceros. 
 
Enfermedades profesionales 
 
Dermatosis del cemento: 
DESCRIPCIÓN  

- Los cementos modifican el aspecto de los tegumentos; la piel se espesa, se deseca, unas 
grietas aparecen en los pliegues de flexión de los dedos. Es por lo que se habla de -Sarna del 
cemento-.  

- A veces las cosas se quedan aquí, pero en otras se notan o aparecen complicaciones 
microbianas.  

- Sucede que el uso de cementos rápidos, sea el origen de ulceración de tipo -pichón-.  
- Las lesiones cutáneas pueden revestir el aspecto de un eczema.  
- Generalmente las lesiones se curan después de un tratamiento bien llevado y la falta al 

trabajo durante un periodo más o menos largo.  
- Pero sucede que las lesiones se reproducen después de un nuevo contacto con el cemento; 

en éste caso, la víctima debe cambiar de oficio en razón de una buena incompatibilidad. La 
prevención frente al cemento se puede hacer:  

1) Evitando el contacto de las manos con el cemento húmedo: Los guantes son difícilmente 
tolerables. Se puede utilizar cremas protectoras o aerosoles siliconados.  
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2) Por una higiene personal. Los cuidados de limpieza corporal se vuelven particularmente 
necesarios por la acción irritante del cemento.  

3) Por un procedimiento ancestral. Los antiguos cementeros se lavaban las manos con agua 
avinagrada la cual llegaba a disolver las partículas de cemento introducidas en las fisuras de las 
manos; después las frotaban con una corteza de lardo, lo que reconstituía al menos 
parcialmente, el revestimiento lipoácido de la piel.  
 
Enfermedad profesional: 
 
DESCRIPCIÓN  

Son consideradas como profesionales las enfermedades que responden a los siguientes 
criterios:  

1) Forman parte de las enfermedades profesionales enumeradas limitativamente por las leyes.  
2) Ser provocadas por ciertos trabajos, los cuales están indicados en los cuadros relativos a 

cada enfermedad.  
3) Aparecen en un plazo determinado.  
El plazo de la toma o carga indicado para cada cuadro, se entiende del plazo más allá del 

cual el riesgo no está más garantizado después del cese de los trabajos peligrosos.  
Las enfermedades profesionales concernientes a las industrias de la construcción y de las 

obras públicas son las siguientes.  
- El saturnismo.  
- El benzolismo.  
- El tétanos.  
- Las afecciones causadas por el cemento.  
- La espinoquetosis.  
- La nistagma.  
- La brucelosis.  
- La silicosis.  
- La Anquilostomiasis.  
- Lesiones provocadas por trabajos en los ambientes donde la presión es superior a la 

atmosférica.  
- La asbestosis.  
- La berilosis.  

 
Higiene del trabajador: 

Las empresas vigilarán expresamente la convivencia de sus trabajadores con aquellos 
que padezcan de alguna enfermedad que por su índole y características pueda producir 
contagio, o sea de las calificadas como repugnantes. Las empresas tratarán de localizar éstos 
casos y adoptarán las medidas de sanidad precisas para prohibir el trabajo de quienes se 
encuentren en éstas circunstancias, o cuando menos proceder a su aislamiento del resto de sus 
compañeros, en evitación de mayores males, haciéndose responsable la Entidad que, 
conociendo estos extremos, no adopte las medidas extremas, urgentes y necesarias dando lugar 
con su omisión a las sanciones máximas que se determinan en éstas normas. 
 
Insolación: 

Los obreros que permanecen expuestos al sol durante bastante tiempo pueden ser 
víctimas de un acaloramiento o insolación (dolor de cabeza, desmayos, náuseas) e, incluso 
modorras acompañadas de fiebre alta. En espera del médico, es preciso tender a la víctima a la 
sombra, aflojarle sus prendas y extenderle agua fría sobre su cuerpo que se envolverá enseguida 
con lienzos húmedos y frescos. Se le pondrán en la cabeza compresas húmedas. Se aconseja 
hacerle beber una solución salina. Una cucharada de sal de cocina en un litro de agua. 
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Vértigo: 

Observar con todo rigor y exactitud las normas vigentes relativas a trabajos prohibidos a 
mujeres y menores e impedir la ocupación de trabajadores en máquinas o actividades peligrosas 
cuando los mismos sufran dolencias o defectos físicos, tales como epilepsia, calambres, vértigos, 
sordera, anomalías de visión u otros análogos, o se encuentren en estado o situaciones que no 
respondan a las exigencias psicofísicas de sus respectivos puestos de trabajo.  
 
 
 
PRESUPUESTO: 
 
 
 
-Alquiler de valla metálica  
 
-Banda para señalización bicolor rojo-blanco, totalmente colocada. 
 
-Baliza intermitente impulso, amortizable en 10 usos, totalmente colocada. 
 
 
-Baliza fluorescente troncocónica de 50cm de altura, amortizable en 5 usos, 
totalmente colocada. 
 
 
-Señal de seguridad circular, de 60cm de diámetro, normalizada, con soporte 
metálico de acero galvanizado de 80x40x2mm y 1,2m de altura, amortizable en 
5 años, incluso p.p. de apertura de pozo, hormigonado, colocación y 
desmontaje. 
 
 
 
-Señal de STOP, tipo octogonal de 60cm de lado, normalizada, con soporte de 
acero galvanizado de 80x40x2mm y 1,2m de altura, amortizable en 5 años, 
incluso p.p. de apertura de pozo, hormigonado, colocación y desmontaje. 
 
 
 
-Señal de seguridad manual a dos caras: STOP-Dirección obligatoria, tipo 
paleta. 

 
-Instalación caseta prefabricada para aseos de obra, durante un mes, de 
3,25x1,9m, con inodoro, ducha, lavabo con tres grifos y termo eléctrico de 
50 l de capacidad, suelo de contrachapado hidrófugo con capa fenólica 
antideslizante y resistente al desgaste, piezas sanitarias de fibra de 
vidrio acabadas en blanco y pintura antideslizante, puertas interiores de 
madera en los compartimentos, instalación de fontanería con tuberías de 
polibutileno, incluso instalación eléctrica para corriente monofásica de 220 
V, protegida con interruptor automático. INCLUIDO BOTIQUÍN DE URGENCIOA, 
 contenidos minimos obligatorios. Totalmente instalada. 
 
 
INDIVIDUALES 
 
- Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado. 
-Par de guantes de uso general, en lona y serraje. 
 
-Mono de trabajo de una pieza, de tejido ligero y flexible, amortizable en 1 
uso. 
- Par de botas de seguridad, con puntera metálica para refuerzo y plantillas 
de acero flexibles, para riesgos de perforación, amortizables en 3 usos. 
-Cinturón portaherramientas, amortizable en 4 usos. 
1.6 U51056 Ud Cinturón de seguridad de sujeción, amortizable en 4 usos. 
 
-Par de guantes dieléctricos para protección de contacto eléctrico en baja 
tensión, amortizable en 4 usos. 
-Par de guantes de goma. 
 
 
 
 
-Par de guantes para soldar, amortizables en 3 usos. 
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-Par de guantes para extinción de incendios, de fibra aluminizada, 
amortizables en 2 usos. 
-Ud Par de botas de agua. 
-Par de botas aislantes para electricista, hasta 5000 V de tensión, 
amortizables en 3 usos. 
-Gafas protectoras contra impactos, incoloras, homologadas, amortizables en 3 
usos. 
-Gafas antipolvo, antiempañables, panorámicas, amortizables en 3 usos. 
- Ud Protectores auditivos con arnés a la nuca, amortizables en 3 usos. 
-Casco de seguridad dieléctrico, con pantalla para protección de descargas 
eléctricas, amortizable en 3 usos. 
-Pantalla de seguridad para soldador, con fijación en cabeza, amortizable en 
5 usos. 
-Mandil para soldador de cuero, amortizable en 3 usos. 
-Peto reflectante de seguridad personal, color amarillo ó rojo, amortizable 
en tres usos. 
-Mascarilla antipolvo, 10 usos 
 
 
 
 
1. PROTECCIONES INDIVIDUALES ............................…                 1228,09 € 
2. PROTECCIONES COLECTIVAS Y SEÑALIZACION ...............…   549,65 € 
3. INSTALACIONES GENERALES ..............................…                    400,00 € 
4. MEDICINA PREVENTIVA Y FORMACION ......................…            400,00 € 
                                                                                                -----------------------------          
                                                                                          TOTAL     2.577,74 € 
                                                 
 
 
 
 
ARQUITECTO  MUNICIPAL 
 
RAMON MALLASEN GONZALEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARQUITECTO  TÉCNICO MUNICIPAL. 
 
JOSE M. FERNANDEZ TORROBA   

 
 
 
 
 

Peñiscola, Octubre de 2015 
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